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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 20 de julio de 1943 sobre construcción 

de refugios antiaéreos en poblaciones de más de 

20.000 habitantes.

E l desarrollo del D ecreto de vein titrés de enero de 
mil -novecientos cuaren ta  y uno, por el que se creó la 
Je fa tu ra  de la D efensa Pasiva, exige, a base de la  ex
periencia adqu irida  en n uestra  gue rra  de L iberación y 
del estud io  de la legislación ex isten te  en o tras  n acio 
nes, la adopción de m edidas de previsión en cam inadas 
& aseg u ra r la protección de la p o ta c ió n  civil co n tra  
los bom bardeos aéreos, reglam entando  la construcción 
de r e f u g ia  en los edificios de nueva p lan ta , así como 
en aquellos que hayan de sufrir refo rm as de im por

ta n c ia .
En su v irtud ,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—En todas las poblaciones del te 

rrito rio  nacional de m ás d e  v e i n t e  mil alm as, y en 
aquellas o tras  de m enor población en  q u e  -por su im 
portancia  es tra tég ica  se presum a p u e d e n  s e r  objeto pre
ferente de .agresiones aéreas, será d e  obligación inex
cusable e jecu tar las obras necesarias para pro teger los 

# hab itan tes  de los inm uebles disponiendo los «locales re
fugios» necesarios. ,

E s ta  obligación alcanzará a los inm uebles de nu e
va construcción y a aquellos otros en que se hagan  
Obras que rep resen ten  un gasto  o aum ento  vde valor 
igual o m ayor que el que tengan  ;nicia-l m ente.

L a Je fa tu ra  N acional de D efensa P asiva d e te rm ina
rá  las poblaciones de m enos de veinte mil alm as a las 
que deban ap licarse Tos preceptos de este D ecreto.

Artíoulo segundo.— P ara  obtener el grado de pro
tección. necesario, los proyectos de los refug ios debe
rán  atenerse  a  las  norm as técnicas de carácter gene
ra l que se publican a continuación.

Artfáulo tercero.— E sta s  norm as deberán ser inexcu
sablem ente conocidas y ap licadas por los arqu itec tos 
y técnicos au to res de los proyectos de nuevas construc
ciones, refo rm as o am pliaciones a  que se hace referen 
cia en el artícu lo  prim ero , siendo los m ism os respon
sables de que sus proyectos sean som etidos a la  tra - 
jg itación que se señala .

Artículo cuarto.— Todos los proyectos de las obras 
a que afecta e s ta  disposición, serán presentados en los 
A yuntam ientos de sus re s p e tiv a s  localidades, acom pa
ñados de M em oria, p lanos y cálculos justificativos del 
exacto cum plim iento de lo d ispuesto  en la presente d is
posición.

Los A yuntam ientos pasarán  a inform e de su a r
quitecto  m unicipal los citados cálculos, planos y Me
m oria y no au torizarán  la construcción del inm ueble en 
tan to  que dicho arqu itec to  no inform e que el proyecto 
se a ju s ta  a las norm as técnicas que se establecen por 
el p resente D ecreto.

P or la Je fa tu ra  Nacional de D efensa P asiva y por 
las Je fa tu ras  Provinciales y Locales se inspeccionarán, 
a los fines de e s ta  disposición, las db ras en co nstruc
ción. '

Artículo quinto.—Del incum plim iento de lo que en 
es te  D ecreto se establece serán responsables, el a rqu i
tecto m un icipa1 si ap rueba indebidam ente el proyecto, 
o el a rqu itecto  d irector de las obras, si no se realiza 
el proyecto tal como fué aprobado.

E n cualquiera de am bos casos la Je fa tu ra  Nacional 
de D efensa Pasiva sancionará pecuniariam ente al re s 
ponsable 'con arreglo  a la siguien te escala.

Si lo e s 'e l  arqu itecto  m u n ic ip a l,c o n  una m ulta  de 
qu in ien tas  a diez mil pesetas, y si lo es el arquitecto  
d irec tor de las obras, con una m ulla del diez al cin
cu en ta  por ciento de sns honorarios ; esto sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que pudiera corresponderles. 

á Artículo sexto.—Los propie tarios co rreg irán  a sus 
“expensas los defectos de la obra, sin perjuicio de las 
acciones civiles y penales que puedan corresponderles • 
co n tra  el arqu itecto  d irector de la m ism a.

Artículo séptimo.—C o n tra  la resolución de la Je fa 
tu ra  N acional de D efensa P asiva podrá reclam arse por 
los in teresados en el plazo de quince d ías, an te  la P re
sidencia del G obierno.

Artículo octavo.— En caso de que al proyectar un 
edificio de nueva p lan ta , haya razones que aconsejen 
proponer solución d is tin ta  de las preconizadas en las 
N orm as, el. a rqu itecto  au to r del proyecto las justificará. 
El m unicipal que inform e, si no estuv ie ra  de acuerdo, 
podrá devolverla para nuevo es tud io  ; pero si estuv ie ra  
conform e con la solución p ropu esta , fuera de las nor
m as establecidas, la elevará, ¡por conducto de la Jefa
tu ra  Provincial, a la Nacional de D efensa P asiva, para 
su resolución.
'  ArtíOUlO noveno.— La .Je fa tu ra  Nacional de D efensa 
P asiva , con sus subord inadas las Je fa tu ra s  Provincia-
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les y Locales, podrán inspeccionar los refugios cons
truidos s iem pre ' -que lo estimen oportuno.

Articulo décimo.— Quedan excluidos de las normas 
de este Decreto los proyectos de obras de los Minis
terios del Ejército, Marina v Aire, los que, por su es
pecial misión, podrán fijar y aplicar por sí mismos 
las normas de defensa pasiva en relación con el des
tino de las obras proyectadas.

Articulo undécimo.— Las viviendas de sólo planta 
baja o baja v un piso, no están sujetas a las pres
cripciones de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de julio de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

NORMAS PARA LA CONSTRUCCION DE LOS REFU
GIOS PRIVADOS DE PROTECCION DEL PERSONAL 
EN LAS EDIFICACIONES PARTICULARES CONTRA 

LOS ATAQUES REALIZADOS POR AERONAVES

Situación de los refugios

La más conveniente y económica será, en general, la 
situación en sótanos bajo la rasante del terreno, aleja
dos en lo posible de los muros del perímetro exterior, pa
tios y cajas de escalera, aunque habrá de tener con éstas 
buena comunicación para un acceso fácil desde todos los 
pisos y locales; habrán de quedar alejados de las habi
taciones o locales en que se encuentren calderas de va
por, máquinas o  recipientes trabajando a presión o se 
almacenen substancias explosivas, inflamables, combusti
bles o peligrosas por su acción química.

Cuando la disposición del edificio haga difícil o cos
tosa su instalación en sótano, podrán situarse en semi- 
sótano; también podrán disponerse enteramente excava
dos en el terreno o sobre el nivel del mismo terreno; en 

' estos casos habrán de sujetarse a normas especiales que 
se dictarán para los refugios de carácter público.

En iodos los casos convendrá situarlos junto a las me
dianerías, en las que podrán preverse reducciones en’ el 
espesor de los muros, fáciles de abrir para establecer 
comunicación con los construidos en las casas contiguas.

F o r ma  —
/

En general es recomendable la de sección vertical rec
tangular, que presenta las ventajas de economía de cons
trucción y mejor aprovechamiento del terreno por el fá
cil enlace con los elementos contiguos; pero podrán em
plearse cualesquiera otras (circulares u ovales del eje 
horizontal, cilindricas verticales con cubierta de casque
te o cúpula, etc.), empleando en todos los casos los es
pesores de protección necesarios en el techo y las paredes.

Los de planta circular, formas abovedadas o excava
das en túnel tendrán resistencia no menor que'la de los 
que se describen.

D i s t r i b u c i ó n

Además del local de refugio para estancia del perso
nal, ha de. construirse, o preverse al menos, la antecá
mara o esclusa para protección contra agresiones quími
cas en el exterior; y en el interior, los retretes necesa
rios de que luego se ha de tratar.

En los de capacidad que se aproxime a. la de 50 refugia
dos, habrá de disponerse además en el interior algún pe
queño local separado para estancia del jefe o vigilante, 
colocación de los aparatos de ventilación y almacén de 
herramientas, efectos, botiquín, etc.

P r o t e c c i ó n

Razones económicas harían prohibitiva la construcción 
de los refugios de carácter privado, capaces de proteger 
a sus ocupantes del impacto directo de las bombas de 
peso considerable €mpleadas actualmente por Aviación, 
los que, por otra pane, son muy poco probables por-la 
pequeña superficie de sus techos en relación con las gran
des extensiones urbanas. Se considera, pues, que estos re
fugios han de limitar su protección;

a) A los efectos del derrumbamiento de los edificios 
y aplastamiento por el peso d  ̂ los escombros caldos so
bre los techos de los refugios. «

b) A los efectos de la onda explosiva (conocida por 
soplo) sobre las paredes.

c) A los de la metiMa o cascos d€ los proyectiles y 
los cascotes lanzados por la fuerza de la explosión.

d) A los del levantamiento de la solera que pudiera 
.producirse por una explosión próxima.

e) Deben disponerse para una rápida y eficaz protec
ción contra explosivos cargados con agresivos químicos.

Estas medidas darán también suficiente protección 
contra bombas de calibre pequeño, y en la mayoría de 
los casos, contra golpes no directos; deben llevarse a su 
grado máximo cuando el asentamiento dé los edificios 
que van a construirse se halle en la proximidad de otros 
que previsiblémente han de ser preferentemente objeto 
de ataques por constituir objetivos militares.

Estas protecciones estarán reguladas por las disposi
ciones siguientes:

T e c h o s
El techo protección del refugio habrá de resistir, ade

más de su peso propio y la carga ordinaria de su cálculo 
según el destino del local, el peso de los escombros y ma
teriales producidos por derrumbamiento de los pisos y 
muros del edificio; calculándose para una sobrecarga uni
formemente repartida de 500 kilogramos metro., cuadrado 
por cada piso existente hasta tres pisos; 300 kilogramos 
más por cada uno hasta otros tres, y 200 más por cada 
uno desde siete en adelante.

Si ios pisos estuvieren sometidos a sobrecargas ma
yores de las ordinarias, habría que aumentar la del 
cálculo del techo en la mitad del exceso sobre la de 
300 kfiogramos por metro cuadrado hasta e>i tercer flpiso 
y en la tercera parte en el resto, todo ello además de'l 
peso y sobrecarga propios del techo del refugio. La cu
bierta se considerará en todos los caejo» como medio piso.

.En las construcciones de estructuras de hormigón 
armado en que los pisos sucesivo^ pueden ser en gran 
parte sostenidos por los hierros de las armaduras y 
efectúan a la vez el frenado de los proyectiles, mien  ̂
tras| el entramado vertical contiene en parte el c(er:um- 
bamiernto de los muros, las sobrecargas de cálculo an
teriores a partir de tres pisos pueden reducirse a la 
mitad, y si solamente son lo» pisps de hormigón armado 
sin entramado vertical deteste material o se trata de 
construcciones con entramado vertical y horizontal de 
hierro y viguería, de este mismo material? podrá haoersé 
reducción del 33 por 100 a pr*tir del tercer piso, con 
un mínimo en <imbos casos de 1.500 kilogramos por me
tro cuadrad?.
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Corno dimensión para obtener las protecciones seña
ladas anteriormente se debe tener para distancias entre 
apoyos o luces de vano no mayores de 2.50 metros un 
espesor de hormigón . armado de 20 centímetros como 
mínimo.

La armadura de los techos constará siempre de dos 
capas próximas a las caras superior e inferior, respec
tivamente, con varillas cruzadas y estribos verticales en 
cada dos de los cruces de las varillas. Podrán tener 
formas curvas (en bóveda o cúpula).

P ared es  y pies derechos

Habían de calcularse para las cargas; del techo del 
refugio con sus accesorios de escombros y las prop.as de 
su peso y de ¿u empleo, cuando sólo un&an por objeto 
sjustentar e: techo aei leíugio; a .estas cargas se ana
cí, rán todas las proceaenUs dsd resto de la construcc.ón 
cu%n¡cio íoivnen parte de la estructuia general ce la 
ediñcacion, debiendo entonces deducirse las producidas 
por ios escombros.

Habrán de ¿esistir también la acción de la onda ex
plosiva, hasta un limite equivalente a una presión de 
300 kilogramos por metro cuadrado, aunque seiá tamo 
mayor cuanto más cerca se produzca.

Es preferible que las .paredes Imiten con espacios li
bres y no con espacios te ir a pie hados en que las turras, 
produciendo efecto de atraque, aumentan los efectos de 
La explosión; en este caso aeberá efectuarse la prolon
gación en vuelo o con apoyos del techo del refugio, en 
una anchura a contar de su perímetro ex terror no menor 
de dos met.os, para que ia explosión se produzca sobre 
el piano del techo o ie desvíe el proyectil; también pue
de construirse una doble pared con cámara de aire, in
termedia de espesor, no menor de 30 centímetros, para 
minorar los efectos.

Los espesores necesarios mínimos en las paredes 
serán:

De 30 centímetros para muros de hormigón armado 
dcisiificado con 30*0 kilogramos de cemento por metro 
cúbico con cuantía de armaduras de 0,5 por l'OO.

De 40 centímetros para muros de ladrillo macizo es
pecial (cerámico) con mortero de cemento, o cal hi
dráulica.

De 40 centímetros para muros de hormigón en masa 
con grava de piedra du:a y dosificación de 200 kilogra
mos de cemento por metro cúbico.
* De 50 centímetros para muros de ladrillo macizo or
dinario (recocho) con mortero de cal.

Y  en otros mateiiales, espesores de resistencia equi
valente. ’ *

E^tos espesores deberán aumentarse en toda su altura 
en uh 20 por 100 si los muros rebasan en un metro o 
más la rasante del terreno exterior y por lo tanto en 
los casos de construcción de semUótano.

Las paredes interiores divisorias de refugios contiguos 
deberán tener espesores mínimos equivalentes en su 
.resistencia al 75 por IDO de los antes indicadlos. Los ta
biques divisorios podrán ser de panderete, no habiendo 
de,sujetarse a condiciones especiales; los de los retretes 

.llegarán hasta el techo, aislando estos locales totalmente 
del resto del refugio.

Cimentaciones y solera
Para evitar que por efecto de una explosión pró

xima de bomiba que hubiese penetrado en el terreno 
pudieran descalzarse o destruirse ios muros en su base 
o levantarse el que forma el piso de refugio por la pre

sión que se produzca en él, las cimentaciones de todos 
 los muros del perímetro habrán de descender u.i metro 
como mínimo bajo la solera, siempre que no te alcance 
un terreno de roca en la cimentación. Por igual causa 
se revestirá e¡ suelo de una solera de hormigón armado 
con una red de varillas de hierro o metal desplegado, 
de un espesor de 12 centímetros como mínimo.

Precauciones generales de la construcción.

Para aumentar la resistencia se ha de procurar la so
lidaridad en el trabajo de los Lechos con los cióme nica 
susténtales, enlazándolos por medio cié materiales de gran 
adherencia (anclajes, tirantes y empotramiento suficiente 
de armaduras y techos en las paredes); en cambio, para 
evitar la dislocación por tracciones exteriores, se pio- 
cu.ará hacen independiente este techo de los contiguos, 
aun cuando el a-poyo fuera común.

En general la ecor.-cmía de la construcción aconse
jará el empleo dé pequeñas luces o distancias de apo
yos, estableciendo líneas interiores de pies verticales 
y jáeer.as o mures divisorios en casos de gran separa
ción de muros perimetrales. ,

Se procurará, en la construcción, evitar la existen
cia de grietas lo fisuras en los muros y en sus enlaces 
con las paredes, solera y cierres; vigilándose con es- 

, pecial cuidado su impermeabilidad a los gases, que no 
han de encontrar camino alguno para su* penetración 
en los refugios. Será conveniente, a este efecto, blan
quearlos a la cal, lo que, al mismo tiempo que mejora 
sus condiciones higiénicas, facilita e.l cierne de los po
ros y descubrimiento de las grietas que pudieran pro. 
ducirse.

Se evitará e\ paso a través de les muros' de todas 
las conducciones generales de agua, gas, vapor y elec
tricidad de aíta tensión. La solera tendrá pendiente 
hacia los desagües de los retretes, cuando éstos tuvieran 
enlace con ¡a red de evacuación del edificio, para el 
caso de que, por rotura de tubería, sé produjera en 
ellos alguna inundación; el pavimento será continuo, 
de cemento bruñido o baldosa.

Si los locales fueran húmedos se protegerán con re
vestimientos de asfalto, alquitrán o cartón embreado, 
preferiblemente aplicado al exterior.

D im e n s i o n e s

Serán las necesarias para que puedan acogerse todos 
los habitantes del inmueble; pero cada refugio no ex
cederá en su capacidad de la de 50 personas, debiendo 
construirse dos o más refugios si el número de ocupan
tes hubiera de exceder de esta cifra; podrá construirse 
un ¿olo refugio dividido en dos Compartimentos separa
dos, con accesos  ̂y antecámara comunes cuando el nú
mero total no expeda de 100 personas.

Cuando se trate de oficinas, almacenes, tiendas u 
otros en que el número do ocupantes fuera variable, ja 
capacidad será la correspondiente al promedio de em
pleados y público que ocupen sus dependencias, y en los 
talleres, al turno completo de sus trabajadores.

La superficie mínima para ocupante será de 0,60 me
tros cuadrados y el volumen mínimo de 1,20 metros cú
bicos, que corresponde a la altura de 2 a 2,10 m-, que 
se considera suficiente, cuando los refugios estén dota
dos de un sistema de ventilación artificial. No existien
do ésta, el volumen mínimo por persona será de tres 
iretres cúbicos, cen el aumento consiguiente en las 
dimensiones superficiales y de altura. , ‘
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A n t e c á m a r a
Este local, situado antes de la entrada al refugio 

propiamente dicho, está destinado a impedir la entra
da de los gases nocivos jurante el tiempo de entrada 
y salida de los refugiados y para realizar las Q'peracio
nes de cambios de vestidos y primeros auxilios a los 

i alcanzados por los gases.
Sus dimensiones serán de tres metros cuadrados, 

como mínimo, para permitir aquellas operaciones y la 
estancia de tres personas; su anchura no sera menor 
de 1.50 m. y da altura será, a ser posible, mayor que 

■ la del refugio, para aumentar la capacidad. En los re
fugios destinados a pequeño número de ocupantes, po
drán reducirse las dimensiones, o aun suprimirse en pe
queñas edificaciones.

A c c e s o s

Todos los refugios estarán dotados de una entrada 
principal, por lo menos, que tendrá lugar por la ante
cámara, y otra, secundaria, de socorro, que se consi
derará solamente como de seguridad, y que estará lo 
más alejada posible de la primera. Si hubiera varios 
refugios contiguos deberán existir Comunicaciones entre 
ellos, aunque deben poder «cerrarse herméticamente para 
hacerlos independientes.

La entrada principal deberá quedar protegida, por 
la antecámara, de 'los  impactos directos de la metralla.

La salida de seguridad, que sólo debe emplearse en 
. caso de necesidad, por obstrucción de la entrada prin- 
• cipal, puede ser una puerta, ventana o una lumbrera, 

a las que se puede llegar por una escalera de hierro 
vertical empotrada en el muro o formada por una ga
lería de pequeña sección con planta angular y un pozo 
de acceso, y puede tener salida a otros locales o re
fugios.

P u e r t a s
Dado el coste elevado de las puertas especiales b lin 

dadas y de cierre hermético contra gases, aunque sea 
. recomendable su empleo, no se exigirá en los refugios 
de carácter privado. Sin embargo, las dos puertas de 
la antecámara y del refugio y el cierre de la salida de 
seguridad, deberán ser robustas, muy bien unidas o 
mejor forradas de chapa metálica, que en la exterior 
conviene sea de acero de dos a tres milímetros, para 
su . protección de la metralla; serán «perfectamente pla
nas y batirán , incluso en su canto inferior sobre el 
cerco, que estará revestido en -todo su pé rime tro, <j,e una 
tira de fieltro, goma o paño engrasado para hacer la 
cerradura hermética a los gases.

Las dos puertas de antecámara y refugio no deben de 
estar dispuestas paralelamente, sino angulármente para 
dificultar su perforación simultánea por la metralla; y 
es aconsejable, para la facilidad de la, maniobra, que la 
puerta exterior de la antecámara abra hacia afuera y 
la del refugio hacia adentro.

Es dimensión apropiada para las puertas exteriores 
la de 0,70 m. por 1,70 m., en los refugios pequeños; «n 
los grandes no serán menores' de 0,90 por 1,80 m.

Ventilación natural 

Si la capacidad del local del refugio, sin contar la de 
sus accesorios (antecámara, retretes, puesto de vigilan
cia), no es menor de la de tres metros cúbicos por per
sona, que permite una estancia mínima de tres horas,

no será necesario dotarlo de ventilación artificial, aunque 
sí conviene la existencia de una toma de aire exterior 
fácilmente taponable para el caso de agresión por gases.

Si en los refugios se realiza algún trabajo manual o 
intelectual, la capacidad volumér.rica mínima por persona 
ocupante será de seis metros cúbicos; además, estos re
fugios deben dotarse de la toma de aire exterior a que 
antes nos hemos referido, o mejor todavía de ventilación 
artificial, en la forma que se dice a continuación.

Ventilación artificial
Siempre que no so alcancen los mínimos indicados 

anteriormente para volumen correspondiente al número 
de personas refugiadas, será preciso dotar los refugios 
de un sistema de ventilación artificial. compuesto de 
tubería de toma, ventilador-aspirador y filtro a la salida 
del aire en el refugio. Este sistema, además de propor
cionar aire fresco y seco, que rebaja la temperatura y 
la humedad, establece la proporción del oxígeno, reduce 
la de anhídrido carbónico y origina una ligera sobre- 
presión (de dos a cinco mm. de columna de agua) e n ^ K  
interior, muy conveniente para oponerse a la entrada 
de los gases del exterior posiblemente contaminados.

La cantidad de aire que deberá proporcionarse no será 
menor de 1.200 litros por persona y hora. Si se realiza 
en el refugio trabajo, la cantidad habrá de ser de dos 
a cuatro veces mayor, y en todos los cas os habrá de 
conseguirse la renovación total del aire .una vez cada 
hora, por lo menos.

La toma del aire se hará en el exterior del éddficio 
por tubería independiente, a altura mínima de '12 mm ; 
en edificios de menor altura, bastará que la toma se 
haga un metro sobre su cubierta. La abertura de la toma 
se dirigirá hacia abajo y se dotará/ de una malla, para 
evitar la entrada de gases c productos directamente arro
jados.

La tubería de admisión tendrá un diámetro ho menor 
de 70 mm. y aumentará según su longitud y el caudal 
de aire que ha de proporcionar.

Los enchufes de los tubos estarán hacia abajo y el 
paso de la tubería, a ■través del muro del refugio, se 
hará por iqi trozo de gran resitencia, lemiinado en un '  
racor, para acoplar el filtro, que quedará separado 
muro unos 10 cms.

En los refugios de gran capacidad o cuando existan va
rios refugios contiguos, la ventilación podrá ser común, 
pero las tuberías serán dobles, joara que no Sea fácil 
su destrucción sjfriultáhea por causas externas. En los 
refugios existirán filtros de repuesto para su renovación 
en caso necesario.

En los refugios herméticamente cerrados y ventilados 
artificialmente, convendrá exista en el techo del refugio 
un orificio de tubo, cerrado con una válvula automática, 
que actuará cuando la preslpn del exterior sea superior a 
la del interior en 8 a 10 mm. de altura de aguas, sir
viendo también como válvula de retención contra gases.

Los aspiradores, en los refugios de alguna capacidad, 
deberán ser accionados por corriente eléctrica o fuerza 
motriz, con motor situado en el exterior del refugio, pero 
Se preverá su accionamiento desde el interior a brazo 
o por pedal, con rendimiento suficiente, para el caso de- 
interrupción de aquella. En éstos casos también las to
mas o conducciones de aire convendrá sean dobles.

Además de los sistemas de ventilación existen sistemas 
de regeneración química por circulación continua del aire 
interior, absorviendo^el anhídrido carbónico por medio 
de lejías o álcalis y añadiendo el oxígeno necesario por 
botellas de oxigeno comprimido o por peróxidos^ded tipo 
de la «oxilita»; este procedimiento, que tiene el gran in-



P á g i n a  7 0 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  22 j u l i o  1 9 4 3

conveniente de no producir refrigeración, es además, muy 
delicado en su manejo y necesitado de medios especiales, 
por lo que solo en casos muy determinados podría em
plearse.

j
R e t r e t e s

Los refugios estarán 'dotados de retretes, con una 
plaza por cada 25 ocupantes; estarán dispuestos en el 
interior del refugio con tabiques que lleguen hasta el te
cho, siendo convenirme dotarles de un pequeño espacio 
antecámara, con doble, puerta; la superficie mínima por 
plaza será dé 0,60 metros cuadrados.

Siempre que sea posible conviene hacer su desagüe 
acometiendo a la red del alcantarillado del inmueble, 
aunque dotando Ja acometida de una válvula que impida 
la entrada por reflujo de líquidos o gases desde la ai- 

\ cantarilla al .interior del refugio.

Cuando esto no pueda ser, son aconsejables los inodo
ros secos, provistos de un depósito con turba o serrín, 
fácilmente volcables y desinfectados por medio de sosa 
o cal, y en este caso se procurará lograr su ventilación 
independiente do la del locaa del personal' por iubc;ía 
fácilmente tapónable.

I l u m i n a c i ó n
Los accesos al refugio deberán estar indicados por 

pequeñas luces, azuladas, si hubiera posibilidad de verlas 
desde el exterior; en eL  interior se establecerá^ también 
iluminación, que convendrá sea tomada de la red gene
ral y & ser posible con independencia de la distribución 
interior del edificio; pero como en muchos casos cesará 
de funcionar la red de alimentación pública de íiúido 
o puede quedar cortada la instalación, se procurará te
nor una instalación intener alimentada por batería de 
pila seca o se utilizarán lámparas portátiles con esta 
ciase de pilas.

Las bujías, lámparas de petróleo o demás fuentes/ de 
'luz que ooi&umeh oxigeno^ estarán completamente 
prohibidas como uso normal y sólo se ¿mplearán excep. 
cionaúmente y en cantidad y plazos mínimos en caso de 
absoluta impon: b. l‘id a d de emplear otros y esto en locales 
de amplia ventilación.

En los refugios de gran capacidad % s aconsejable la 
iluminación independiente, bien, por baterías de acumula
dores o por pequeños grupos electrógenos; unos y otros 
deberán estar situados/ en el exterior ‘de los refugios pro
piamente dichos.

Abastecimiento de agua

Cuando los refugios dispongan de un desagüe natu
ra l o comunicación con la alcantarilla, existirá en ellos 
una toma de agua de la ■, distribución general con un gri
fo  de toma, el servicio de retretes y el de lavabo o ducha, 
6d los hubiera, en la antecámara; la tubería o tuberías 
de entrada del agua estarán lo más próximas posibles 
a los puntos de ¿u utilización.

Cuando no exista facilidad de desagüe y en los casos 
de pequeños refugios, bastará tener depósitos con capa
cidad de diez a quince litros por- peisona albergada.

Estos depósitos son también convenientes en :os refu
gios con^toma de agua por ésta faltara a causa de una 
acción exterior.

Locales accesorios

Cuando por razón de la capacidad se consideren ne
cesarios. se dispondrán dentro del ícfdg-o pequeñas de
pendencias para estancia del je fe  del refugio o personal 
vigilante, herramientas y botiquín, cuyos efectos pueden 
estar en cajas, armarios o estantes en este ¡ocal.

Son elementos convenientes, además de alguna carel a 
antigás y traje impermeable para manejo de ios gasea
dos, alguna herramienta de albañil (pala, pico, palanca), 
de carpintero (hacha, sierra, martillo, tenaza, clavos), 
para estanqueidad (tiras de fieltro o paño, mástic elás
tico, papel fuerte, cola cn frío) y productos desinfectan
tes (cloruro de cal, sosa o potasa cáustica), lámparas de 
bolsillo y botiquín de urgencia.

Disposición interior. '

Habrá de adaptarse a la planta de los locales, no pu
liendo dictarse reglas concretas; se dispondrá, sin em
bargo, de banquillos o asientos de 0.50 metros de profun
didad y 0,60 de ancho para todos o casi todos los refu
giados. distribuyéndolos en las lineas convenientes para el 
mejor aprovechamiento del terreno.

Protección contra incendios

Estando construidos los refugios en los edificios de 
nueva planta de materiales incombustibles no hará, falta 
tomar precauciones especiales, aunque será conveniente 
tener algún extintor portátil por si hubiera de comba
tirse fuego en su exterior.

Señalización

En los muros desde la escalera y portal de entrada 
existirán las indicaciones necesarias para el rápido ac
ceso, a ser posible, con pintura visible en la oscuridad; 
existirá en la puerta un cartel indicador de la capaci
dad autorizada, duración de la estancia prevista, y en 
el interior un cuadro de instrucciones para su ordena
miento durante la entrada y ocupación.

Utilización para otros fines

Será prohibida la utilización en tiempo de paz de los 
refugios y sus dependencias para fines que .requieran cam
bio o modificación de ellos perjudicial a su destino, de
biendo ser siempre posible su utilización en plazo corto 
si fuera necesario.

Ventilación y (repaso después del uso

Inmediatamente después de cada utilización se rea
lizará la ventilación completa dejando abiertos los dos 
accesos, principal y de socorro, por el t empo necesario; 
repasando los retretes para dejarlos limpios, las Instala
ciones de ventilación, agua y luz, y reponiendo el agua 
u otros elementos que se hubieran empleado o consumi
do. de forma que puedan utilizarse en caso de necesidad 
con todos sus elementos y sin ninguna reducción de sus 
'cualidades y eficacia de su utilización, si fuera nuevamen
te necesario.

\

Atenuaciones de las normas

Aunque en la guerra actual europea no se ha he
cho empleo dé los ataques por mecho de gases noci
vos, es preciso qqe los refugios estén acondicionados 
en forma que puedan ser protegidos sus ocupantes con
tra los ataques de esta naturaleza que, en posteriores



N ú m . 2 0 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  7 0 7 1

luchas, pud ieran  producirse; pero se pueden evitar, de
m om ento, los gastos de los elem entos accesorios no 
constructivos especialm ente previstos p a ra  ¿a' defensa 
antigás.

Por ello se ad m itirá  qu.e la puerta  de com unicación 
en tre  la an tecám ara  y el refugio no se coloque, siem 
pre que la de aquélla esté b lindada co n tra  la m etra lla  
por su construcción de acero o revestim iento de chapa 
de este m a teria l; v tam poco será necesario colocar en 
las p u e rta s  principales y la de salida de socorro las 
guarniciones necesarias para  producir su cierre herm é
tico co n tra  gases, aunque sí h a b rá n  de es ta r dispuestas 
para poder recib irlas en  caso necesario Por ah ora  no 
será necesario  do ta r los refugios primados de reactivos 
p ara la defensa quím ica, ca re tas  an tigás n i dem ás ele
m entos de protección co n tra  gases.

Excepciones a las normas.
L as com isiones técnicas de las Ju n ta s  locales seña

larán , en las poblaciones respectivas, un a  zona o per!-, 
m etro que, abarcando  el núcleo de población, deje com
prendidos todos los p resuntos objetivos m ilita res  por su 
n a tu ra leza  de C entros del E jercito  de T ierra , Aire o 
M ar, C entros ad m inistra tivos- o económ icos de la Ad
m inistración  pública, rectores do com unicaciones, g ran 
des alm acenes, centros fabriles o análogos que ofrezcan 
m ayores posibilidades de ser objeto de ataques, y una 
segunda zona cuya línea de dem arcación d iste  de 250 a 
500 m etros de la an terio r, según los casos. Las edifica
ciones que se proyecte constru id  fuera, de esta segunda 
línea quedarán  exceptuadas de la obligación de cons
tru ir  refugios, aunque, n a tu ra lm en te , puedan  hacerlos 
a voluntad de los propietarios,

De los edificios que se proyecten en la segunda zona 
perim etra l, los que no ten gan  m ás de tres pisos, no

m ás de 600 m etros cúbicos de volumen (sin incluir los 
desvanes), ni m ás de cu a tro  viviendas y los q u e . ten
gan ca rác te r de colonias de casas ba ra tas, no ten d rán  
tam poco que su je ta rse  a las norm as generales pa ra  sus 
refugios; pero se d ispondrá, en la p lan ta  baja, de un 
local o espacio de techo m acizo reforzado p a ra  sobre
carga (un itaria ) igual a la sum a de los pesos y sobre
cargas un ita rio s de los pisos edificio, con paredes
tam bién m acizas de espesor m ínim o en todo el p e rí
m etro de 0,25 m etros y p u e rta  reforzada, an tim etra lla , 
pero sin  an tecám ara  n i re tre te  y que pueda ser utilL  
zado o rd inariam en te . J

F u era  do estas zonas pueden en contrarse y deberán 
ser señalados por :as  c itadas comisiones ciertos perím e
tros que abarquen objetivos aislados como ‘fábricas, cu ar
teles o depósitos que pueden  tam bién co nstitu ir objetivos 
de la aviación, independientem ente de las defensas pa
sivas, m ilita r o in du stria l de estos- objetivos. Lar! cons
trucciones proyectadas a d istanc ia  m enor de 20o m etros 
de sus perím etros, se considerarán  a los efectos be la 
aplicación de estas norm as como com prendidas' en la se* 
gu n da zona del núcleo principal.

Los cita-dos o-gaitósmoa podrán im poner la obligación 
de construcción de refugios en las condiciones generales 
de estas instrucciones a ios edificios situados fuera  de las. 
zonas delim itadas, cuando consideren que por su situación 
o destino puedan estar especialm ente expuestos o am en a
zados de ataques aéreos.

En los edificios que se construy an  con destino  que 
im plique gran  aglom eración de público, especialm ente los 
destinados a espectáculos o recreos y a  los que oor ra -, 
zones económ icas sea imponible d o ta r de refugios p a ra  to
das las personas que los ocupen, se constru irán  solam en
te los» que p e rm ita  el s ^ a r  disponible y e s tru c tu ra  de la  
edificación; pero se es tud ia rá  la láp ida evacuación paya 
que los ocupan-tes puedan  traslada rse  a  los refugios p ú 
blicos m ás próxim os.

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 14 de julio d e 1943 por la
que se convoca concurso para la ad
judicación del premio  «Calvo  So
telo».
El Decreto de 6 de julio de 1939 y la 

Orden de 10 de julio del mismo año, 
disposiciones por las que fué creado 
el premio «Calvo So te lo», establecie
ron que cada año, lá primera quin
cena de julio, se acordara por el Mi
nisterio de la Gobernación la clase de 
trabajo o actuación objeto del concur
so o certamen para el otorgamiento 
del premio correspondiente.

De conformidad con lo prevenido y; 
para su cumplimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Se convoca el concurso para la con
cesión del premio «Calvo Sotelo» del 
año 1943, con sujeción a las siguientes 
bases:

1.a Se concederá un premio de pe- 
I setas 25.000 a un trabajo doctrinal de 
Indole expositiva de proyecto de re
forma de la legislación local, o de 
carácter científico, histórico, jurídico
o social, sobre un tema de Adminis-
\tración Local.
v2.a Los concursantes que opten al 

premio deberán .presentar sus trabajos 
en el Registro de entrada de la Di
rección General de Administración Lo
cal hasta las trece horas del día 30 de 
octubre próximo, bajo sobre cerrado, 
acompañado de una plica con el nombre

 y dirección del autor, llevando am
bos sobres un lema y la inscripción 
«Concurso- del premio .«Calvo Sotelo». 
Año 1943».

3.a El Jurado, que oportunamente 
será designado, propondrá al Minis- 
tro de la Gobernación la adjudica- 
ción del premio, qué se hará constai 
en un diploma, y el trabajo premiado 
será publicado por Ta Sección de Pu
blicaciones del ^Instituto de Estudios 
de Administración Local.

Madrid, 14 de julio de 1943.
PEREZ GONZALEZ
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
DIRECCION GENERAL DE RECLU

TAMIENTO Y PERSONAL

VACANTES DE DESTINO

ORDEN de 19 de ju lio de 1943 por 
la que se anuncian las vacantes de 
destino que se ind ican.

Hallándose vacante en los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea 
cios plazas de Capitanes de la Guar
dia Colonial, dotadas en el Presupues
to de aquellos. Territorios cotn sueldo 
de nueve mil quinientas pesetas y so
bresueldo de diecinueve mil pesetas, 
gratificación de mando de mil quinien
tas pesetas anuales y el triple de los 
quinquenios reglamentarios, e igual
mente vacantes cuatro plazas de Te
nientes de la misma Guardia Colonial, 
'dotadas con siet? mil pesetas-’ de suel
do, catorce mil pesetas de sobresuel
do. gratificación de mando de mil qui
nientas pesetas, más el triple de los 
quinquenios reglamentarios ( a m b a s 
categorías percibirán, si se les nom
bra Administradores Territoriales, una 
gratificación de cuatro mil pesetas o 
dos mil quinientas pesetas, más la co
rrespondiente por residencia, variable 
a los destinados en las demarcaciones 
territoriales del in terior), se sacan a 
concurso dichas plazas para provisión 
entre Oficiales (Capitanes o Tenientes, 
respectivamente) pertenecientes a ^  ' 
Armas del Ejército y procedentes de 
las Academias Militares o*, de las de 
Transformación, que lleven más de un 
año de servicio desde la salida de 
ellas y cuya edad esté comprendida 
entre los veinticinco y los treinta y 
cinco años.

Las campañas sérán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales los de
signados tendrán derecho a seis me
ses de licencia en la Península, con
tados desde el día de. salida de la Co
lonia al de regreso a la misma, con 
él disfrute del total del sueldo y so
bresueldo.

El viaje desde el puerto de embar
que a la Colonia, o viceversa, Será 
de cuenta del Estado, en cámara de 
primera clase, tanto para el funcio
nario como para su fam ilia, suje
tándose; además, a las condiciones v i
gentes para los funcionarios colonia
les, especificadas en el Estatuto del 
Personal al Servicio de la Administra
ción Colonial publicado con fecha 8 
de diciembre de ”1931.

Las instancias de solicitud, debida
mente reintegradas, deberán ser cur
sadas por conducto de sus Jefes natu
rales y dirigidas al limo. Sr. D irec

tor general de Marruecos y Colonias 
(Presidencia del * Gobierno), acompa
ñando a las mismas copia de la hoja 
de servicios y hechos e informo del 
primer Jefe del Cuerpo o Unidad a 
que poricnczcan.

A las referidas instancias deberán 
acompañar certificación antituberculo
sa por la cual $>r acredite que los in
teresados no padecen lesiones tubercu
losas do carácter evolutivo* sean baci
líferas o no.

El 'p lazo de admisión do instancias 
.será de treinta días naturales, con
tados a partir do la publicación del 
presento anuncio en oí «D iario Oficial 
del Ministerio del E jército».

Madrid, 19 de julio de 1943.

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE 
Concursos 

ORDEN de 16 de ju lio  de 1943 p o r  
l a que se nombra alumno de la Es
cuda de Especialistas de Málaga al 
aspirante que se menciona.

Por omisión en la Orden de 8 del 
actual («B oletín  Oficial del Ministerio 
del A ire» número 83) e|i la que se 
nombran alumnos de la Escuela de 
Especialistas de Málaga a los aspiran
tes que en la misma se insertan, que
da nombrado igualmente el aspirante 
a la especialidad de Mecánico-Radio
telegrafista Manuel Hidalgo Gameio. 

Madrid, 16 de julio de 1943.

V IG O N

Cursos.—Vuelos sin Motor
ORDEN de 15 de ju lio  de 1943 por 

la que se designan alumnos para 
asistir al curso de Vuelos sin M otor  
en S a n t a  Colomba de Somoza 
(León) a los señores que se rela
cionan. 

Se designan alumnos para asistir al 
curso de Vuelos sin Motor que se ce
lebrará en la Escuela de Santa Co-, 
lomba de Somoza (León ) a partir del 
próximo día 10 de agosto a los indi
viduos que a continuación se relacio
nan, los que serán pasaportados por 
las Autoridades militares o civiles de 
sus puntos'de residencia, del Ejército 
del Aire si las hubiere, o, en su de
fecto, por las del Ejército de T ierra 
con cargo al del Aire, con destino a 
León, donde efectuarán su presenta
ción, con el uniforme reglamentario

del Partido, completo, en la Delegación 
Provincial del Fren re de Juventudes 
el día 10 del próximo mes de agosto, 
a las nueve en punto de la mañana, 
en la que se encontrará un Instruc
tor de Vuelo sin Motor del Ministerio 
del Aire, que se encargará de condu
cirles al reconocimiento médico que 
habrán de sufrir en el Aeródromo de 
la Virgen del Camino (León ), acom
pañando a los aptos a la Escuela y pa
saportando a los restantes a sus pun
tos de origen.

Relación que se cita

Aspirantes sin titu lo

Alfredo Alonso García.
José Alvarez Galán.
Enrique Aznar Torre.
Enrique Benito Gento.
Armando Burón Fernández.
José Cañas Jiménez.
Juan Francisco Casado Rodríguez. 
Manuel Díaz Carballo.
José Luis Escalada Patiño.
Rogelio Estévez Bembibre.
Julio Fernández Arguelles.
José Fonseca Sánchez.
Juéto García Borrego.
Florencio García Herranz.
José Antonio G il Castañeda.
José Gómez Giménez.
Ramón Gómez Silva.
Jesús Hernández Fraile.
Antonio Hernández Hernández.
Juan José Jiménez García.
Ricardo Jiménez Gómez Pintado. 
Vicente Juez Herrero.
Antonio Lozano González.
Hciiodoro Martín Vicente.
Antonio Mario Méndez Méndez. 
Juan Merino Alvarez.
Fétex Montañés de las Heras.
Isaac Muelas Vecilla. \
Luis Ortiz Velarde.
Julián de Pablo Val.
Luis pazos de Pomiano.
Jesús Pérez Lucas Alba.
Horacio Pérez Vázquez.
Antonio Pizarro Santos.
Alfredo Rodríguez Arciniega.
Pedro Jesús Rojas Llórente.
Laureano Liaño Ruiz.
José Enrique Sánchez y Moraza. 
Luis de Simón Ruiz.
Ceferino Vicente Mangas.

Madrid, 15 de julio de 1943.

VIGON
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de junio de 1943 por 
la que se concede la libertad con
dicional, con la liberación def i n i
tiva del destierro a mil doscientos 
ochenta y seis penados.

lj.no. S r .: Viscas las propuestas for-  
muladas para la aplicación del beneñ- 
cío de 1,bertad condicional establecido  
por los artículos 101 y 102 dei Cádigo  
Penal, Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio de 1940. 1.° de 
abril de 1941 y 10 de octubre de 19-12. 
Ordenes ministeriales de 10 de juv.-o 
de 1940 y 23 de oclubie de1 1942 y Or
den ciicular de- esa Dirección Gene-  
ral de Pnsiom s de 15 de abril de 1941,  
en relación con la -I-cy de 23 de julio  
de 1914. y visto el Decreto'de 9 de ju-  
nio de 1939, a propuesta del Patronal*) : 
Central para la Redención de las Pe- j 
ñas por el Trabajo y previo acue:do  
dei Consejo de Ministros

Su Excelencia  el Jefe del Estado,  
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con-  
uicional. con la liberación defim ti- | 
va del destierro, a los siguientes, pena-  
dos, quienes podrán obtenerla a la'pu- j 
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: Vicente Pen'a Sán
chez, Francisco Orueta Verdallez, M a
nuel Cueto Ardisana, Mariano Prieto  
Díaz, Manuel Martínez Casado, Ania-  
no Campos Al-varez, Luis Celma Guile-  
ra, Juan Mora Vadillo, Dionisio Sáez | 
Romero, Felipe Velázquez Terán, Va-  
lentín Rodríguez Gutiérrez, Félix Ro-  
mera Duque, Cecilio Martínez Mejó-n, i  

Manuel OI i ver Arbona' José Ruiz Ro
dríguez, Mariano Rosado González, 
Enrique López Camero.

Del Reformatorio de Adulto de A li
cante: Pedro López Martínez, Antonio 
Navarro Bernabé, Isabel Palao Urrea, 
Vicente Panadés Pascual, Rigoberto 
Martín Lloret, Juan Silvestre Conca, 
Evaristo Agulló D’urá, José Navarro 
Murcia. Juan Miralies Golardo, Rosa 
Cuenca Espinosa, Juan Navarro Calvo, 
José Martínez Cases, Soledad Bcrnabéu 
payá. Estanislao Far G-labert, Antonio 
Hidalgo López, José Huertas Zafra, 
Antonio López Aráez, Manuel Marcos 
Baeza, Miguel Marcos Guirao, José 
Luis Martínez Abellán, Fernando Más 
Such, Antonio Pérez Aledo, Pascual 
Pastor Verdú, Manuel Ortigosa Be- 
renguer, Mariano Barceló Serrano, 
Eugenio Cam.ps Marsa, Ismael Carrillo 
'Cremaies. Jesús Birlan^a Serrano. An
tonio Pucho! 'R iera, -Dionisio Pé:ez 
García, Antonio Zaragoza Illán.

De la Prisión Central de Añmádén:

Manuel Sestayo Barreiro, Manuel Eazo 
Gallego. 
 De iu Prisión Central de Buigos:  

Euseb.o Zapatero Antón, Miguel Ügar-  
te Plaza, Luis Sevilla Violva, Leandro  
Garayordóvú Aidecos, Ramón La:a  
Mazón, Tomás Rojo Rojo, Se ve riño  
Fernández Diez, Hipólito S-acnz ÍJna-  
nue, Fernando Gómez B.edate, Antonio  
Goicoechea. Artola, José Escandón De. 

1 sire, Antonio López Diez, Santiago 'Pa-  
lacios Peris, Francisco Zuricaiay M en  
diliber, Benito Pérez Alonso^ Eulogio  
Medialdea Martín, Miguel López Gar- ! 
cía, Santos Andini Elesegui Ele jalde,  
Ramón Brocli Pote, Luis Oceja Yola, 
L o r e n z o  Prada Barinaga, Alberio Repi
co Branda, Antonio Guridi Garay,  
A n d r é s  Fernández Blanco Agustín G a - i 
rrido de la Peña, Eduardo G il Aliara, 
Lisardo Juárez Martínez, Ostiar.o Re
piso Granado, Alfonso Rodero Guerre
ro, Pedro Barcina Martínez, Gregorio 
Domínguez Villanueva, Bernardino Gu
tiérrez Gutiérrez, Alejandro Ortiz de 
Zárate Loroño.

De la Prisión Central de Ce-lanova: 
Victorio Alonso Martín, Pedro Sánchez 
Pozas, Aureliano Valbuena Alvarez, Pe
dro Rodríguez Rodríguez, Francisco 
García Fernández, Carlos Sánchez 
Suárez, Ubaldo Sanes Rielo, Jerónimo 
Miguel González, Maximino Martínez 
Diez, Benjamín González Miranda, Jó
se González Silva.

De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas de 
Dos He imanas: Pedro García Heredia, 
Félix Molinero Capitán, Antonio G ar
cía Verdugo, Antonio Sánchez Tornero, 
Antonio Ruiz Rodríguez, Joaquín pa
yan Lancuentra, Antonio Pandes •'ier- 
nández, Antonio Asensio Ortiz, Tomas 
Agüera Sevilla, Moisés Aguado Martin,

 Juan Antonio Martínez Cáceres, F.an- 
 cisco Martínez Fortes, Antonio Marti- 
 nez Hernández, Carlos Beita Olavarri,
 Cipriano Oliveros Ortiz, Agustín Ollero 
 Trujillo, Patricio Baños Martínez, Jo- 
I sé Baños Valero, Jesús: Alarcón Sán- 
 chez, Juan Algaba Escudero, Antonio 
; Sánchez Morales, Salvador Ronco Va- 
 quero, Francisco Rosado Benjumea,
 Cayetano Rodríguez González, Manuel 
 Castillo García, Pascual Carrillo Tur- 
! pin, Agabo López Muñoz, Juan López 
 López, Francisco Jiménez Garrido, Va- 
 lentín Juez Pacheco, Francisco Marti- 
1 nez Lao, Antonio Sánchez López, An- 
 tonio Sánchez Cuevas, Antonio Sán. 
 chez Robles, José Sánchez Osuna, Car- 
: los Sánchez Muñoz, Juan Diánez Pozo,
 José Lleisa Cid, Andrés Gómez Ca- 
 irillo , Rodrigo Santos Osco6o, Fernán- 
 do Redondo Montaño, Antonio Baya 
| Alvarez, Francisco González Martin, 
 León González Madruga, Antonio Mu- 
 ñoz Vázquez, Juan C¡fuentes Martínez, 

i  Vicente Coll Colpi, Salvador Bar: oso 
 Romero, José Cabrera Pernia, ouan ;

Cánovas Serrano, Manuel Valera Gar
cía, Reyes Yepes Merchante, Mart-iriáxi 
Viñas' Ferrer, Cecilio Santos Mena, 
G ;egorio Pérez Fernández, José Perez 
García, Angel Pérez Lorenzó, Anialio 
González Martín, Luis Granados Re- 
mis, Angel Morales Parra, Francisco 
Regidor Villalta, José Remuzgo Aréva- 
lo. Vicente Rico Ferri, José Rins Ar- 
danuy, Francisco Ríos Aviles, Antonio 
Rodríguez Blanco, Miguel Rod.igucz 
Díaz, Juan Zamudio Sánchez, Nicanor 
Sanz Roédán, José Hernández Serra
no, Angel Seguí Galán, Enrique Real 
Lara Alejandro Rico Juan, Juan Fer
nández Gutiérrez, Dionisio Muñoz 
Fuentes, Manuel Moreno plaza, Julián 
García Garijo, Blas Montojano Vizcaí- 

,no, José Chuán del R ío ; Antonio Cha
cón Fuentes, Tomás Gari Peña, Alberto 
García Sierra, Tomás G arda Pérez, 
Manuel Martín,Moya, Antonio Preñado 
Corraliza, Esteban Soriano Castaño, 
Juan Moncayo Torres, Antonio Echeva
rría Albadalejo, Manuel Fernández 
Huertas, Juan Pedro Navarto Alcázar, 
Manuel Huertas Castro, Salvador G re. 
gori Berenguer, Antonio Gracia Ferran
do, Francisco Jerez Rodríguez. Antonio 
Medina Martín] Ginés Guillém Rubio, 
José Pérez Pérez, Joaquín Pérez So
riano, José Morales Usagre, Vicente 
M o.án Giñer, Alonso Moreno Gómez, 
Miguel Moreno Olmo, José González 
Campe ny.

De la Tercera Agrupación de Colo- 
niac, Penitenciarias Militarizadas de 
Talavera* de la Reina: Leandro Bur- 
gueño Morato, Gregorio Luján López, 
Juan Rurgueño Fernández, Anastasio 
Muñoz Calvo, Ambrosio Bordá Rebu
llida. ' '

D$ la Cuarta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias; Militaridadas de Añover 
de T a jo ‘; Joaquín Corchuelo Domín
guez, Ricardo Gómez Esté vez, N ico
lás Buitrago Guillén, Félix Díaz So
foca, Pedro García Martínez, Sera
fín  González de la Cala, Pedio Fraile 
Sánchez, Leopoldo Juan Juárez, V ic
toriano García Millán. Francisco Ca- 
bnelies Cándido, José Pula Buendia, 
Francisco Martínez Fructuoso, Rafael 
Grau Ramis, Sebastián Pastor Cezón, 
Juan Berna! Ramírez, Justo García, 
Gutiérrez, Angel Hervás Peña. Barto
lomé González Aguilera, Antonio Pé
rez Cardenal, Manuel Vega Garda, 
Francisco López Torres.

De la Quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas de Tole
do: Juaíi Cordero Rodríguez, Julio 
Maestro Mayayo, Miguel Valero Orte
ga, Manuel Morán Robles Antonio 
Grancha Baixauli, Manuel Fernández 
Martínez, José Gómez Sanz, Julján 
Urbano Cantare:o, Román Jiménez 
Jiménez, Bautista Fúsfer Alfaz, José 
Puchol Jover. Juan Pablo Villa Pedro- 
só, Gonzalo Chaves Alvarez, Sebas*
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tián García Pérez, Eulogio Fernández 
García, Francisco Vallejo Martínez.

De la Sexta Agrupación de Colonias 
Penitencia, ias Militarizadas de Dos 
Hermanas, Sevilla: Francisco Vallejo 
Martínez, Laurentino García Mendilu- 
ce, Antonio Morillas García, Florencio 
Jurado Ortiz, José de la Peña pantoja, 
José Pazos Grande, Francsco Asen jo 
Gagete, Francisco Agüe, a Rubio, An
tonio Martín Vicente, José Barranco 
Domínguez, Pedro Sánchez Maitin, 
Antonio Rodríguez Ton es, José Rome
ro Gómez, Joaquín Capdevila Gay, Lo
renzo Lozano Espinosa, Vicente -Lina
res Malk>l, Miguel Manrique Pe.alta, 
José Delgado Boza, Antonio García Ti- 
jerin, Antonio González Aliaga, Ju
lián Gómez Rodríguez, Ramón Gonzá
lez Reyes, Francisco González Ga
llardo, Manuel Domjiguez Cabego, 
Pablo Espada Poves, Pedio Herru- 
zo Rayó, Demetrio Márquez Gon
zález, Antonio Maqueda Salguero, 
Felipe Mansilla piedrahita, Rafael 
García G u e r r e r o ,  Juan Loren- 
,te Florido, José Gómez Espinóla, Anto
nio López Rodríguez, Antonio Hurta
do Mora, Ildefonso Bravo Granados, 
Jóisé Hernández Machín, Salvado: Se- 
nabre Ors, Adriano Castro Plata, Ma
nuel Muñoz Arroyo, Manuel Moyano 
Bajo, José Moreno .Alvarez, Luis Pes- 
tíñez Rodríguez, Manuel Pérez Rivas, 
José Medina Martín, José Menese& No
gales, Ginés Gracia Robles, Antonio 
Grota Villa, José Cuadro Gerena, Fer
mín Otalora Molina, Juan Nicolás Gar
cía, Salvador Franco Pérez, Francisco 
Espinosa Fernández, Daniel Mira Can
dela, José Solano Aguilar, Isaac Tre
nado Moreno, Máximo Velarde Nieto, 
Fernando Gata Arenas, Manuel García 
Terrón.

De la Prisión Central de CuélKr, de 
Segovia; Ramón Valls Durán, José An
tonio Gutiérrez Martínez, Agustín Bus. 
tillo Antoñán, Juan Antonio Endino 
Barrera, José de las He r as García-, An
gel Rubio Gallego, Luis Cebriá Soler.

De la Prisión Central de Figuoirido: 
Sonano Ballesteros Domínguez, Clau
dio Gutiérrez ’Puente, Manuel Rodrí
guez Argüello, Celso Díaz Berdasco, 
Antonio de Blas Parro, Julián Cueto 
González, Emilio Gutiérrez Victorero, 
Ildefonso Marcos Suárez< Telesforo 
Francisco Calvar Iglesias, Jesús Mar- 
lasca Peña, Perfecto Rogelio Martínez 
González.

De la Prisión Central de. Gijón: Mi
guel Baibero Soria, Enrique Corral Co
rral, Teófilo García Arr&nz, Antonio 
Núñez del Pie, Mariano Martín de Lu- 
oas, Fancisco Matamoros Gallego, 
Adriana Gutiérrez Peruyero, María 
Cuervo González, Enrique Conde 
García. Aurelio Martín Alvarez, José
Antófi Villacorta, José Travanco Sue-

-  x 1

! ro, Angel García García, E nrique 
i CaMañón Prendes.
¡ De la P.isicn Central de Guadalaja. 
! :a: Manuel Lastra Obiaño, Ramór 
| López Martin, Luis Fernández Romes 
i ro, Felipe Martín Rodríguez, Felicia- 
: no Cordero García, Clemente Muñoz 
López, Raimundo Ropero Brihuega; 
Francisco Medina Chumo, Jose Mar- 
Un RocLiguez, Vicente Camarero No. 
guel, Luis, Parra Rodríguez, Francisco 
Martínez García.

De la Prisión Central de Hollín: Die
go Collado Jiménez, José Tercero Gon
zález, Florencio Mendoza Jimeno, Ba
silio Sobral Tabuas, Juan Amonio 
González Villena, Antonio Soler Asen. 
sio, José Aznar Ballesta.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña, de Toledo: María Cruz Pérez 
Comino.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: María Pérez 
Martínez, Angela Zorrilla JDíaz, Car
men López López.

De la Prisión Central Militar de 
Pa&trana: Jesús Gañido Crevillent.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María; Ramón Rodríguez Rodrí
guez, Emilio López Cayuela, lomas 
Bozas Díaz.

Del Reformatorio Especial de Mu
jeres de Sania María dél Puig; José 
Bens Lluch, Rafael García Que vedo.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: José Roig 
Estrellas:, José Mollá Puerto, Fernan
do Durango Palacios, Antonio Mora 
Quintana, Luis Muñoz Madiazo, Vi
cente Civera Alcaide, José Mus tienes 
Peña, Santiago Banacloig Clemente 
Vicente Amigo Hernández, Justo An
danas Beltrán, Juan ' Albioi AJ.bert, 
Ramón Sáez Muñoz, José Royo Mar
tínez, Francisco Máñez Sánchez, Ra
fael García Bárcena, Fulberto Alvarez 
Monja, Jorge Valero Gil, Julio Tarín 
Tarín, Antonio Dalmáu Giban el, Juan 
Solazar García, Saturnino Reché Te
ruel.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Compositela: Juan 
Almeida Morales, Juan Cuevas San 
Martín, Ramón Alhajara Hedílla, Ga
briel Jiménez Rubias, Manuel Alhaja
ra Hedilla, Francisco Mora Galván, 
Indalecio Gallego Gómez, Bautista Ga
llego Parra Saturnino Fernández Fi- 
gueiras, José Gómez Nieto, Esteban 
Gutiérrez Cimbria, Oscar Rodríguez 
García, Julián Ortega Velázquez, Leo. 
degario Lorenzo Cebada, Jacinto Hi
gueras Muñoz, Ave-lino González Pe- 
ñalosa, Pedro Areta Mizburu.

De la Prisión Central de santa Rita: 
Dositeo Cela Fernández, Félix Herranz 
González, Bernabé Hérreta Navarro, 
Midacritos Pérez OÜas, Pabilo Olivares 
Piñas, Emilio Fuentes Avilés, Pedro 
Fernández Jurado,. Victorino Nove Fer-

 nández Francisco Martínez Montesi
nos, Tomás Chisbe.t'Rodríguez, Pedro 
Díaz Martínez, José Naranjo Temosa, 
Franc sco Cuadra Maitínez, Angel Bo
llo Jiménez, Jesús Camalero García 
Bermejo, Antonio Duran González Lo
renzo Gamo Gamo, Martín González 

, Pardo, Ramón Mantos Expósito, Miguel 
Oliva Osuna. Leonc.o Juanas Fernán
dez, José Herresánchez Gómez, Gus- 

! tavo Sanz Rico te, Jesús Vicente Sán_ 
| chez Corraliza, Martín Peñas Adán.
¡ De la Pris.ón Cení ral de Saturrarán: 
•Isabel Yubero Ma-. tínez, Antonia La- 
garreta A: rizabalaga, Carmen Sáez 
Monedero, Fícela Ruiz Martin, Dolo- 

: res Ade Gómez, Saturnina Fernán.
' dez García, Josefa Costa González*,
: Encarnación Aguila, del Aguila, Flo- 
: rentina del Hoyo Calvo, Danieia An- 
| tonia González Díaz, Serafina Marti 
: Benajes, Libeitad Martín Morales, An- 
; tenia Aroca Guardio-la, Sofía Tc-stón 
; Testón.
! .De la Prisión Central «Tabacalera»,
! de Santander: Antonio Mane:de Regú- 
| lez, Dommgo Fernández Redondo,
| Francisco Garay Leiva.

De la Prisión Sanatorio Penitencia
rio, de Segovia; Gracián Ituiroz Lasa,

. Agustín González Machín, Alfredo Ra- 
1 mos Rufo, José García Rodríguez, Isi- 
I dro Múg-ica Gorricho, Melchor Martí- 
I nez García.
j  De la Prisión Central de Talavera 
: de ia Reina; Julián Muñoz Aliaga, An.
; tonio Arcos Canalejo, José Fernández 
: Fernández, Juan Gómez Vázquez, Ma- 
¡ nuel López Móralos, Francisco Molina 
■ Marcos, Rafael Albadalejo Ballesteros, 

Mariano Sales López Francisco Muñoz 
Sánchez.

De la Prisión Central de Totana: 
Juan Gloria López Sánchez, Gerardo 
Molins Ruiz, Ramón Matas Molina, 
Simón Rubio Martínez, Salvador Amo. 
rós. Sánchez, José Albarracín Clemen
te, Francisco Ballesteros López, Juan 
Manuel González García, Juan José 

: Avilés Navairo, Gerardo Izquierdo 
! Fernández, José Pelado Salas, José Ru.
| bio Palao, Bartolomé. García López, 
Manuel Rodríguez Pérez, Enrique Pujoi 
Malendres, Domingo Martínez Sicilia, 
Antonio Fuentes Ruipérez, Francisco 
Pérez Alcántara, Francisco Lanza 
Baena.

De la Prisión Central de Vaidenoce- 
da: José Jiménez cid, Juan Diaz Do. 
menech, Juan García García, José An
tonio Pérez Chirinos, Domingo Btts- 
tamante Vallejo, José pérez Martí
nez, Joaquín Gámez Martínez, Fran
cisco Abril Morales.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Andrés Meiián Suárez, Juan de las 
Casas Lobato, Benito Martín Villaza- 
la, José Armero Aparicio, Crescencio 
del Castillo Rufo, Serafín Castellanos 
Ceñudo, Hilario Cañarul García, Luis
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del Barrio Canseco, lazarlo Añover 
Gómez, Cecilio Seríate Atienza, Gas
par Prat Cervera, Enrique Martínez 
Echevarría..

De la Prisión Provincial de Albace
te: Agustín Martínez Gil, Wenceslao 
González López, Candelaria Castillo 
Morales Angel Tendero Tendero, Ma
nuel Reolid Cárceles, Luciano Sánchez! 
Afaro, Juan Martínez García, José d e l! 
Rey García, Agustina Sánchez Gómez, 
Tomás Jiménez Soria, Nicolás Reolid 
Fernández, Avelino Gómez López, • 
Bienvenido Gómez Lótpez, Antonia 
Martínez Cañabate; José Campoy Gui- I 
llén, André^ Homubia Gómez, Antonio 
Gcuiez Alfaro, Crescencio Muñoz Pé- i 
rez, Wenceslao Gómez Nieto, María : 
Serrano García, Fernando Luzón J i- j 
ménez, Juan José Jiménez Martínez, ¡ 
José Jiménez Valero, José María G ar-! 
cía Sevilla, Auielio Sánchez Díaz, V a .! 
lentín García García, Amador Soriano 
Moreno, Francisco Santiago Niño, isa. 
berl Pardo Domínguez, Ricardo Martí
nez García, Serapio Valiente Martínez, | 
Aurelio Haya Monede, o, Juan Péi*ez j 
Navarro, José Pardo Navarro, Pedro 
Ismael Senén Soria Rodríguez, Santia-1 
go Sánchez Merenciano, José López 
Sánchez.

De la Prisión Provincial de Almería: 
José Montoya Criado, Juan Bernal! 
Macías, Juan Yélamos Navarro, Bue-! 
naventura Rodríguez Expósito, Fian- ¡ 
cisco Espinosa Ortega, Indalecio* Gó-1 
mez Martínez, Julio A-colea Montoya, 
Gabriel Sevilla Sevilla, Luisa García 
Gil, Rafael Martínez Quesada, José 
Yetor Espinosa, José Fernández Pe
ralta, Francisco Samper Fenollar, José 
Martín Cervilla^ Joaquín Sánchez 
Cerdán.

De la Prisión Celular de Barcelona; 
José Deltell. Vidal, Gaspar >Cubells 
Perelló, Bernardo Ernesto Dardaine, 
José Cabrera Vegara, Miguel Munells 
Pujóla, José Cabrera Torrecillas, Pe
dro Lorenzo Nieto, Esteban Tomás 
Gómez Francisco Regne de Otal, Do
mingo Cruixent Sofrer, Juan Mires Ca
rrasco, Juan Martínez Granados, pío 
Roméu Sarrión, Andrés Freixas Cap- 
devila, Pedro Bassoüg Antonet, José 
Bosch Trives, Pascual Ballester Bar
ben. José Capdevila Parellada, Pedro 

, Gallego López, Pablo Oriol Cayol, Cán
dido Nivet Juanola, Salivador Colomer 
Jofre, Rafael Navarro García, Jaime 
Docnenech Estruch, Francisco Ayguadé ' 
Brufau, Santiago Recaséns Turell, 
Bienvenido Ra ven tos Ría tos, Mateo 
Sebastiá Gisbert, Francisco Alpresa 
del Río, Francisco Pérez Ruiz, Fran
cisco Calix Más, Miguel Alsina Casals, 
Antonio Cabestrero Arrontes, José 
Camprubi Llauradó, Juan Casadesús 
Par era, Sebastián Benasco Martín, 
Anastasio Sierra Noguer, Arturo Sitja 
Navarra, Rámón Benet Muría, Alíonso

Domenecih Jacobo, Mariano López 
Adán, Vicente Amorte Carrera?.. Mi- 

. guel Gadindo González, Leandu Cal
derón C:és, Silverio Briones Ochando, 
Pedio Fernández García, Andrés Vila 
Roca, Urbano Carbonell Genovés, Joa
quín Villanueva Bonillo, Francisco Na
vas Prunera, José Ninou -Ventura,

! Emilio Rivera Hernández, Ramón Fi- 
! gueroa González, Luis López Se i jo, 
Delfín Vila Montagut, Jaime C.ofen 
Torroella, Carmen Gañido Truque,

• Emilia Rcdés Llaví, Adela Sanz Sal
vador, María Vicens García, Eulalia

i Lahuerta Torras, Obdulia Martín Cor- 
coy. Carmen Cano Cano, Antonia Ma- 

i live;n Casañas Carmen Socias Tort,
: Encarnación Escarra Donat, Angeles 
| García Teruel, Teresa Montagut Serra,
! Francisca Fon tañe t Monfort, Vcrónica 
! García Caro, Ma.ía Batalla Fovnos, 
i ESvtéfana de la Cruz Retamosa, Josefa 
Martínez Martínez, María Sanz Se- 
tembre, Visitación de la Ciuz Retamo
sa, Antonia Nicolás Marín, paula Gui-

• mera Coll, Ramona Ara Viscasillas, 
i Rafaela Corral Lozano.

Pasión Militar de la Fortaleza de 
I Montjuich: Antonid Sánchez Vergel, 
Manuel Suárez Sánchez. Narciso Mu
ñoz del Corral, Sebastián Hernández 
S-anz, Alejandro Martínez Martin,

; Blas Palacios Merino, Francisco López 
¡Antuna Gómez. Arturo So.á Segarra.
I De la Prisión Provincial de Burgos:
; Nicolás Galio Cabezas, Ricardo V;cto- 
riano Roig, Marcelino Fumero Ma- 
rrero.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Cándido Alvarez Suárez, ^esús. Otero 
Barba. Sandadio León Cáceies, Juana 
Poco Duran, Vicente Garrido Bravo, 
Francisco Cordero Alejand.e, Eugenio 
Arribas Vázquez, Jacinto González 
Carpintero, Marciano Gramas Pérez, 
Ricardo Puente Rodríguez, Basilio Cén
drelo Camacho,. Antonia Domínguez 
Fruto, Francisco Belvis Sauce, Cecilio 
Rodríguez Rodríguez, Pedro Rodríguez 
Miguel, Juan Sánchez Casco, Pablo 
López Bejarano.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Pedro García Martín, Joaquín Gómez 
Domínguez. '

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Juan Bedtrán Plá, Vicen- ¡ 
te Mut Varella, Valeriano Monfort 

"Badal, José Domingo Pitarch, Manuel ! 
Gil Borillo, José demente Cubero, Vi- j  
cente Mingol Comíns, Benito Ruiz Be- ¡ 
dolía, Alejandro E&crig Pertegaz, José 
Flor Alcayde. . ¡

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Germán Ramos García, Balbina Per- j  
nández Pedraja, José García Lucena, | 
Francisco Navas Fernández, Marcos j 
Deza Montero. # ’ j

De la Prisión Provincial de La C o-! 
ruña: José Pedreira Bures,v Manuel ¡ 
Rodríguez Niebla, Francisco Martínez 1

Ibáñez, José Bustabad Lairiigueiro, 
José Rodríguez Gómez, Juan Senra 
Pensado, Carlos Arribas Madrid, Enri
que Pérez Ma.tínez, Modesto Cocina 
González.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real; Manuel* Camacho Fernández. 
Luengo, Nicolasa López Sagredo.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Julio Sanz Miranda, 

j De la Prisión Provincial de Gerona:
¡ Juan Muñoz Salinas, Manuel ILiró Pla
nes, Manuel Leal Box> Bautista Mon- 
segui Font, Sebastián Muiillo Abad, 
Pedo  Muñoz Llamas, Carlos Ortiz Oii- 
ver, Federico Pérez Beltrán, Emilio 
Pérez Ponce, Antonio Prior López. José 

, Puig Ferrer, Alejandio Riba Fonello.
| sa, Juan Salva Boix, José Serra Plana,
| Miguel Santamaría García, Pedro 
¡Juan Ripoll Agulló, Jesús Vicedo Bo- 
¡ tella, Manuel Robles Martínez, An
tonio Román Lledó, José Ros López, 
Francisco Oliva Gil, Aniceto Navarro 
Masden, José Murcia Pérez, Juan Moré 
Niu, Maximino Pérez Morán, Juan 
Pare Fa/lgar, Francisco Rico Esteban, 
Miguel Folchs Barbera, Eugenio Vila- 
nova Pujol, Vicente. Vidal Casanova, 
Antonio Aibalat Devesa, Luis Angles 
Flaensa, Andrés Blázquez Plazas, Ra
món Tasias Alsina, José Verdú Torre- 
grosa, Ramón López Díaz, Jacinto Lia
do Ventura,' Bautista Mari Esteller, 
José Mateo Fontanillas, José Moliner 
Ventura, Marcelino Blanch Massip, 
Juan Torrent Camps^ Martín Ayants 
To.rente, Luis Amor Ropero, Jaime 
Riera Catalá, Rosario Ventuiini San- 
tanach, José Sauvin Mercader, Joaquín 
Serra Domen ech, José Serra. Sur roe a, 
’Luis Bou Juncá, Socorro Cocedor 
Arroyo, Vicente Gmferrer Riba, Agus
tín Ros Terrados, Cándida Agón Ló
pez, José Fernández Conesa, Pedro 
Cargel Fábregas. Jaime Ribalta Ribas. 
Manuel Santiago Pacheco, Ped o Ri
bas Espigol, Juan Puigdemasa Tarrés, 
Pedro Pons Ciurana, Antonio Cibró 
Rodríguez,' José Gui Viella,. José Te- 
rrades Teixidor. Juan Barceló Carola,* 

, Ramón Gomá Vilá, Rafael' Durá Bodi, 
Isidro Fe:rer Simón, Ramón Fontanet 
Mareé, Antonio Maldonado Martínez, 
José María Domenech Pena, M guel 
Espasa Marti, José López Tenza, José 
Gené Vila, Gonzalo Ferrando Beltrán, 
Manuel Vilagelin Tresserras, Benito 
Vilaia Amáu, José Masgrau Serra, 
Agustín Estellé García, Julián Jimé
nez del Saz, Jaime Vives Segui> Ri
cardo Cortes Gil, Guillermo Huni 
Blan, Pascual Lera Luna, Angel Valle 
Pastor, Ramón Segura Sana José Re
dondo Bernal, Gaspar" Palau Prat, 
Ramón Gras Matéu. Luis Guardioia 
Parella, Antonio Hernández CfeusaA* 
Femando Molina Valls, Blas Carito 
Uset, Ange¡ Cardoso Rodríguez, F¡aafb 
León Marin Maestro, Juan Barri Mafc
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tori. Luis Capdevila Giol,Antonio No
gales: Matamo.o, José Segundo Pe
ñas, Maitín Nogué Martín, José Ma
ría Rodríguez Rodríguez, Antonio Gar
cía Pons, Tomás Muñoz Muñoz, Nica- 
sio Martínez Azcúnaga.

De la Prisión Provincial de Grana
da: Isidoro Díaz Milena, José F.stévez 
Jódar.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
José Duarte Feirem Agustín Morato 
Gómez, Manue.; Nerin Aused, Amonio 
Fenestra Batalla, Hermeneg.ldo Carre
ra Buil, Pablo Pons'Gracia, Francisco 
Barreira García, Valentín Iieonait Vi- 
lanova, Tomás Vitrián Viñuelas, Fer
nando Monter Hervera, José Delgado 
Ballabriga, Domingo Praderas Ferez, 
Antonio Gracia Expósito, José Baringo 
Baringo, Manuel Canales portolés, José 
Dellago Mur, Julio Laborda Eeira, 
Antonio Domec Barrau, Emilio Her
nández Molí, Jaime Moixo Masia, Ma
nuel Moreno Javieire, Manuel Sanz La- 
huerta, José Castilla Sampictro, Segun
do Dieste Cor asa, Luciano San Agustín 
Carrera, Miguel Sarrate Rodríguez, 
Bduárdo Fernández Conde.AUbain, Se
gundo Pardo Rambla, Eloy Se. rano Se- 

 rrano, Ramón Alastruey Segarra, Igna
cio Abad Escartín, José Beltrán Na
varro, Simeón Trallero Lordan, An
tonio Royo Cama, asa Justino Estaun 
Ramón, Salvador Cervera Mayáns, 
Máximo Santolaria Gabarro, Isaac Ló^ , 
pez Pozas, Emilio Ríu Meler, José 
Uliaque.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Saturnino Berlango Palomino, Juan 
López Villarreal, Diego Lozano Mar
tínez, Juan Manjón Sánchez, Antonio 
Muñoz Hueta, Manuel Muñoz de la ’ 
Torre, Alfonso Pérez Cuadros José 
Vela León, Pedro Mondéjar, Vázquez, 
José Uliaque BUdria, Bernabé Rf.jmú- 
dez Sazadilla, Francisco del Cid Ber- 
múdez, Emilio Hidalgo Ruiz, Luis; 
Rentero Rus, Alfonso Martínez García, 
Rafael Torres Campos. Matías Calero 
Fernández, Juan Morcillo, Arias.

De la Prisión Provincial de las Pal
mas de la Gran Canaria: Bruno Ro
que Denis.
 De la Prisión Provincial de León: 

Manuel Boirás Tebeñas, Sebastián de 
Prados Mateos, Pedro Diez Alvarez, 
Gabriel Martínez Rodrigo, Fernando 
Péláez Suárez, Alfredo Núñez Lago.

De la Prisión (Provincial de Lérida: 
José- Gatéu Remoüá, Jaime Quintana 
Pérez, Francisco. Pauls Florejachs, Jai
me Paijá Torreguitart.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Isaac Ruíz Cabezudo, Domingo | 
É&lfofo M/oreno, Juan Luis Ruedas 
Cepas, Daniel Felíu Bringue, Juan 
¡Domínguez Maldonado, Augusto Arrie- 
ta Anguiano.

De la Prisión Provincial de -Lugo:

 José García Martínez, Vicente Blanco 
 de Benito.

 De la Prisión Provincial $e Madrid :
 Raimundo Bermejo Bucndia, Cristó- 
 bal Gozalbo Gasch, Jerónimo Vida 
 Romay. Miguel FVnes García, Julio 
 Cabanillas García, Rafael Bravo Ca.
 neto, Angel Maleo Diez, Hermesindo 
 Núñez Cariz, Encarnación Clavo He- 
 rranz, Aurelia Martín Benítez, Anas- 
 tasia Briones Fernández, Juana López 
López, Felipa Jara García, Pilar Mar
tín Tosca.

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Pedro Mora Durán. Ramón Flo
rido Florido, Miguel Heredia Heredia, 
Antonio Calviche Astorga, Juan Re
yes Molina, Francisco Lomas Orihue- 
la, Gregorio Delgado Quesada, Anto
nio Vera Florido, Luis Negrete Téllez, 
Josefa Prieto López, Gregorio Heimo- 
so Párraga, Antonia Jiménez Rojas, 
Prudencia na García López, Concep
ción Racero Martín, María Rodríguez 
González.

De ¿a Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Rueda Córdoba, Humberto 
Sanz Benítez, Juan Díaz Agüera, José 
María 'Espinosa Raigal, Miguel Caba
llero Muñoz, Angel Lucas Bautista, 
Manuel I^icolás Pellicer, José Rubio 
Moreno, Sebastián Sánchez Abellán, 
Pedro Sánchez Vélez, Amadeo Rodrí
guez López, José Sánchez Gálvez, Pe

ndro Sánchez López, Antonio Guerrero 
López, José López Rodríguez, Antonio 
Bautista Espín, Pedro Martínez Ro
dríguez, Cris ti no López Sánchez, Je
sús Moya Fernández, Francisco Mo
reno Alcántara, Isabel Buitrago Cha
cón, Víctor Pujante Valles, Urbano 
Sánchez Sánchez, Antonio López Mar
tínez, Juan Martínez Buitrago, Fran
cisco Alvarez,Martínez, Julián García 
García, Antonio Fenor Nicolás.,

De la Prisión Provincial de Orense: 
José Lois López, José* López Alvarez, 
José Antonio Hidalgo Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Ovie
do: César González Llanes, José Haro 
Santiago, Santiago Velasco González, 
Eladio Rodríguez Martínez, Isolino 
Rodríguez Fernández, Juan Aranda 
Fernández, Alvaro Lavandero del Rie
go, Joaquín Fernández Fernández, An
tonio Solís Alvarez.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Pablo Rojas. Aparicio, Luis Cas
tillejo Villar, Tomás González López, 
Saturnino Lanchares Salomón, Mi
guel Gil Herrero;

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Celestino Alvarez Cienfuegos, M i
guel García Toledo, Juan pozo Bení
tez, Garlos Aznar Arciniega, Santos 
Barrios Lamuedra, Gervasio Oroz Ex
pósito.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Florencio Donaire Babiano,

; '  '

Juan Gisbert Calvet, José Augusto 
Matías.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Amonio Maza Arnáiz.

De ja Prisión.Provincial de San Se
bastián: Marcos Rico Calderón, Angel 
Cosío Noval, Francisco González Ro
jas, Antonio Téllez Gómez.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Celedonio Batista 
Morera, Deogracias Pérez Hernández.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio Carrasquilla Sánchez. Juan 
Contreras Moreno, Luis Cabezas Ee- 
lloso, Francisco Montes Fernández. 
Juan' Arias Marcos, Luis Capdevila 
Fontán. Ramón Rena Mellado, José 
Plata Caballero, Manuel Blanco Gar
cía, Pedro Botello Díaz, Anastasio 
Aranda Gómez.

De }a Prisión Provincial de Soria: 
José León Espinosa.

De la Prisión Provincial .de Tarra
gona: Dolores Pardell Domenech. En
rique Juncosa Rovira, Juan Tomás 
Just, Pablo Garriga Vidal, Ricardo 
Carbot Burat, Agueda Cívica Muñoz, 
José Martí María, Joaquín Coma Au- 
get, Vicente Piquer Martínez. Matías 
Blávi Oliver, Estanislao Galludo Por
tales, Francisco Guinjoán Fontbote, 
Ramón Viñolas Alentorn.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Juan Fernández López, Ricardo An- 
dréu Alfonsee a.

De 'la Prisión Provincial de Toledo: 
Andrés Celada Almendro, Sebastián 
López Martín Vares, Pedro Martín 
Sánchez, Bartolomé Rojas Rojas, Ra
fael Alonso Rodríguez, Alfqnso Gar
cía Martín, Francisco del Mazo Lla
mas, Marcelina Fraguas Díaz, Modes
ta Maroto Fernández.

De la Prisión Celular de Va-lencia: 
Emilio Bataller Anastasio, Juan Es
teban Montero, Fidel Navarrete Sanz, 
José Moreno Capellino, Miguel Alia
ga Soriano, Francisco Pellicer Pons, 
Juan Balibrea Hernández, Vicente 
Navarro Navarro, Enrique Escoyihue- 
la Martín, Vicente Lleonart Sancho, 
Joaquín Juves Codina, Bautista Ló
pez Cervera, Jaime Vidal Sampér, 
José Trimiño Vinagre, Salvador Agua
do Al'bert, Vicente Muñoz Rosell, Juan 
Carreróns Mila, Jerónimo Palazón Go- 
máriz, José Rubio García, Francisco 
Henche Gálvez, Vicente Morant Gi- 
ronés, Manuel Sant^nja Domínguez, 
Nicolás Ferrer Santafé, Juan Roger. 
Martínez, José Juan López, Miguel 
Galán Hurtado, Miguel Pérez Carmo- 
na, Feliciano Cárcel González, Sal
vador Parra Chacón, Manuel Arroyo 
Zarzo, Joaquín Blasco Bono, Octavio 
Domínguez Gallart, Vicente Soler Al
calá, Cayetano Agüera Avila, Vicen. 
te Soler Baixauli, Ramón Escorihue- 
1& Martín, José Vicente Martínez,
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Francisco Rosell Alberich, Bautista 
Herrada Visedo, Rafael Soler Belda, 
Francisco Laccmba Garcerá, Arcadio 
Sancho de la Pasión, Miguel Lorente 
Mahiques, José Estrella Murias, Agus
tín Cortés Fojrcadell, Antonio Gómez 
Celda, Isabel Arruez Cervera; Dolores 
Juan Torres.

De ;as Prisiones Militares de Valen
cia: David García Pérez.

De la Prisión Provincial de Valla- 
doiid: Juan Lillo Machado, Florentino 
Jimeno Rodríguez, Aureliano Mejías 
Resa.

De la Prisión Provincia] de Vito
ria: Antonio Amayas Andréu, Bartolo
mé Donoso Osorio, Pedro Trillo Sa
las, Ramón Vila Valp, Segundo Rey 
Rey, Salvador Piqueras Castellanos.

De la Prisión Provincia] de Zamora: 
José Fernández Fariñas, Vicente de 
las Horas Carbajo, Germán Fano Ca- 
rrió, Santos Rodríguez Hidalgo, Juan 
Cantarino Panizo.'

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Angel Miguel Gil, Manrique
Pérez Pascual, Carmelo La torro Ale
jandre, Andrés Mon tañer Lasheras, 
Isidro Brun Felipe, Gregorio Bienzo- 
bas Moiitéllez. Macario Mombría To- 
rrubia, Félix Jiménez Carbó, Luis Mo 
blona García, Fermín Love Aguilar, 
Luis Ardi Marín, Joaquín Blasco Gra
cia, Pilar Valero Plou, Pablo Miguel 
Gil, Angel Barba Miñana, Eusebio 
Sanz Cortés. José Pastor Lázaro. Ma
nuel Sesé Mur, Domingo Sénder Ibá- 
ñez, Celestino Gracia Pradas, Pilar 
Bronchud Casas, Lázaro Román Lo
rente, Luis Antolín Salvador, Juan 
Bautista Cardet Alcón, Ramón Sanz 
Guardia, Emilio Villarroya Celma, An
gel Fráj Blasco, Mariano Andrés Pé
rez, Ramón Hernández Palacín, Teó
filo Hidalgo More judo, Manuel Villa- 
nova Omella, Joaquín Rives Santo, 
Andrés Guillén Fleta, Ange] Martínez 
Gómez, Ramón Cunill Viñas, José Pe
dresa Conde, Ramón Cene Caballé, 
Antonio Martín Galves, José Salcedo 
Tomés, Ramón Martínez Miralles, An
tonio Val Nebra, Andrés Vera Gonzá
lez, Domingo Vidal Solves, Pedro Mar. 
tínez Mateo, Pascual Serer Ginestal, 
Andrés Gracia Bernal, Francisco Pe
ñaranda Sanz, Luis Murillo Romero, 
Amadeo Aragón Perote, Aurelio Gar
cía Puertas, Manuel Lima Orrego, An
tonio Sánchez Braza, Juan Bautista 
Mengua 1 Far, Jaime Prat' Trepart, 
Joaquín peropadre Fajarnés, Eusebio 
Nicolás Mayor, Rosario Sánchez Ca- 
brejas, Francisco Sabater Lidón, José 
Serra Pons, Gregorio Malo Lear,. An
tonio Arcnunia Górriz, Francisco Iz
quierdo Amáu, ‘Juan Pedro López 
Sánchez, ..Jacinto Minero Sqbastiani, 
Manuel Martínez Ser ... Luis Pardiñas 
de Miguel, Jaime Pineda Brosa, Fran

cisco Selva Vilaseca» Francisco Rosa 
Fernández.

De la Prisión de Partido de Alca- 
ñiz: Eugenio Senli Alquézar.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: José Arumi Baras, Miguel 
Martí Soler, Angel Navarro Terro
nes, Cayetano Sabaté Dutruyat, Bar
tolomé Puigdemón Pons, Eloy Poch, 
Comipte, José Vilardell Rigall, Joa
quín Soles Silvestre, Vicente Raga So- 
riano, Ricardo Calvo Soriano, Alfonso 
Serrano Muñoz, Bautista Adrián Al- 
tés, Ramón Balcells Fontanet, Ramón 
Avila Torres, Juan Antonio Almazán 
Robles, Francisco Bosch Aullinas, Jai_ 
me Mas Vilaregut, Magín Miralles Vi- 
lanova, Jesús Liesa Cáncer.

Del Destacamento Penal del Pantano 
del Generalísimo, de Benageber iVa- 
lencia): Marcelino Sellés Calas, Ca
yetano López Sánchez, Magín Lio- 
réns Aragonés, José Marigot Riu, 
Agustín Valls Montall, Francisco Cue
vas. García, Francisco Martínez Del
gado, Francisco García Dávila, Ra
món Vila Villanueva, Vicente Romero 
Martín, Jerónimo Márquez Romero, 
Alfonso Ortega Quesada, .Joaquín Le-! 
guia Puerto, Francisco Alpuente Men
doza, Pedro Cervera solano,' Vicente 
Escoín Casañ, Asensiu Cárceles Mar
tínez, Manuel Tello Cubell, Vicente. 
MeÜá Gregori, Juan Mas Amores.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores, de Brúñete (M adrid): 
Dimas García Cruz, Zacarías Benavi- 
des López, Benito López Ibáñez, Elias 
Sarrio Romero, Teógenes Pardo Her
nando, Lope Domínguez. Gonzalo, 
Martín Ibáñez Rabaza, Miguel Bre
tones García, Clemencio Aguado Fer
nández. „

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Luis Berihuete Ma
rín, Mariano Serrano del Burgo.

Del Destacamento Penal de Burgui- 
llos (Toledo): Joaquín Claramonte Vi
dal, Desiderio Rivera Manjón, Fran
cisco Gallego Galera, Fernando Mar
tínez García, Miguel Reyes del Pazo, 
José Fernández Bonilla, Joaquín Sam- 
pere Soldevila.

Del Destacamento Penal Puente de 
Pedrera del Castillejo (M adrid): Se
gundo Hurtado Pérez.

Del Destacamento Penal de Fabe.ro 
(León ): Tomás del Prado París, Da
niel Fernández Lago, Manuel Diez 
Iglesias; Graciliano Baró Rodríguez, 
José' del Río Sánchez, Enrique Lo
renzo Fontano, Eduardo Magaz Vega, 
Alfonso López Torres.

Del Destacamento Penal Corto -'Mi
nero, de Hellín: Pedro Gil Rico, An
tonio Sabariego Silva, Julián Martínez 
García, Eusebio Mínguez López, Jo
sé Miranda Gil, Diego Martínez Pa
rra, Juan Navarro Cano¿ José Gon

zález García, Antonio Aroca García, 
Joaquín Hernández Gil, Josjé Pérez 
Hernández, Francisco ' Torres Ruiz, 
Juan Guiso García, Pedro Granados 
Adán, Pedro Martínez Rabadán.

Del Destacamento Penal de Hues
ca: Antonio Gran Rico.

Del Destacamento Penal Minas de 
Silleda (Pontevedra): José Intíán
García, José Gancedo Fernández, An
gel Bada Valle, Constantino Villar 
García, Próspero Lera Díaz,

Del Destacamento Penal de Mohe^ 
das de la Jara (Toledo): Juan Ma
drid Conejo.

Del Destacamento Penal de Mira- 
flores de la Sierra: Antonio Gilabert 
Gomáriz, Manuel Martínez Calderón, 
Federico Duque Velasco. José Espejo 
Sánchez, Adolfo Castán Costa.

Del Destacamento penal Barranco 
Malo, de Montalbán (Teruel): Alfon
so Martín Pérez.

Del Destacamento Penal de Palma- 
ces de Jadraque (GUadalajatá) : An
tonio Cásanova García.

Del Campo Penitenciario de Potefe 
(Santander): José Campos García. \

De] Destacamento Penal «Pozo del 
Fondón» (Sama de Langreo): Floren
tino Rodríguez Sánchez.

Del Destacamento Penal de San 
Mamés de Sctrondio (Oviedo)J Eleu- 
terio Jiménez Rodríguez, Orencio Co
rral Rubín. , . ,

Del Destacamento Penal de Tudela 
Veguln: Evencio Tascón Tascón, Ma
nuel Fernández Pedroso.

Del Destacamento Penitenciario de 
Utrillas: Salvador Bordes Estany, Ma
riano Cocerá Guillén, Abundio Mayo
ral Gallego, Pedro Padilla Frías, Da
mián Lázaro López, Cristóbal Viedrna 
Almagro, Emilio Serrano Torrejón.

Del Destacamento Penal «Vega Ba
ja» (Toledo): Luis Torres Sánchez, 
Francisco Cortina Capella.

Del Destacairíentó' Penal de Vega de 
Pas (Santander): Inocencio Triviñó 
Serena.

Del Destacamento Penal de Villa- 
toga (Albacete): Pedro de la Roca 
Campos, Jüan Descalzo Gómez, Sal
vador Rodríguez Nieto,. Joaquín Abié- 
tar Jiménez, Delfín Carrasco Calon- 
ge, Eleuterio González Cebrián, Juan 
José Jiménez Jiménez, Francisco Ce
brián Córdoba, Pedro Moreno. Guerre
ro, Juan Tal a ver a Murcia, José Fi- 
déu Rodríguez, Rafael Navalón del 
Rey, Pascual Pérez Valero, Rogélio 
Ponee Argente. Enrique Díaz Muñoz, 
Agustín Sotos López, Francisco Mar
tínez Gil. José Rodríguez Cano. Fran-¡ 
eiscó Arenas Picazo, Virgilio Piasen/ 
cia Morata. Virgilio Escudero Barba; 
Marcelino Muñoz Muñoz, Juan Vicen-f 
te Cabezas Serrano. Pedro Descalzo 
Gómez, Gabino Villegas García, Ra-
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món Jiménez Jiménez, Lucas Maestro 
Murcia, Felipe Cuenca Valiente.

De la Prisión Militar Naval del De
partamento de Cartagena: Félix Mar
tínez Escudero, Domingo Torrecilla 
Terraja, José Verdú Siches, Fernando 
Gómez Ferrada.

De la Penitenciaría Militar Naval 
de Cuatro Torres (Cádiz): Victoriano 
Rivera Merayo. 

x De la Fortaleza Militar de El Ha
cho (Céuta): Esteban Ruiz Fernán
dez, Manuel Riaza Marina, Albino 
Cervera Fernández, Marcos Ferri Na- 
valón, Faustino Baños Martínez, Agus
tín  Ruiz Almansa, Manuel Vega Me
rayo.

Del Penal Naval Militar «Casería 
de Ossio» (Cádiz); Andrés Delgado, 
Trujillo.

De la Prisión Militar «La Mola» 
(M ahón): Pedro Murillo Rotger, Pe
dro Casalí Vinent. Camilo Hernán
dez Fernández, Manuel Fuentespina 
Yuste, Benito Pons Ofila, José Tudu- 
ri Jordi.
'D e  la Prisión Habilitada de Alcoy: 

Manuel Rodríguez Castilla, José S an 
tam aría Anchel.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: José María Carreño Fuentes, 
Rafael Eymar de España, José Gar
cía Rodríguez.
. De la Prisión de Partido de Car
tagena: Antonio Hernández Rubio, Gi- 
nés Carré Martínez, Lui& Muñoz Mar
tínez, Daniel Corrales Borrero, Sole
dad Carre Martínez, Gaspar García 
Invernón.

De la Prisión Provisional «Las Ca
puchinas» (Barba^tro): Manuel Fer
nández Trejo Salgado, José Muñoz 
García, Miguel Abad Corbell.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras» (Barbastro) : Teresa Serra Vales, 
Josefa Tomás Molino, Ana Morales 
Latorre, Mercedes Vicéns Casanova, 
Dolores Ureña- Sa-nabia; Josefa García 
Gutiérrez, Concepción Linares Rope
ro, Francisca Puig Puig, Nievep Osorio 
Escobar, Juliana Martínez Martínez, 
Brígida San Pablo Cañizares. ,

De la Prisión-de Partido de Figue- 
ras: José Mont-Ros Vidal, M artín Pa- 
gés Salas, Antonio Peña Robles, Bue
naventura Vil-a Jou, José Xa ríes Sa
lieras.

Del Destacamento de Penados de 
Fraga (Huesca): Antonio Morales Ver- 
gara, Timoteo Nuez M artín.

De Ja Prisión Partido de Guadix: 
Antonio Jiménez Ortega.

De la Prisión de Partido de Jaca: 
Juan Elorri Pemán, Víctor Hernán
dez Marco.

De la Prisión de Partido de Lina
res: Dolores Vázquez Hita. Antonio 
Galindo Rodríguez, José Lucas Ramí
rez, Rufino Serrano MaJdonado.

De la Prisión de partido de Mataró: 
Leandro Montes Moreno.

De la Prisión de Partido de Manre- 
sa: Bonifacio Castro Vázquez, Nati
vidad Mena Espejo. %

De la Prisión de Partido de Ponfe- 
rrada: Juan Antonio González Sán
chez.

De la Prisión de Partido de Novel- 
da: Eloy García Cerdán, Antonio
Aracil Verdú.

De la Prisión de Partido de Vigo: 
Benito Silva Gil, Romualdo Castaño 
Rodríguez, Guillermo Costas Juané.
' Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Madrid, .19’ de junio de 1S43.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 19 de junio de 1943 por la 
que se concede la libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a novecientos cuarenta y 
cinco penados.
limo. S r.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional establecido 
por los artículos 101vy 102 del Código 
Penal, Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio de 1940, 1.° de 
abril de 1941 y 16 de octubre de 1942. 
Ordenes ministeriales de 10 de jufiio 
de 1940 y 23 de octubre de 1942 y Or
den circular de esa Dirección General 
de Prisiones de 15 de abril de 1941, en 
relación con la Ley de 23 de julio de 
1914 y visio el Decreto de 9 de junio 
de 1939, a propuesta del ¿Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo, y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el del Estado,
qufe Dios guarde, ha tenido a bien 
concede el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pena
dos, quienes podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: José María M artí
nez Cano, Luis Vozmediana Villa. 
Quintín M artín Manso. Gervasio Gu
tiérrez Cobos, Mariano Roldán Pasa- 
món, Victoriano Encuentra Gota, Ma
riano prieto Ayala, Sofío Hernández 
García, Mariano González Aguijrre, 
Angel del Amo Martín.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Ramón García Alberola, Juan 
Mengual Agulles, Rafael Carratalá 
Poveda. Joaquín Soriatio García. José 
Martínez Zaragoza, Tomáis Ferrando 
Catalá.

De la Prisión Central de Almadén:

Gregorio Avelino García Arias, Felipe 
Rodríguez Ordás.

De la Prisión Central de Burgoá: 
Antonio Sabaté Miró, Pedro Yarzii 
Maiztegui, Hilario Erquiaga Murelaga, 
Paulino Arnaiz Pérez, Trifón Echeva
rría Ibarra. Juan Aragüez Atencia, 
Miguel Santam aría Siso, Marcelino 
Seris Farré, Eustasio Marcaide Larra- 
ñaga, Manuel Della Climent, Ignacio 
Mayora Goitia, Juan Municha Echeva
rría, pedro Murillo Artiga, Francisco 
Murúa Iranzuaga, Eugenio Murúa Iza- 
guirre, Pedro Santisteban Hurtado, 
Bernardino de Hoyo Sánchez, Pedro 
Ortega Antolín. Román Gutiérrez Gu
tiérrez, Secundino Rodríguez Díaz, Lu
ciano Pinto Hermoso. Ramón Lecanda 
Ibarra. José Vázquez Manso, Fernando 
Ispizua Uribe. Juan Polo Lizarralde, 
José Unanue Arana. Alejandro Zabala 
Aguirre.

De la Prisión Central de Celanova: 
•Luis Arlas de la Varga. José Conde 
Martín. Baltasar Félix López Sánchez, 
Manuel Bandera Valbjuena. Delfín Ro
dríguez García. Mariano Seco, Salazar, 
Félix Alvarez M artín, Antonio Pérez 
Pérez.

De la Colonia Penitenciaria del Due. 
so: Fernando Cabrera Fernández, Die-N 
go Arjona Sánchez, José Guillén del 
Río Anastasio García Solórzano. F ran
cisco Perela Isabel. Juan Sor:ano Vi- 
llaplana, José López Moreda, José He
rrera Fuente, Angel Palomo Sánchez, 
Eugenio Gómez Vidal, Federico Bus- 
tamante Castillo.

De las C.VP. M.. segunda agrupación 
de Montijo: Alfonso Morgado Nieves. 
Evaristo ’ Zambudio Valverde, Rafael 
Fernández Contíreras, Antoríio Díaz 
Ruiz.

De las C. P. M., tercera agrupación, 
de Talayera de la Reina: Gregorio 
Latorre Crespo. Eugenio Quintana Ba- 
rona. José del Monte Jiménez, Aquili
no Beamud Ruiz, Pedro Berlanga Na
varro. Juan Azcudia González, Aveli- 
no Prieto Fuentes, Julián Cobos Ya.n. 
guas. Emilio García Martínez,, Albi
no García Alvarez, Pedro Agredano 
Tena. José Baena Alba, Donato* Ola- 
varria Unzaga. Antonio Pérez Ruiz, 
Justo Tabernaro ,Gil. LoretcuDíaz Ba- 
rrasa, Manuel Prados Muñoz, Julio 
Ramírez Fernández. Nicolás Moratalla 
Díaz. Feliciano Iglesias de la Iglesia, 
Adolfo Hoyos Saiz, Andrés' Herrera 1 
Martin. Juan Manuel Diana Rosa, 
Cándida Mora Avechuco.

De las C. p. M>., cuarta, agrupación, 
de Añover de Tajo: Antonio. García 
Rodríguez, Vicente Granero Vicedo, 
Francisco Romero Sánchez, Juan An
tonio González Díaz. Ramón Lozoya 
Ortega, Antonio M artín Torres. Jesús 
Botella Segura, José Tena Albert, 
Francisco Fontelles Bernado. Dalma- 
cio Romero Expósito, Bautista Sen en t 
Talamantes, Francisco Menino Gar-
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ces, José A ntonio Flix  Cervello. José 
G ra u  S eu b a , Luis de M arco M artín .

De las C. P. M .. q u in ta  agrupación, 
de T oledo: M anuel M oreno C astillo , 
Luis P-iña Sánchez, M anuel G alán  F e r
nández, Ju a n  Sánchez M olina, A ntonio 
Jo rqu es Sánchez , D om ingo C andel 
Iranzo , A ntonio  O sorno Oca, M anuel 
G onzalo A lvarez P u e rta , Cecilio B oni
lla Pérez, F ranc isco  P ay a  B ernabé-i, 
M iguel R odríguez A rroyo, A ndrés J o r 
ge G onzález, José S a b a te r  M olíner, 
José G arc ía  G a rc ía , V icente O liver 
Mas, F ran c isco  S á n c h e z . G arc ía , Luis 
G a rro te  M ingo. Em ilio P ra t  C erdán , 
J u a n  V ázquez N icolás. José Fenollosa 
S eg arra , M anuel F e rn á n d ez  M enén- 
dez, A nton io ' G om áriz C áscales, Cres- 
cenciano Toribio Pérez. José P u g a  Ri- 
vero. M auro  G onzález Sa las. F au stin o  
Palom o M artín .B en ito , José F e rn á n 
dez Díaz.

De la P ris ió n  C en tra l de F igueirido : 
O sm undo L eccta E xpósito. M anuel P?-  
re irá  S en ra .

De la P risión  C en tra l de G ijó n : Ne
mesio R odríguez G a r c í a .  Dionisio 
P rie to  N iem bro, Isidoro  Ju á rez  B lan
co. M anuel C uesta R íos. M anuel M o
ra n  Alvarez, José R odríguez G arcía. 
A ntonio Alonso D íaz. Arsenio M artín  
F u ertes . L uis del C am po G onzález, 
G ariel R an z  C a rre te ro . F ranc isco  S a r  
M artín  Colín. Angel V illa G onzález. 
Severino p in to r  M artínez. Sabino Al
varez A lvarez, P edro  Boix C osta , F r a n 
cisco C arrasco  M oya.

De la  p ris ió n  C en tra l de G u ad a la . 
Jara : Ju liá n  D íaz G onzález. D onato  
Jim énez V esperinas. E nrique N ieto 
Lobato, Jo aq u ín  B a rred a  V erdugo, Be
nito  B u ix asa  Colom er, M anuel C orra l 
N avarro . Rogelio G onzález D íaz, A gus
tín  S a lillas B lasco.

D e la  P ris ió n  C e n tra l de H ellín : 
Pedro M aría  G in ien a  H errero , E steban  
F e rn á n d ez  R odríguez, F ran c isco  Lv- 
nuesa  G arc ía . M iguel M artín ez  S im a- 
rro, R a fae l Solvas Solvas, R am ó n  M o
lina López. José R odríguez López, Luis 
R incón P erca . José In c lán  B allesteros. 
F ranc isco  V illa r Selva. Ju liá n  C ab a
llero M oya, F rancisco  C a rre te ro  M ar
tínez, Lucio G arc ía  T ru jillo , J u a n  
G arc ía  M artín ez , José  Dorenzo R ode
nas, O tilio  G óm ez P a lo m ar, R am ón 
B añasco Sales. Adolfo G arc ía  M eto. 
R afael G onzález O sm a. A ntonio  Or- 
dóñez C alle ja . R o m án  E sp in a r C am a, 
relia , J u a n  A m ador M arín-López. Vi
cente G a rc ía  F e rn án d ez . M anuel J i 
m énez H onrub ia . J u a n  López Roprero, 
Ju liá n  A ndrade F e rn án d ez , José C h a 
cón Pérez, B arto lom é Blázquez S á n 
chez. M iguel S o ria  M artín ez , A ntonio 
R odríguez G arc ía , M iguel P a rd o  Or- 
tuve. C ris tó b a l M árquez Vil a, P a tric io  
Jo rd á n  V aV ra. José S ánchez R om ero, 
A ntonio M oreno Sánchez. Jac in to  C a
ballero S e rran o . F ran c isco  M árquez García, F e ln e R íos Fernández, Pedro

C astilla  R odríguez, M ariano  C h illa rón 
B arba. F rancisco  López Ruiz, Ju v en a l 
Góm ez Cuerda. Jorge M artín ez  López. 
Dom ingo M artínez  C am pillo, José Ló
pez V alera, D avid  Velasco Reyes, Lino 
V aldevira B lázquez, José A ntonio  Té- 
bar S e rran o . Juan. A ntonio  R ubio  Jaén .

De la  P risión  C e n tra l de O cañ a : 
Félix P a lac ios Verbo, M anuel Ville
gas M orales. José Rico Ruiz.

De la P ris ió n  C e n tra l de P a lm a  de 
M allorca: M arce lina  Alonso H ernández. 
J u a n a  M artín ez  A lcázar.

Del S an ato rio  P en iten c iario  de San  
C ristóbal, de p am p lo n a : M anuel Iñ i
go Segura .

De la P risión  C en tra l de P a s tra n a :  
A belardo F lores B lanquer, Em ilio Te- 
bar C arrasco.

De la  P r iv ó n  C en tra l del P u e rto  de 
S a n ta  M a r ía : Pedro  G arc ía  T om ás,

 Teófilo Jim énez N ortes. León C ante- 
 ro 'T o rra lb a . F ranc isco  M artín ez  Igua l. 

T om ás M arco Pacheco. V icente S á n 
chez T errosa . A ntonio A larcón A m an
te. P ascu a l G u errero  Pérez. J u a n  de 
Dios G allego M iras, J u a n  C íe m e te  
Sánchez. A ntonio  de la Calle G a lla r 
do, F rancisco  López N avarro . José 
S ie rra  O rdóñez. N icolás Sánchez R o
dríguez. José M uñoz López. José H er
nán d ez  S e rran o , Avelino C opa G u tié 
rrez , José E sp inosa G om áriz, F ab ri- 
c ia n 0 R oger F idalgo. Ju a n  S ánchez 
P a lacios, V icente M o n fe rrer H errero , 
A ntonio López M artín ez , M anuel S á n 
chez F ern án d ez , José R a n ch a l G a r r i
do, F rancisco  L ap u en te  López, U rb a
no López Q arc ía , José H ernán d ez 
M artínez . Jesú s  López M artín ez , F é 
lix V ega N av arro . A lfonso de Paco 
Ruiz. E steban  Car-pena Ponte , Angel 
M atilla  Pérez, A ntonio M aestre  R o 
dríguez. R am ó n  P iza rro  D om ínguez, 
José López M an ín e z . A lo n so  Sánchez 
H ernández. A ngel G a la rre ta  M aestre , 
M ariano  F e rn án d ez  López, C lem ente 
F ern án d ez  G arc ía . S an to s  M artín ez  
C onca. G regorio  R edondo Díaz, F r a n 
cisco M ontoya G il, E nrique M undo 
G arc ía . Diego Sánchez P ascua l, Z aca
rías  R om ero G onzález, F ranc isco  T o
rrec illa s G arcía . Ju liá n  • Sánchez Mo
ra . F ranc isco  F e rr i A zorín, T elesforo  
P ed ro sa  Periago

De la P ris ió n  C en tra l de S an  M iguel 
de los Reves (V alencia): V icenté Bel- 
da L andete . C asto  B erzosa G uisem a, 
B ern ard o  B a lag u er C ervera. M iguel 
M artí M atéu , E d uardo  N av arro  H er
nández. José Ballest.ar Lozano. V icente 
Alcocer Cortés,; B arb ard o  C arbo Fu- 
set. A ntonio B o rreda T orm o, Pedro  
T o rt M arín . Ja im e  Ibáñez Valles. R a 
món P e ñ a  R uiz. José S a n ta m a ría  Ju a n . 
B asilio  J im én ez E spada. Avelino F e r
nán d ez A rgüelles, F e rn an d o  M iguel 
G ascón. B a u tis ta  Baldovi T a m a rit.  Jo- 

Nsé R uipéroz Sa lm erón . León L ázaro  
M arco. José A rchiles Providencia, E n rique Navarro Pelayo, Francisco Ver-

ch er E scriv á , Ju a n  S u b ira ts Q uerol, 
A ntonio Soler C lim en : .  Luis L inares 
R am ón, ped ro  G arc ía  G onzález, F e
lipe G allego G allego, Federico G o n 
zalo O rtega, Jo aq u ín  H errero  Ibáñez, 
Agustín P iju á n  L lau rad o r, E nrique in -  
ch au sti G onzález, José P ascu a l Góm ez, 
S eb astián  V ilap lan a  D uch, A lberto 
Pascual P ascua l, P edro  F ú s te r  Z a ra 
goza. R icardo  S alas Fernández-R eino- 
so, L uis A ntonio G asu lla  M artí. .Caye
tano  C ánovas R uiz, J u a n  S ap iñ a  Bo- 
lu fer. José G a ra ñ e n a  G arc ía , M atías  
Contelles G il, podro  López R om ero, 
E nrique Pérez G arcía , Jo aq u ín  Soria- 
no C astelló . M iguel R om ero G asp a r, 
G inés Sánchez M ayor, J u a n  A ntonio  
Forrero  M iguel. A gustín  F e rre r  M oltó, 
Q u iteñ o  C ruz F u en tes . M iguel Cerve- 
ra  F e rre r . T om ás C arrasco  P a rd iñ a s , 
M anuel Blasco de G rac ia , Fe lic iano  
M artín ez  R om era , M ateo B orgoñón 
M auricio, José G arrig ó s V ila. Jo aq u ín  
M éndez E xpósito. P ráx ed es D u rb án  
M artínez. José G arrid o  A lb iñana.

De la P risión  C en tra l de S a n ta  I s a 
bel, de S an tiag o  de C om postela: J e 
sús A nchía E cenarro . B ernabé G arc ía  
G arc ía , A nto lín  M artín  M atos, Félix  
G arc ía  H ernán d ez , Pab lo  C u adrad o  
Gallego. A m onio Cam poy M otos. A n
tonio G arc ía  M oreno, José C aballero  
A nrolín, José L orca M artin , F ranc isco  
Sevilla de la T o rre . José Izag u irre  
A ram b arri. Secundino Cotelo G arc ía , 
M anuel Lago P rie to , D iego López 
G rim a.

De la P risió n  C en tra l de S a n ta  M a
r ía  del Puig  (V alencia) : L eandro  G on
zález A lbaiza, J u a n a  M oreno C ano, 
Jesús G arc ía  López.

De la P risión  C en tra l de «S an ta  P i 
ta», M ad rid : E d uardo  R edom ero P uch , 
Cesáreo R ubio p iñ as , F e rn an d o  R uiz 
S ierra , A ntonio  P ascu a l S e rra . A rse
nio M orillas O choa, F ranc isco  H e rn á n -, 
dez C hacón. M arian o  M artín ez  V erdu
ras, J u a n  R ivas C astilla , M anuel Me
d in a  G arcía .

De la P ris ió n  C en tra l de S a tu r r a rá n :  
A sunción Suárez  M oreno, Josefa Suá- 
rez •Moreno, E e ja rm in a  C añón  M oran , 
V icenta O rtega Díaz. F e lic itas G óm ez 
V inuesa. Eusebia V a 'verde C arballo

De la  P risión  C en tra l «T abacalera» , 
de S a n ta n d e r: Ju a n  R csell Repelí. M i
guel S ánchez López. José M anzano  
M uñoz, F idel F e rn án d ez  Alonso. E<eu- 
terio  E ch ev a rría  E ch ev arría , M arcia l 
C uesta G a rc ía /  F lo rem in o  B a 'z a  G a r 
cía. F ranc isco  A llende Cos. L úeas P a 
la zuelqs Cam po, M anuel N úñez Nú- 
ñí'Z. A urelio Palac ios M adrazo.

De la  p ris ió n  C en tra l de T a lav era  
de la R e in a : Angel M arqués P im clla , 
Sabas G u e rra  R ubio.

De la P ris ió n  C e n tra l de Tofe.na: 
Jo có R am írez  Soler. M anuel Pérez 
G onzález, E steban  V alld au ra  Puigfe- 
r ra t . José V alldaura P u ig fé rra t. A nto
nio G arc ía  C alpe, Jo aq u ín  Góm ez Vi-
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llalba, -José Amnt Tomás, Francisco | 
Navarro LaiTosa*. Manuel pulido Orle. , 
ga, Mariano Ferrcr García, Bien ven i- ¡ 
do Díaz García, Francisco García.- Mi- 
col, Pascual Gil Corredor. Vicente Lo-v 
zano Picazo, Cristóbal Morales Fer- | 
nandez.

De la Prisión Central de Valdenoco- 
da: José Escot Cabrera, Manuel Ere. 
r.a Vizcaíno, Benito Coviella Caso. 
Cesáivo Paz Altamirano, Santiago R o
dríguez Gómez, Esteban Pérez Aitami- 
rano, Antonio pena Pascual, Arcadio 
Baena Moya.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
Madrid: Iluminado Carrero Olías,
Gregorio Rubio’ Martínez, Juan Heb 
vás Berzosa. Miguel Paz Fernández,!1 
Antonio Maldonado Pérez Carlos Gar- ' 
cía Punzano. José Cris Díaz, *¡]

De la prisión Provincial de Albacete: ^ 
José Sarria Duarte, Juana Martínez ¡ j 
Blesa, Francisco Gómez Lujan, Julia. ;  ̂
na Campas Fiel Mercedes M artín ez !, 
García, 'Gerardo Ruiz López Reme- 1 j 

' dios Engrúdanos Blanco. Agueda Aro 1 , 
Martínez, Virtudes Osuna Felipe, Er- i ¡ 
nesto Realid Sánehez^ Nicolás Mu- I 
ñoz Muñoz, José Antonio Moreno Mo- | - 
lina, Lorenzo Olmos Piqueras, Lucas ; 1 
¡Ruiz Valero. Virginio Chillaron Ca- :¡ j 
rretero, Cristóbal Rodríguez López. | j

De la Prisión Provincial de Alme- , t 
ría: Cristóbal Rodríguez López, Va- ! t 
lentín Martín Tenorio, Félix Torre- j  I  
cillas Enajas, Luis Fuentes Martínez, j  j 
Andrés,Resina Oller. Juan Barrachi- r 
tía Uroz, Antonio Castro Rodríguez, ! 1 
Antonio Carrillo Pardo, Juan Mar- ! c 
tfnsw Pozo, Juan Gutiérrez Funesr ! £ 
Antonio Miras García, Manuel Por- ! I 
ces Arcos, María Sánchez Fernández, |.S 
SNataüia Sánchez Callejón, Sebastián í 1 
¡Moreno Aviles, José López Sánchez, ; r 
Juan Sánchez Sevilla. j f

De la Prisión Provincial de Avila: i < 
Arturo Quintanillá Cuenca, Jesús Bar- ! * 
fcolomé García. ¡ *

De la Prisión Provincial dé Bada- !  ̂
joz:: Juan Fonseca Díaz, Antonio Me- < , 
glas Manfredis. i

De la Prisión Provincial de Barcelo- r 
na: Pedro Hoyo Bertroli. Ramón Mar- c 
cóg-Bustamante, Fermín García R o - |  ̂
virio, Antonio Obrador Barceló. Ma- ¡ ,r 
tías Rodríguez Milla, Faustina Peña | j  
.Molero, Maximiliana Navas Romero, j.p

De la Prisión Provincia-] de Bilbao: j ^ 
Manuel Moreno Ruiz, Lucas Palomar n 
Castro, Manuel Suárez Moreno. *

De la prisión Provincial de Burgos:  ̂
Francisco Muela Trapero.

De la Prisión Provincial de Cáceres: c  
Juan Marcelo1 Magro Ramírez, Luis 1 i, 
Sánchez Rivero. ^ ¡ «0

la Prisión. Provincial de ‘ Caste- j n 
tlón de plana: .Francisco Sales So- |

i  li. Vicente Sales Marqués, M iguel S o l- ! 
. ¡ :>ona M<t. Vicenta Sales Boix. j
- | Dv: la Prisión Provincia] de Ciudad !
- Real: ^Aniceto Medina Delgado, José : 
-v Moni,¡y López.
- | De la Prisión Provincial de Córdo

ba: José Risquez Herrera- 
De la Prisión Provincial de La Co

lim a: Manuel Fernández Martínez, i 
Antonio Barreiro Pérez, José Caama_ j  
ño Zúñiga, Tristón Iriarte Rodríguez4 ¡ 
José Varela Fernández, Ramón Pé- 

, rez Temprano, Pascual Río$ Santos, 
Andrés Díaz Rey.

De la Prisión1 provincial de Cuenca: 
José Collados Ortiz.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
i José Vilaíranca Figueras, Pedro Vi- i 
: lagelin G il, Juan Caritg Segucs, Do- 
,¡ mingo Viñas Oliveras, Juan Suñol Be- 
jrenguor, Laureano Giner Amela, Ma- ¡ 
i'nue] Colomé Andorra, Jacinto Rosell i 
! Llovera, Fernando G il C'lolet, Miguel 
; Closa Ginestar, José Jordana Gurgui,
I M ailin  Raiceas Galimany, Ram ón!
• Pons parchada. Juan Pons Camprubi, 
i Sebastián Peiro Aixut, Pedro Pérez j  Caibonell, Francisco Palliza Estopi- 
, ñú, Sinioriano Pardo Egido, Agustín i 
j M uníéCugal, Francisco Mercader Cor- j ■ 
; tés, Pedro Regiie Pont, Sílvcrío Roura I: 
| Luis, Armengól Puig Boncu, Pedro ¡ < 
i Roura Taberna, Jaime Rasclló Blanco, j 
, Juan Mauri Marqués, Modesto Mar- 
! tínez León, Juan Capell Not, Martín 
j  Figuerola Tejedor, Francisco Sanahu- i 
| ja Sanahuja, 'Fermín Solá Reig, Jai- , 
me Sabaté Frous, Pedro Puvill Tri- ’ : 

! lia, José María Gaus Virgili, Fran- \ . 
I cisco Costa Maso, Jaime Altadill Bai- i ] 
! ges, Raimundo Pellicer Soldevila, ; i 
! Francisco Salvador Mateu, Jaime Sans 1 í 
¡.Segarra, Jaime Vila Boschdemot, Juan i 1 
í Viña& Freixas, José Vives Palct. Ca- ; 1 
! m ilo Talarn 'Gilabcrt, Miguel Tra- ; : 
| fach Badosa, José Vernis Viñas. Fran. | ] 
¡ cisco Marín Borras, Juan Malrús = i 
i Lañosa. Isidro Llovera Pons. Luis , <
¡ IJo-par Creus, José Lafora Guixens, ' J. 
| Jerónimo Jorges Barragán. Enrique ] 
; G u ita r, Alcón, Juan Subirana- Font, ]
! José Lkgostera Frach, Manue] Fá- ■ % 
!. bregas Domingo, Carlos Junov P ía - ; t
i ñas, pedro Carbonell Valls, José Sa- ! < 
crest Espuñá, Joaquín Sala Roca, j i 

| Martín Súñer Galcerán, Daniel Bo- i I 
I rrás Tom er, - Francisco Vilam itjaria ' t 
! Blanoh, José Tabem er Duch, José ¡ ( 
!• Planella Cullell, José Parra Busque- • I 
! ta. José Noguer Oliveda. Juan Colo- ' J 
mer. Soler Juan Llao Mayólas, An- ¡ r¿ 
tonio P á 1 o m o Carrerea. Bárbara ; c 
Arroyo Romero, Teresa Súñer Diego. ¡ r 

De la Prisión Provincial de G an ad a : i I 
Juan Antonio Rivas García, Francis- ; 6 

I co Muñoz parejo. Domingo Vela Freí- . 1 
loo, Antonio Castro Sanmartín Se- i t 
bastían Gallardo Martínez, Juan Ma- ! / 
nucí Rivas García. . j C

i De Ja Prisión Provincial de. Jaén: ' l:

- ! Anlonio Tiópcz Domingo, José María 
| 'Hernández López, José Ornese Bellón,

1 i Juan José González Sol<’ i\ Ramón 
i : Gómez Montesino, Pedro García Mar

tínez, Angel Carricondo Fernández,
- Simón Callejas Torres, Jerónimo Bru

no Díaz, Juan Bautista Moral Cubero^
■ Juan Moragón Car-mona, Angel Ber- 

i guises Muñoz, Juan Castillo López,
. j Miguel \López Martes. Marcos Cam- 
( ! pos Moreno Francisco Manjón Sán-
- chez, Esteban Martínez Millán,

De ]a Prisión M ilitar de Jaén: Fran
cisco Juan Ruiz López, Enrique Porti
llo García, José Pancorbo Rodríguez, 
Pedro García Moreno, Juan Fuentes 
Fel güera Marcelo Cabrera Cano, 

i Francisco Mora Ruiz, José Herreros 
Manjón, Antonio González Valenzue- 
la, José María Alameda Ruiz* Alfon- 

: so Cillcr Díaz, Francisco Salas Ló
pez.

De la prisión Provincial de Las Pal
mas: Joaquín González Pérez. Alfre- 

! do Sancho Félix. Luis Cap-ellad.es 
Valls, José Ruiz Rodríguez.

De la Prisión Provincial de León: 
Aurelio A Iva rez A Iva rez. Cas i Ido Ro- 

I líríguez Pérez. Fernando Serrano Al- 
¡ varez, Pablo Zunudaga Ozaeta. Ra- 
| íael Verdú Navarro, Hormógcncs Gar- 
¡ cía Pérez.
| De la Prisión Provincial de Léri

da: Francisco Viña Viña, Santiago 
Viña Mclet, Jaime Valls Sarda. José 
Sales Puigdoilers, José Valle Mendoza, 
Jaime Bovet Huguet, Flabián Sambola 
Mingucll, Laureano Laviña Aragón,

! Antonio Sarra Miró, José Bogue, Fer.
'■ nández Agustín Bardella Maciá, Au- 
; relio Alcaraz Martínez, Mateo An-u- 
' ía t Torrelles, Rafael Bordes Aleman.v,
; David Blaya Conesa, Adrián Mezqui- 
; ta Jarque, José Ciruana Roset, An- 
; selmo Maléu ' Pellicer. Antonio So- 
| láns Solé, Pablo Guitart Vila, Anto- 
: nio Cahet Mangraner, Vicente Bor- 
, des Company_ Juan Farro Remolíns,
• Antonio Farro Farran, Antonio Es
pejo García, Mariano Cunv Nart, Fe
lipe Miro Palcu. Ramón Minguell Min-.

■ guell, Daniel Sanz Camarillo Francis-
■ co Crespo Navarro Magín Costafre- 
! da Masip. Juon Cortés Hombrado. Ra_ 
j món Cortad ellas Cuñe. Juan Correas
i Núñez. Ramón Puigredón Eote-r. Ra- * 
' món Pont Canela, Francisco Gelonch 
! Grau. Manuel Durango Gamo Roque 
¡ Reñe Torres, Tomás Cal-pena Prieto, 
Juan Forreros Vergé. Mariano Domin- 

¡ go Monseryat, Blas Muñoz Francis- 
; co Apgel Crespo Ramos. Juan Ra- 
¡ món Aznar Lahoz, Jaime FUlat Meno,
| Emilio- Solsona Mayoral. José ^Solé 
; Solé, Mariano Linares Rayán, José 
.M aría  Cat-alá Nicoláu. Porfirio . Oas- 
1 trille jo Ruesgas, Irorenzo Carreras 
| Ametller, Ramón -Solé Blanch. Juan 

Cerveró Farro. Andrés Cegarra C vu e- 
! la, José Gilabert ToiTella, Antonio Ga-



Nú m . 20 3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  7 0 8 1

rrig a  R o ig, Jaim e V id al Porta , Ju an  
Sim ó Jové, A ntonio Sedó L acasa, M i
guel B ague M estres, José G uiu  Llan- 
gostera, José C lúa Juliá. Pedro CI«- 
ram u n t M asagué, Em ilio V a lls C res
po, F ra n cisco  T orá  G aset, R am ón  To_ 
rru e lla  R íu s Isidro S u b iran a  H om sr 
Ju lián  R ig a t Soler, José B lay  V alí, 
F ran cisco  C arpió P astor, Isidro G usó 
T orres, Leonardo Luño S an ch o. Juan 
Q u era lt T orren ts José Salcedo Puig. 
D o m in g o . p u jo l P u via , M anuel Reñé 
D íaz, Juan  P á u i0 R íos, Juan  Llon- 
gu eras F igu eras, A n ton io L au ñes Su- 
ñé, A ntonio Ibáñez B arran co . José 
P a lou  F reixas.

D e la  Prisión  p ro vin c ia l de M ad rid : 
H ilario  P a lero  T orres. M an uel F er
n án dez H ernández, ' F lum en cio  S an  
M a r t ín . López, Teodoro Illera  M artín , 
N em esio L u cas ‘de] C anto, José M on
tero  V if jo , T eófilo  G a rc ía  Cervigón. 
L u is Zurdo G on zález.

De la P risión  de M ujeres de M a 
drid : A n geles R odríguez R odríguez.

D e  la  Prisión  P rovin cia l de M á la 
ga : S a lv a d o r F ern án d ez A riza, Juan 
G a rc ía  M oya, F ran cisco  R a m írez  P a 
d illa , T eresa  M artín ez. M artínez. Jo- 
Eefa G am ero  G am ero  M aría  F errer 
B ach ero .

D e la Prisión  P ro v in cia l de M urcia: 
A n ton io  M arcos M artín ez, A ntonio 
G óm ez Jim énez, A sun ción  H ern án dez 
A ragón, E n rique M artín ez A barca 
M artín ez. A n ton io M arín  M urcia:

D e la Prisión  P rovin cia l de O rense: 
Angei G a rc ía  H aro. Jubo C ano Die- 
go, V icto ria n o  B ravo  E lvira , G u ille r
m o T a to  Corzo.

D e  la  Prisión  p ro vin c ia l de O viedo: 
José Soler Pérez. Joaquín  F ern án d ez 
C alleiros. José G á lv e z  Arias, A n ton io  
D í a z  R a b a n a l. Leopoldo G on zález 
D elgado. E nrique T om ás López, A r
g e n tin a  G a rc ía  G a rc ía , E n rique Li- 
can da V ega. E stan islao  Aclámoz C a 
rrillo,. M an u el C an ta d o r G a rc ía  A n 
ge l G a rc ía  M oreno, B ald om cro del 
O lm o G ism ero, Joaquín C ab ra  A ra- 
güete, N icasio Y e p es M ai\tinez Ju an  
José A larcó n  S áez A n ton io  Som oza 
N ova E m ilio  . L la g a r ía  F ra n co , José 
R am ó n  F e rn á n d e z  A lo n so , R icard o  
C ab al G o n zález..

D e la Prisión  P rovin cia l de P alen- 
cia: Pedro M ojado V elasco.

De la P risión  p ro vin c ia l de P am p lo
n a: M acario  R u iz  R u iz. Ju lián  G u tié 
rrez F ern án d ez. Esteban  C a ñ a s M aiso, ¡ 
S erafín  A lv are z  V a rilla s. D elfin a  G il 
A rbizu, P a u lin o  G u tié rre z  R e g a ira . C e- 
ferino B agu ed an o C h u rio . P ab lo  O te- 
gui A ristim u n o.

D e la  Prisión  P rovin cia l de P alm a 
de M allo rca  : G ab rie l G ela b e rt Mu-t, ¡ 
A ntonio T orre  t C ornelias, Loren zo 
T ria y  Cam ps. ^

D e la  P risió n  P ro v in c ia l de P o n te 
vedra; Ramón González Fernández.

D e la Prisión  P ro v in cia l de S a la 
m an ca: C asim iro B orrell M arti, V ic
toriano C orbacho G ran udo, F elician o 
C arico l G a rc ia , M an u el A ugusto So- 

| sare, A dolfo H ern án dez A n tún ez,
¡ Am ador G u illen  Rodríguez.
I De la Prisión  P rovin cia l de S an  Se_ 
I bastión: Lu is G u tié rrez  M artin , Teo- 
¡ aoro León G óm ez, S eb astián  Torreci- 
I lias Toba, M arian o  S án ch ez M oracho,
! Joaquin a Casero Patón, José R am írez 
: C am acho, M arian o M artín  A gu ilar ,
¡ F ran cisco  Jim énez M o l i n a ,  A ngel 
| M endoza G oicoech ea, A le jan d ro  G ui- 
| ja rro  Rebollo, E m ilian o B arb as del 
I Valle, José Nefcot Juan.
¡ D e la Prisión  P rovin cia l de S an tan - 
! der: M aría  L uisa Delga'do V alle , Fran_ 
i cisco B urgos B ravo, T om ás C oisa Co- 
¡ bo. Ju lia  V alles S án ch ez. D an ie l Quin- 
| dos M oratinos, M an u el P érez G utié- 
¡ n-ez.
; D e ¡a. P risió n  P ro v in c ia l de S e v i l la :
; Ign acio  P érez Rom ero, F ra n cisco  M i

llón L isarde, F ran cisco  G u tié rrez  Tu- 
• billas, F ran cisco  R odríguez R odríguez,
: Juan M uñoz G on zález.
' De la Prisión  P rovin cia l de S o ria :
; Joaquín  S agol Fábregas.
! De la Prisión  P rovin cia l de T a r r a 
g o n a :  Ign acio  Ju vert D ressaire, M a 

rin a L ato u r M arot, R am ón M argalef 
! Q u in tan a . Ju an  M arg a le f Perelló.
| D e la P risión  P rovin cia l de T eru e l:
¡ T eófilo  C on treras C ollado, ‘ F ran cisco  

D íaz Prieto, R om án  C ortés Seguí, A n 
tonio R odríguez G a rc ía , F ra n cisco  

i  G u a rd io la  F eleq u ia*  A n gel D ayo s Ca- 
, no, José M aría  A lie s  L lorcn s, G in és 
. R oyo S an z.
I De la  Prisión  P ro v in cia l de T oledo: 
i José Rocli'a F ern án dez, Isidro S á n ch e z  
! Buencííja.
I D e la Prisión P rovin cia l de V alen- 
| c i a :  V icen te  G ab in o  Planc-lls. F erm ín  
Í R om á A la b áu . S in ib ald o  M oscardó 
! G a rc ía , C u q uerella  Llopis, M acario  
| V a llad ares Nom blona, D an iel S iu ra n a  
¡ A lacréu , ' Joaquín  C an o ves M en gual,
I D aniel Plan-ello S an  Ju lián , V ic to ria  
I F ern án d ez A rlan d iz, C a n n e n  V alle  
; G arcía , D au ra  M artín ez  H uélam o.
' D e la Prisión  P rovin cia l de V a lla d o . 
i lid: S eb astiá n  S arm en tero  C ám ara ,
¡ V en an cio  C asas T ap etad o . M arian o  

G arc ía  M artín . C ristóbal Y e ra  M a r
tínez, E lad ia  M agda leño Santos.

D e  la P risión  P ro v in cia l d# V ito 
ria: A p ron ian o M ata  G a rc ía . Jesús 
U garte  López. C on stan tin o  H errero 
Angulo, José S án ch ez N a ra n jo , D av id  
E tayo  L acab e. Ag&pito A p ellán iz L ó 
pez, U rban o T a b a re s  Negro.

D e la  Prisión  P rovin cia l de Z a ra 
goza: A dolfo G u e rre ro  Jaim e. Joaquín  
C am p an a les R a fa lrs . José B e r m e j) 
Ocaso, M arian o  G u tiérrez  de M arco. 
B alb in o  E iroa  M éndez. R am ón  C a z u 
rra López, Narciso Vaquero N avarro,

 M arcelin a B el Edo, Antonio, F an d iño 
| Núñez, kJu an  P u n ter O rero, A m ado 
; A riño C alvo, V íctor K sporrín del R io , 
i  M artín  B ern al Legu a, C ristóbal B u il 
¡ A lbas, M anuel R íos Z ap ata, V ictoria- 
I no M oles Obón.
¡ D e la Prisión  H abilitad a  de S an  
¡J u a n  de M o zarrifar (Z arago za ): An- 
: tonio O rts C eldrán , Elíseo. S án ch ez 
i N avarro, José F rades Zarzo, 
j  De la P en iten cia ría  N aval M ilita r  
| de C uatro  T orres, de S an  F ern an d o :
| A ntonio G a rc ía  C astillo , Ign acio  Zu- 

riaga  Selm a.
Del D estacam en to N ava¡ M ilita r  de 

C arta gen a : E nrique Cerezo M asdéu,
¡ G in és H ern án dez G arc ía .
| De la Prisión  F o rta leza  M ilita r de 
' El H acho ( C e u ta ) : José S an ch iz  B e- 
? llido, R aim u n d o Pablo E ch ev arría ,
¡ M an uel R ey B erm údez, Joaquín  De- 
j  quero Lozano. F ra n cisco  R aid o  B años.
| D el D estacam en to P en al de A rgés 
¡ (T o le d o ): M anuel L u gris B eceiro. 
i  Del C am p am en to P en iten ciario  de 
1 B elch ite: Joaquín P a scu al A n g u ita , 

F ran cisco  C an elad a C alzad a, A gu stín  
1 R ossell R ossell, A ngej Cierco C aste l, 

M anuel S án ch ez Abad, M arian o  D ies- 
| te G arcés, R a fa e l F ra n co  Aguilar;, 
j V en tu ra  G a rc ía  G a rc ía , A n ton io  Vi- 
! dal G il, F ran cisco  L iza  Alburquerque,
I S a lv ad o r G o m á riz C áscales, D avid  VI- 
j dal M ancheño, Enrique B argu es Ibá- 
! ñez. A n ton io  López B artolo , M arce li- 
I na B on illa  M agro. Nem esio A p aricio  
! de la Paz. Juan Llopis T ab ern a , A n - 
1 d ié s  R odríguez Pérez, F ran cisco  S u 

bías S án ch ez. F loren cio  V a lls  S elis , 
José R odríguez V ela , P edro R e n a r t  
R eig , M an uel R a ja  López, P ascu al. C a 
brera R u fin o, M arcelin o P u ig a n te ll 
Pu ig. H erm en egildo P ere ira  Cam prubí..

¡ D el D estacam en to  P en al del P a n - 
| tapo del G en eralísim o , B en ageb er (V a , 
|l<.ncia): F rancisco . H errero PenalV a,
: V icen te  S an z C lem en te, V ic to ria n o  
I S erran o  D om ínguez, Pedro E sp ad a  

López.
D el C am p am en to  P en iten cia rio  de 

T ra b a ja d o re s, de B rú ñ e te : T im o teo  
H errero  U ngido, F ra n cisco  G il M ira-
be te.

D el D estacam en to  P e n a l de «Socie-. 
dad P o rtlan d  Iberia», C astille jo  (T o 
ledo) : A n ton io C ruz G arc ía .

D el D esta ca m en to  P en al de C hozas 
de la S ie rra : G era rd o  G óm ez López.

D el D estacam en to  P en al de C h a . 
m artín  de la  R osa  (M ad rid ): E m ilio  
S erán  tes C anosa.

D el D estacam en to  P en al diel E scudo 
(S a n ta n d e r) : ' P ed ro  José M arq u in a  

A ngulo.
D e ja P risión  D estacam en to  P e n a l'' 

. de F ab ero  (L eón ): Ju an  A n ton io D iez 
¡ A lvarez. M axim ilian o  B lan co  M orán , 
j  M axim ilian o  G u tié rrez  R odríguez,
I Laurentino Rabanal Rodríguez, Ovidio
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Cuesta Suárcz, Antonio Calvo Ramos, 
Felipe de la Hoz Rabanal.

Del Destacamento Penal de Pena
dos de Fraga: Francisco Lozano Ló
pez. Domingo Hernández Arenas.

Del Destacamento Penal de Hues
ca: Maximino Noriega Berna 1. José 
Serra Verdú, José Sánchez García.

Del Destacamento Penal de Mohe
das de la Jara (Toledo): Saturnino 
Copado Rozas, Ildefonso Cabrera Ro
dríguez. Antonio González Bajo.

Dei Destacamento Penal de Orallo 
(León): Primitivo Gila Pastor, Plá
cido Moran Alvarcz, Bernardo Vihue
la Taseón, Eloy, Fuentes Villalba, 
Federico L ó p e z  Romero, Agripino 
Martínez Porras.

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander) : Paulino Alcolea.

Del Destacamento Penal del Pozo
Fondón (Sama de Langreo): Satur
nino Ruiz Ruiz.

Del Destacamento Penal de «San
Mames», Sotrondio: Patricio Arias
Rubial, Celso Llórente Sainz, Manuel 
Fernández Atañes.

Del Destacamento Penal de Torre- 
jón de Ardoz: Juan Garrocho Gon- 
Eález.

Del Destacamento Penal de Vega
Baja (Toledo): Felipe Cerdán Grego
rio. .

De la Prisión habiltada de Alcoy: 
Miguel Rosclló. perelló.

Del Partido de Cuevas del Almazo. 
ra (Albacete): Guillenno• Sánchez Ca- 
macho.

De la Prisión provisional de Aran- 
juez: Elias García Pico.

De la Prisión de Partido de Saba- 
dell: Santiago Gutiérrez Garulo.

Dei Destacamento Penal de Oro- 
pesa: José Limare* Giner.

Del Destacamento Penal de Torre- 
lodon?s: Francisco Martínez Maroto.

Del Destacamento Penal de Palma- 
ces de Jadraque: Julián. Picazo Mar
tínez.

Del Partido de Jerez de la Fronte
ra: María Santos Ramírez.

De la prisión provisional de «Las 
Capuchina:», de Ba:'oastro: Angel La- 
rrosa Bielsa.

De la Prisión de Mujeres de «Las 
Claras», Barbastro: Herminia Pitarch 
Bolles. k

Del Partido de Burgo de Osma: Ju
lio Villena Cano.

De la- Prisión de Partido de Carta
gena: Luis García Marín Ana Gómez 
Moreno, Martín Hernández Muía.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras: Francisco Huertas Sánchez, Cla
ro Galán Rey, José García Campillo. 
Ubaldo Esteban Abizenda Pedro Pe- 
ráldez Torres. ' Gregorio Esteban Ló
pez, Martín Cros Sala.' Manuei Bale- 
riola García, Valentín Vilarrasa A n-: 
glada. Salvador TrulI Pairet, Barto

lomé Solves García. Angel Jarque To
rres, Juan León Cuenca, José Mont- 
rea.1 Chifre, Ventura Roig Castell, 
Lorenzo Sáez Jiménez, Antonio Sán
chez Avila, Esteban Vicente Roca, 
Manuel Rodríguez Rubio, Joaquín Pi_ 
vas Catalán, Jaime Marco Escoda, 
Raimundo Lorca Martín, Joaquín Fe- 
rrer Pous, José Font Gratacos. Eu
genio Don jo Bo^ill, Pedro CeVvantes 
Torres, Juan Callis Muntaner Pedro 
Bonaset Mercader, Basilio López del 
Río, Antonio Pérez Gálvez, Narciso 
Pararols Palomeras. Daniel Solsona 
Monfort, Francisco Torá Ruiz, Anto
nio Ruiz Martínez, J a i m e  Xifra 
Freixa.

.De la Prisión de partido de Guadix: 
Antonio Garrido Hidalgo, Francisco 
Carrasco Sánchez, José Murillo Ro
dríguez, Luis Conde Calvo, Francis
co Mesa Ruano, Antonio López Ló
pez, Miguel Almenara Mendaño Fer
nando Guerrero Jiménez, Sebastián 

: Orí-huela Pareja, Jesús Pleguezuelos 
Maurell, Andrés Barrera Domingo, 
Diego Martínez Tudela, Francisco Mo
ya Mateos.
* De la Prisión de Partido de Lina

res: Ramón CaZorla Medina Fran
cisco Garrido Serrano, Marino Losa
da Rodríguez Antonio Cervilla Me
dina, Diego Rodríguez Navarro Juan 
Miguel Parrilla García.

De la Prisión de Partido de Manre- 
sa: Joaquín Carreras Salas, Serafín 
Fernández López.

De la Prisión, de Partido de Ponfe- 
rrada: Fidel GuiTiarán Caurel, Vic
toriano Valbuena Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V j. muchos- años.
Madrid 19 de junio de 1943.

AUNOS

limó. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 19 de junio de 1943 por 
la que se concede la libertad condi
cional, con la liberación definitiva 
del destierro, a ochocientos ocho pe
nados.
limo. S r.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio dé libertad condicional estable
cido poj; los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1040, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° abril de 194i y 16 det octubre de 
1942, Ordenes ministeriales de 10 de 
junio de 1940 y 23 de octubre de 1942 
y Orden Circular de esa Dirección 
General de Prisiones de 15 de abril 
de 1941, en relación con la Ley de 
23 de julio de 1914, y visto el Decre
to, úe 9 de junio de 1909, a propuesta

del Patronato Central para la Reden, 
ción de las Penas por el Trabajo, y 
previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dio¿ guarde ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, cón la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pena
dos. quienes podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Santiago 
Almena Paredes Juan Castro Martin, 
Vicente Castro Martín José Martín 
Mínguez. Tomás Martín Martín. Ma
nuel Gómez López Cuevas, Francisco 
Jiménez Serna, Roque Hernández 
Martín, Narciso Hernández Bautista, 
Ventura Granados Sánchez, Diego 
González Ramírez, ‘Adrián García 
Iglesias, Marcelino García 4cebrón, 
Vicente Martínez Prieto Mariano Ma- 
tilla Domingo, Eugenio Ferrero Alia, 
Juan Albert Rico, Jesús Fernández- 
Serrano de Toro, Florentino Fernán
dez Rodríguez, Manuel Fornés Ejar
que, Francisco Uribe Sánchez Loren
zo Vico García. Casimiro Santamaría 
Briviesca, Manuel Rodríguez Fernán
dez. Gerardo Real Torralba.

De la prisión Central de Amorebie. 
ta (Vizcaya): Paula Roncero Salcedo.

De la Prisión Central de Burgos: 
Trinidad Peña de las Cuevas, Rai
mundo Pujana Echeandía. Pedro San 
Miguel Iribarren, Rafael Basurto Ibá- 
ñez, Celso Caballero Díaz. Pablo 
Cancio Fernández, Francisco Arruti 
Urrestanazu. Jenaro Arregui Beraste- 
gui, Nicolás Gómez Gil, Luciano Gar
cía Fontaneda, Asensio Garmendía 
Bereciartúa, Miguel García Muñoz, 
Augusto Domínguez Castilla, Martín 
Echave Egaña. José Fernández Canó
niga, Angel Aguirre Alonso. Anselmo 
Albizu inchaurrandieta, Vicente An- 
drade Fernández, Bonifacio Apalate- 
gui Zurutuza, Cecilio Arnuda Cartas 
gena, Ignacio Urbieta Echale. Igna
cio Unceta Urquizu, Juan Torraba 
Moreno, Juan López Escuder Galo 
Corrales Peña, Juan Cruz Nieves Zu- 
foiri, Pabló Pascual Araujo, Cándido 
Pascual Sánchez. Juan López Escuder.

De la prisión Central de Ce!anova 
(Orense): Jesús Villácorta Fernández. 
Nicasio Rodríguez Fernández, Grego
rio Villa Laiz, Gervasio Mera Franco.

De las Colonias Penitenciarias mi
litarizadas, 2.a Agrupación, Montijo 
(Badajoz): Bautista Rivas Cabello.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, 3.a Agrupación Talavera 
de la Reina (Toledo): Francisco Mu
ñoz San do val.

:De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, 5.* Agrupación, Toledo: 
Mariano Hemándz García, Francisco 
Gaídevilla Vega, Ricardo Urquia Letcu
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  na M anuel Rodríguez A lvarez, José 
Botargu i Fernández. Juan Fernández 

'T o rrec illa , Manuei Franco González, 
Felipe M artínez Barona, Juan R ibes 
Roca. E ladio Pad illa  Dorta, Celestino 
Suárcz Suárez, Eloy Azorín  Vergara, 
Paulino Hernández Hernández, Luis 

'R íos  García.. Enrique M agriña Ode- 
na, Luis G u illo- Boch, José Iriberren  
Lciza, Justo perez Atienza.

De la Prisión  Central de F igueirido 
(Pon tevedra ): F idel Sarabia Cabero.

De la Prisión  Central de G ijón  (As
turias.1: Ram ón V a ld iv ia  Juguera,
Ram ón R íe  Penclla, Juan Bordado 
Méndez, Ar tem ió Sánchez Vicente, 
Juim  Yaguc G arcía , M arcelino F er
nández M oreno, Em igdio Crespo N ie 
to, Teodoro F ierro  G arcía  Nunilo V a
llinas Casado, Angei Rodríguez Oina_ 
ña-, Colestino Barreno G arcía , José 
Bcrciano Castro, Sotero Badayu Itu- 
rrizaga Jesús Sánchez Góm ez, F ran 
cisco P icó  González, Pastor Dopazo 

.Varó la. Francisco U reta Elespuru, Eu- 
carbio Rodríguez V ie jo , F loren tino 
Hcrvás M artín , M axim ino Pardal Fa- 
beiro Benigno A lvarez López, N ico
lás Rodríguez Santos, Cándido Ram os 
G arcía . F é lix  Arribas M onedero, An
tonio Fern án dez ' Ferreiros, Donato 
M encndez M artínez Luis Campos V a 
quero' Juan V illegas Santiago. Loren 
zo G arcía  M iras, Antonio- Ga-rcía Ríos, 
Antonio G il G arcía , Anton io Lúis Pa-< 
ris M artín , Jacinto M artín  H ernán 
dez. Cristóbal G arrote  M artínez A l
varo M artínez Fernández, M ariano 
Casas Fuente, Claudio Izqu ierdo M o
lina, Fem an do  Labrador Rodríguez, 
Celedonio Blázquez Hernández, M a 
tías de Lucas M aroto, Pedro  Jim énez 
López, V ictoriano  Seguí Rega liza , A l
berto Lores Soler, An ton io  A lvarez 
Osuna.

De la  prisión  Centra l de G uadala- 
ja ra : Juan M artín  Concejo, H ilario  
Cogollo r C a lle jo  R a fa e l Berbel O liva -7 
res, José. Bello G onzález.
• De la Prisión  Centra l de H ellin  (A l
bacete) : Ild efonso  M oreno Ruiz, P e 
dro M adrid  López, Cristóbal M ena 
O rtega , F é lix  A yora  G óm ez. Lucas 
Hernández C a m ón ,

Del R eform atorio  de Adultos de Oca- 
ña (T^o’e d o ) : Leocad ia Jim énez Cam 
pos Lorenzo M artín  M artin, Juan Ra
yo Nie-o, Carlos Padrón  M elián, A n 
tonio G onzález Arribas.

D e la  Prisión  C en tra l de Pastrana 
(G u a d a la ja ra ): Eduardo H aro  Delage.

De la Prisión  Central del Puerto  de 
Santa M aría  (C á d iz ) : Salvador G a r
cía Arcvalo, Luis R odríguez o r t iz .

De Ja Prisión  Central de «S an ta  
R ita », de CarabanchT  Ba jo  (M a 
d r id ) : M artín D elgado Noriega, Euse-. 
bio V ir ?nte Sanz, R a fae l Quirós Ba- 
queda-no, An ton io  V erde jo  Cocá, A n 
tonio Vicente Sanz} Andrés Díaz H e -.

  rradón, M atías D íaz Roa. Carlos Duro 
¡ Bueno. Juan Sánchez G arcía, Fer- 
| nando Espejo Puche, Julián Santam a.
¡ ría  Benito, Juap Santam aría Usaba- 
| rrena José M aría  Soberón Alonso, Eu- 
| logio Solsona Barreda, Dámaso Soria 
Cano. M anuel Tap ia Bonachela, Ba- 

! silio G óm ez M artínez, M anuel Gómez 
i M artínez, panta león  Fernández Do- 
¡m ínguez Constantino Fernández G on. 
| sález, Ram ón M artínez López, "'M iguel 
, M ata  Aréva lo  Em ilio M enéndez M ar- 
bán, Francisco M ontero Sánchez, M a
gín  Ame tila  Moragues. Zósimo A rro 
yo Arroyo, Cosme A v ila  Cano An to
nio Belbel izquierdo M arceliano Fer
nández Párraga, Isidro Fernández Ro- 

| bles, Felipe Fernández Palm ero. Fe- 
• derico Alonso G arcía , Lucas N avarro  
; M ulero, Juan M orilla  de las Heras, 
1 Roque Sánchez M artínez, José M aría 
j R u iz Carabayo, An ton io  R u iz Bermú- 
í dez, M ariano Rubio López, Joaquín 
¡ R om ero Lindes, P lácido Ru iz M ar- 
¡ tínez, Cristóbal V illanueva Sevilla,
! Abraham  Ortuño Requena. Juan Pe- 
! Jáez G arcía, Bernardo R o jo  Rivas,
! Faustino R ojas  M artín , Basilio R od rí
guez Sánchez, Pedro M artínez G on
zález, Anton io López M orales M aria 
no López Peral, Juan Sánchez Ruiz, 
Francisco Jim énez o t iñ a , F é lix  Jim é
nez Ram írez, Pedro Jim énez Jim énez 
Pedro G arcía  Ledesm a, Carlos G arcía 
M u ñ o z ,. Anastasio G arcía  Garrido, 
Eustaquio Fra ijares. González. Basilio 
Gómez^ G óm ez José Góm ez García, 
José G arcía  N istal, Andrés ;;M artín  
Luengo, Pedro p ortillo  M artínez, T eo 
doro Pérez Saiz, Fu lgencio Piñas M a r
tínez, José Lázaro  G iit An ton io  Ibá- 
ñez M artín , Lorenzo Hurtado Alonso, 
M atías G utiérrez M olina, Francisco 
H aro del R ío , 'A n to n io  R anea Ver- 
gara, J iu to  Sa túnico Nova Boleta. 
León  Roca Blasco. Salvador Pérez 
Ruiz. Ceferino Pérez Gómez. >José L ó 
pez A lguacil, Luis Núñez A lia , B a lta 
sar paz Fernández, An ton io  Orene 
G u illén , G erm án Fernández de la R o 
cha José López In iesta, Juan Burillo 
iBelmar, S ixto  Castillo  Égea.

De la  Prisión  Centra l de M ujeres 
de Saturrarán (G u ip ú co a ): Teresa
M artínez M ansilla, R u flna Pan iego 
Arellano, M aría  Luisa G ándara Vega, 
Dolores Bayón Vil-larcjo. M aría D olo
res G óm ez M acareno P lácida López- 
T o la  Fernández, Agueda M elgares R o 
dríguez, Agustina Cabanilla H errera, 
Constanza Caro Benítez, Fe lisa , H or
ca jo  Fernández, Joaquina Sánchez 
Arab ia, V ic to rin a  O rtega Jiménez, A n 
ton ia  M oreno Tena. Constanza M em 
brillo  G arcía .

D el Sanatorio. Pen itencia rio  de Se- 
gov ia : José Antonio Frías Iglesias, Je
sús Andanza Barrcndo.

De la •Prisión Central de Talavera 
de la  ̂Reina (Toledo): Victoriano Ji-

  menez Gómez, Ram ón Querol Valles
pí, M ariano Diez Ariza, pablo Pulido 

'R od rígu ez  M anuel Perez Mateos, V ic . ’ 
i toriano Fernández del Olmo, Deside- 
| rio G arcía  Sáez.
I De la Prisión Central • de Totan a  
! (M urcia ): G inés Hurtado Alar tínez,
¡ Ram ón Sánchez Campos, Cosme Vic- 
torio  Gómez, Juan Sánchez Teruel, 

s Antonio Candel Y e lo  Anton io Celdrán 
: Velasco, José Fuentes Ycpes, B ib iano 
! Conesa. M artínez, José M artínez Gar- 
! cía. José N ico lás M artínez, Enrique 
! N icolás N icolás Teodoro Pérez Cáma- 
I ra, Joaquín M artínez Lucas, Pedro 
' M éndez Méndez, Francisco Jover A le . 
i gría, A liguel Núñcz López, Francisco 
i G arcía  Sanz Zacarías López In iesta,
I Nicolás M uía BiaZquez, Francisco An'- 
! dugar M ateo.
¡ De la Prisión  Central cVe Valdeno- 
I ceda (B u rgos): Ventura Rom án Gar- 
i cía, Anton io  Ram os M artín, V icente 
; P iñana Zaragoza, M anuel Fernández 
í González. G u illerm o Duque D aim icl,
! Jesús Sanguino Ballesteros, V ictorino  
; Sastre Torres. Pedro G arcía M árquez,
| José G arcía  Gálvez, M anuel M olina  
j Rir.z, Jerónim o A lartín  Rosa. Anton io 
i Galia.no Rodríguez, Peqro Gal ve Alan- 
i so. Baltasar Sánchez Dorado. Pedro 
Sánchez M artínez, M anuel D íaz T o 
rres, Em ilio  D íaz Jiménez, A le jan dro  

I Coronado Carrasco. J.uan Esteban Es- 
! toban. José D íaz N ieto. Eduardo P é 

rez Díaz, Julián Delgado Tevyes, R a- 
| món ‘ Alonso Coto, Ben ito  Tam u rejo  
i Alen diola.
¡ De la Prisión Central de «Y eserías», 
¡d e  M adrid : Ben ito G arcía Santirso, 
Jacinto D íaz Mesa, Francisco V.ñals, 
Tura. Anton io Pérez Alonso, José P ra- 
das Lagarejos, Joaquín Ochoa Cruz, 
Elíseo M artín ez Juan, Juan M a rt ín  
Díaz. Julio G utiérrez P in  el, V icen te 
Esteve Quejido.

D:' la Prisión  P rovinc ia l de AJbace- 
te: M anuel Rodríguez Hervás. M iguel 
Serrano López, M arcelino  López B lan 
co. Francisco Salvador Cam payo, José 
Sánchez Pérez.

De la Prisión  P rov in c ia l de Alme
ría : Cándido Sevilla  Lozar, M atild e  
Vega Navarro, Luis G arcía  Rubio, Juan 
V erge l Góm ez, Federico Sola- D oña,' 
Em ilio Lópr'Z Lorente, Leonardo M a rt í
nez T ru jillo , Agustina M azo  Calva- 
che, An ton io  V illa  Ruiz.
• De la prisión P rovinc ia l de Barce

lona: H eriberto Soler Oasadevall, Juan ' 
Rodríguez Sánchez.

D e la  Prisión  M ilita r  del Castillo de 
M ontju ich  (B arce lona ): Julio García 
Ram os, M anuel O rtiz M artínez, Franá 
cisco M oreno Garrido.

De la  Prisión  P rovinc ia l de Burgos: 
Julio R odríguez Iglesias, Abel V ida l 
A lcalá.

De la Prisión  Provincia l de Cáceres: 
Baljdqpiero Cebrián Contreras, José 
Ortiz Pila, Leandro Sánchez Santos.
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De la prisión Provincial de Cádiz: Francisco Cabré jas Domínguez, Fer
nando Suárez González, José Gómez Medina.De la Prisión Militar del Castillo 
de Santa Catalina (Cádiz): José Pe- 
reira Flores.De la Prisión Provincial de Castellón de la Plana: Afttonio Matutano Mon. ferrer, Alejandro Alvarez Blanco, Pedro Renlliure Beltrán, Alejandro Mon_ | 
toliú Igual, Evaristo Climent Pastor, Luis Torta jada Ginés, María Safont Tena, Eugenio Bolumar Font, Marcel Pastor Sales, Vicente Escrig Aparici, José Franch Barberá, Antonio Tala- 
mates Paulo.De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Juan Manuel Gómez Pimpollo Salcedo.

De la Prisión provincial de Cuenca: Andrés García Yuste, M artín Sena Garote.
De la Prisión Provincial de Gerona: 

Buenaventura Mas Carreras, Narciso' Mascort Rivas, José Pullarols Cantal, i Domingo Mas Balaguer, Ramón Ca
bré Pérez, Luis Figueras Ribot. Juan Xabe Dilmé, Jaime Cunillera Llaura- dó, Juan Ciuret Grau. Isidro Bertrán j Carbonell, Pablo Asta Lorent, Antonio | Bertorz pueo, Pedro Prunedo Jordi. IDe la Prisión Provincial de Grana- ¡ da: José García Rodríguez. Francisco , 
Sánchez Suárez. Serafín Estévez del j  Moral, Juan Galindo Monuera, Nica- ¡ ñor Pérez Ruiz.De la Prisión Provincial de Huelva: Pedro de la Orden Gómez.De la prisión Provincial de Huesca: Secundino Hinojosa Dobón, Francisco Lacasa Arias.

De la Prisión Provincial de Jaén: Andrés Valenzuela Díaz. Francisco Ortiz Sicilia, Tcmás Expósiio Acero, José Carmona Iruela. María Josefa iAivar Cano. , ¡De la Prisión Militar de Jaén: An_ \

drés Pelechano de la Torre.De la Prisión Provincial de La« palmas do Gran Canaria: Juan Fontana- bellas Paradell, fDe la Prisión Provincial de León: 
José Diez Penacorada, Ricardo Mon
tañés Loza Juan  Arias González. Francisco Alvarez Serrano, Rafael Pérez Rojo, Martín Valtuille Corral, Alfredo García García. Mariano Labalsa ¡ Use, Manuel Seña Ferreiro. Felipe ,Vi- 
Uanueva Fernández, Aquilino Silvau 
Q o nzález. Francisco Merino Ramos, Benigno Fernández Fernández, Dionisio Peruga Toya, Pedro Viñuela Valle, 
Avelino Vinuela de Celís, Avelino Suá
rez García. xDe la Prisión Provincial de Lérida: Juan Casanovas Gajo. José Castany Rovira, Lorenzo Castillón Pena, Mar
tín Boíxerau Riart. José Bonet Matéu, Antonio Bonet Matéu, Antonio Buchaca Fité, Plácido Bullo Dey, Valentina

Piñol Guíu, José Pedrico' Lladós, Ramón Tarrió Bragulat, Pablo Sellés 
Grañó, Laureano Salvia Prats, Felipe Primera Duaigues, Francisco José Rei- noso Archilla, Ramón Bonet Matéu, 
José Ramos Santos, Antonio Pulido; Cantador, Francisco Ruestes Torreba- 
della, José Rocaspana Baella. Manuel Sales Gasteiut, Luis Ruiz García, Florentino Ruiz Carrasco, Francisco Sa- 

I linas Fortes, Jerónimo Alucha Subi
rá ts.De la Prisión Provincial de Logro
ño: Francisco Rufo García, Vicente perejo Raposo, José Agut Carceller, 
Demetrio Sáez Tristán, Pedro Valles Molina, Alvaro Menéndez González, Felipe Hernández Aparicio.De la Prisión Provincial de Lugo: Lázaro Corral Valentín. Ignacio' Sal
gado Pérez, Juan Hidalgo Caballero, Eduardo Galdón Oliveros.De la Prisión Provincial de Madrid: 
Aniceto Gómez Salazar, Juan Gonzá lez Martínez, Alfredo Fuentes Gómez Andrés García Nombela. Vicente Cer- dán Ruiz, Antonio Farfán Guerrero, Vicente Adán Adán, Virgilio Isa Barrial. Hipólito Gutiérrez Hernández. 
Victoriano Herraiz Ruipérez, Félix Trias Muriedas, José Gómez Orgaz. Juan José Amor Vizcaíno. David Arri
bas Martín, Francisco Atienza Fernández, Eutimio Cantarero Martínez. Bernardo Agudo Rey. Julián Alonso Oñoro, Manuel Santos Célix. José Pa- lao García, Valentín Orozco Serrano, M anuerM oreno Guinea. Ubaldo Mota 
Maroto. Angel Peñaranda García, G abriel Luque López, TomávS González Sellas, Daniel Alonso Ramos, Matías 
Sánchez Picot, Maximiliano Ruiz Gai*- cía, Toribio Sanz Pantoja. Pedro Mar
tínez Martínez, Julián Martínez Onfe- | cilla. Antonio Valverde de Ilaro, Ti- | moteo Valero Alcántara,/ Francisco Márquez Gamo. Tar.sicio Fernández Varandela. Antonio Muñiz Garrido, Fernando Barba Soto, Florencio Gómez 
Herraiz.De la Prisión de Mujeres de «Vendas», de Madrid: R ita Toca Cid, Juana Bullido Benayos, Elvira Gonzalo Martínez, Francisco Fernández Cristóbal, Concepción Domínguez López, María Toribio Alvarez.Do la Prisión provincial de Málaga: Manuel in fan ta  Cruz. José Moreno 
Ramírez, Francisco Pereira Pérez, 
Carmen Martos Serván, Antonio Ramírez Gallardo. José Montero Peral, Adolfo Meléndez Márquez, Juan Ortega Jiménez, Francisco Herrera González, M aría Algara Lorente, María Trillo Yáñez, Purificación Pérez peñas, Antonia Romero Molina. Antonio Gue
rrero Castro. María José Loite Bucn- día, Pastora Roda Alvarez, Luis G ar
cía, Medina, Catalina de la Paz Martínez, Villa de la Torre Consuegra.í>e la prisión Provincial de Murcia:

Pedro Rubio Peña, Alfonso López Abe- llón, Salvador Martínez Martínez, Francisca Martínez Hernández, Jesús 
j  Teruel Munuera, Andrés Escudero Mota, Martín Rubio Soriano, Manuel 
¡•| Soriano González, Antonio del Baño ; Martínez, Daniel Férez Egea, Alfonso ! Gutiérrez García, Francisco Abollan lOclfoa, Segundo González Manso, ¡Francisco Pérez Martí, José Val Marco, José Antonio Morales Navarro, Francisco Sánchez Díaz.

De la Prisión Provincial de Orense: Pablo Ayuso Huerta, Andrés López M artín, Bernardo Rubio Estévez, Luis Moreno Peña. :
De la Prisión Provincial de Oviedo: José Rivero Camporro, Ricardo García González, Juan Antonio Redondo Gó- imez, Leonardo Inocente Sánchez Cam- payo, Julio Ordóñez Blanco.De la Prisión Provincial de Palen. 

i c ia : Patricio Gato Fernández, Félix ¡Beltrán Tremí ño, Jesús Ruiz García, ¡Angel Martín Gil, % Antonio Jiménez 
j Roa. Julián Casas Clemente, Lucio j Barba Badosa.
! De la Prisión Provincial de Ponte- Ivedva: Antonio García García. Albi- | no Silva María, Alfredo Chicharro Aldea.

De la Prisión provincial de San Se
bastián: Ambrosio Gallástegui Bale- diola, José Quiñones Alvarez, Pedro Oncala Pérez. Juan Ramírez Ramírez, Juar. García Fernández, Abelardo Garrido Martínez. Claudio Gaztelumendi Berasategui. Martín Goñi Larrainza, 
Valentín Jiménez Letrado, Manuel Jiménez Murillo. José Manso Orantes, Venancio Zubiaurre Martínez, Juan 
Vengut Crespo, Orencio Martín G °n- | zález. Ensebio Hernández González,| Manuel Martí Palos. Ignacio Martínez 
Eizaguirre. Gabriel Ferré Vallespi, Isabel Rayo Barquero. Luis Rodríguez 
Martín. Pedro Román Cebrián, Antonio Sabaté Copóns. Gonzalo Sanz Martín, Juan Sardón Bilbao. Alberto 
Tuya Somer, Miguel Aguilera Velascó, 
Luis Cortés Santiago, Rafael Cortés Ortega, Vicente Fernández Trujillo, Esteban Arnesto Miranda, Paulino Castillo Granizo, Manuel Fernández Fernández, Mariano Fernández Here- dia, Enrique Fonollosa París, José Sa- 
laverría Cortajarena*

De la Prisión Provincial de' Santander: Federico de la Hoz Arronte.De la Prisión Provincial de T arragona: Valentín Ambert Gilabert. Juan 
Guíu Suñé. Ismael Gil Coll, Fernando Llop Suñé, Leonardo Sanmartín 
Longueira, Ramón Grau Pedro!.

De la Prisión provincial de Teruel: 
José García Clemente. Juan Abad 
Martínez. Domingo Aracil Alós. .Vicente Fernández García, Ramón Ribes Ginestar. José. Bemabéu Sanjuán, José Fabá Arasa,
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D e la Prisión Provincial de Toledo: 
Andrés Hidalgo Campos.

De la Prisión Provincial do Valen- 
cía: Casimiro Roca Juan . Vicente Es- 
tarlich  M agraner, pompillo Estors Rie
ra. Angel M arqués ' Jo rdán , Joaquín 
Marco G arcía, Joaquín Valles Cle
mente, Antonio P ra t Noyach, Juan  Ro- 
vira M onferrer, Luis Pérez Hervás, 
Mateq Sabater Moliner. Pablo Pérez 

'Sixto,’ Miguel G aray Arnal, Antonio 
Mógica M artínez, Clem ente Luis Pe- 
ñalver H errera, Miguel Gascón Lidón, 
R afael Ripoll Tudela, Ellas Poveda 
Verdejo, pascual Gregori Zorrilla, M a
nuel Pei’iago Espín. Ju an  Caixal An- 
guera, G abriel Cu tillas G uardiola, M a. 
nucl-Miguel San Gabino Nicolás, Adol
fo M encías Ruiz.

De la Prisipn Provincial de Valla- 
tío’.id: Félix Callo Sánchez. Constante 
Fernández González. Juan  Rodríguez 
Hernández. José Lloréns Monclús, M a
nuel R afael Fojfiández. Ju a n  de la 
Cruz Peña Rodríguez. Francisco dol 
Río Ostolaza, Servando Zam orano 
Alonso, Ju an  G arcía  Vera.

De la Prisión Provincial de V itoria: 
B ernard ino ' Muñoz Jim énez/ Vicente 
Pastor M artínez, Antonio Mora Ju á 
rez. José Novado Acuña 

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Domingo M artín Moreno. Amoblé 
Blanco Campos. Antonio Villuendas 
Andrés. R afael Piazuelo Cortés, G on
zalo M ur Expósito, Vicente Espadas 
Ferrer, M ariano Francisco Iglesia Es- 
taun. Ju lián  Luesma M eando. Adora
ción Serrano Pueyo, Ricardo Agüera 
Chipell. Ju lián  Orús Arribas, M aria
no LoShuetos G racia. Bienvenido G ra 
cia P in tre , José Serrano Santos. M a
nuel F rancés Sadaba. Alberto M iral 
Monguillo. R am ón C ortina Latorre. 
Plácida Bertolín Sebastián, V alentín 
Oyarbide Brianzo. José Trallero La- 
r.ao, Joaquín Narváoz Gil. Q uintín  Fe
rvor V alentines. Antonio Pérez Cáno
vas. P ilar Llop M idan. Francisco Mei- 
rana O.ero, Gregorio Sánchez Lozano. 
Fmilio Lose os Tello, Mercedes N estares 
Navajas. Higinio Denómiel Arriero. 
Santiago V alim aña Cañando, Joaquín 
Vivancós R eina, Pedro ‘Crespo M artí
nez, Joaquín Lom barte Eenedicto, An
tonio M artínez Larrosa, Francisco Rey- 
ne.s Ja lencas. Antonio Sánchez Fabra. 
Luis Saptos Vidal. Francisco Roch 
Llop. T rin itario  Sáez Baldó, Ju an  Sa
linas Dulce, José Mazón Ram ón, An
gel Rodríguez Rincón, Honorio de la  
Riva Curbelo, Cayetano Rodríguez 
Pascual. Antonio • M artínez Rubio.

De la Prisión Naval M ilitar de la 
Casería de Ossio: Santiago Padrón  
Matos, Salvador Rosales Torres, Ma
tías González López, José' Vela Pernia, 
Juan  M ñero Pérez Sebastián Colume 
González, Domingo Rodríguez Vega, 
Antonio Velo Fernández. .

De la Prisión. Naval Militar de

Cuatro Torres, en San Fernando: Julio 
G arcía Salam anca, Tomás C ortázar 
itodiígurz, Antonio G arcía Vela.

De xa Prisión Naval M idtar de C ar
tagena: Antonio Salsidúa Urrcsti, Sal
vador G aray G arcía, Jaim e Colomar 
Ferrer, Cipriano Jacin to  Embudo Igle
sias, Mateo González Zúñiga, Jaim e 
Sebastián R abasa, José Fernández 
D íaz .'

De la Fortaleza M ilitar del Hacho, 
en Ceuta: M anuel Rodríguez Palo.

De la Prisión M ilitar del Fuerte de 
Illetas: Ju an  Noguera Meiiá, Lorenzo 
Capellá Pascual, Jaim e M as Abrines.

De la Prisión de P artido  de Aran- 
juez: José G ras Forné, Enrique So
lano Gil, Timoteo Reyero G arcía, M a. 
riano G niz  Villalba, Cándida B arbera 
R ichari, Antonio Puig Sanjuán.

De la Prisión de M ujeres «Las Cla
ras», de B arbastro : Fernanda Véléz 
Gasión, G aspar a M oliner Clave ría. P i
lar Roca G andillón, Avelina Aznar 
Villarroya.

De ía Prisión Provisional «Las Ca
puchinas», en B arbastro: José Ruiz' 
Sevillano, Nicomedes Caballero B arri
ga, Ju an  B autista  Sánchez González.

: Rogelio Sonocho U tr illa ,. Francisco 
i M artín  Moreno.

De la Prisión de Partido  de C arta 
gena: R am ón. Quinto M artínez, Vi
cente G arcía Pastor, Francisco Jim é
nez Rodríguez, C risanto G a rc ía ' Ba
ños, Jerónim o Noguera . Fernández, 
Francisco G alindo Otón, Pedro Bul- 
trago M arín.

De la Prisión de Partido  de Baza: 
A ntonio Requena Molina.

De la Fábrica número 2, £e Elche:. 
Jerónim o Esclapez Morar-

De i a Prisión de P artido  de Fig ite
ras: Modesto Sánchez Cebadero. R a
fael Gómez Sánchez. José Pcrez Ca
nela. Jua-n M artín  Vidal, Antonio M a
rañosos Cardona. Miguel .Valls Ca
rreros.

De la Prisión de Partido  de G uadix: 
Simón M artínez M artínez, Fernando 
Alvarez Jim énez, Antonio M o y a 'G ar
cía, Patric io  A ntequera Romero. José 
Cormpán Hidalgo,' M anuel Baños Fres 
neda, Pedro Lozano Sánchez, Ju an  
Ram ón F lorentín  Reina.

De la Prisión de Partido  do H ed ín : 
Isidro Díaz M artínez. Pascual Peña 
Mogote.

De ja Prisión de Partido  de J a c a : 
A ntonio Orenzanz Pueyo.

De la Prisión de Partido de Játiva: 
Antonio Arques Vázquez.

De la Prisión de Partido de Lorca: 
Félix Campos Vilar, Pedro Bem es 
García. Pedro Fernández Ruiz. Al
fonso Gallego Plazas, Isidoro Mén
dez Muía, Jaime Pelegrín Ló-pez, Ra
món Vera Jiménez, Juan Antonio Vi- 
ñeg>a BÜanco, Ramón S o»  Gómez,

Antonio Sánchez Campillo, Ju an  
Ponero Pérez, Francisco R oldan Romero.

De la Prisión de Partido de Man- 
resa: José Guili Abadía, Eduardo S án
chez Vázquez.

De la Prisión de Partido  de M ataró: 
José C iariana G rau, isidro M orral Ga
m a, Jaim e Baró Raig, José D urán 
Codas, Juan  Surero! Clua.

De la Prisión de Partido  de Ta-falla: 
Emilio Donoso C arm ena, Juan  Pesado 
SOlís.'

De la Prisión de Partido  de Vigo: 
M iguel Pozo Téllez.

Del D estacam ento Penal de la Pre
sa de Aliberche: M atías O rtega . Ro
mero, A lejandro M artín  M artin , Pío 
Gómez Fernández, Jacin to  Martin 
Torres.

Dej D estacam ento Penal de Barran
co Malo: Francisco Alonso Marqués, 
Juan  Fes Berbis.

Del Cam pam ento Penitenciario  de 
Bel chite": Pedro Sales Herrero.

Del C am pam ento Penitenciario  de 
T rabajadores de B rúñete: Ju lián  Ve
reda’ Sánchez, Miguel Jabonero López, 
M arcelino de la Torfe R osales/ Boni
facio Acedo Corbo, José Fernández 
G arcía.

Del D estacam ento Penal de las Mi
nas de Casa yo (O rense): Pedro G u
tiérrez González, M arcelino Alonso 
Sala.

Del D estacam ento Penai «Borland 
Preria.», Castillejo (Toledo): Manuel 
Benítez del Castillo.

Del D estacam ento penal de Colme
n a r Viejo: Basiliso de Fez Pérez. Jesús 
M artínez Torres, Román Mora leda 
G arcía. Ju an  Sanz Cebrián, Pedro Ru- 
oio Jaén ,

Del D estacam ento Penal de Chozas 
de la S ierra: Ju an  de la Torre Sole
ra . M ariano sobrino Tornero.

Del D estacam ento Penal de «Entre- 
■p~rn.$»: M arcelo H ernández Ga bella.

Del D estacam ento Penal- de Fabo
ro (León): Eufemio P asto r Landín, 
Ave lino G arcía Toca, Primitivo Villa 
Sánchez.

Del Cam pam ento de Penados de 
Fraga (Huesca): Francisco Ros Cer
da. Miguel H eras Rivero, A rturo G ar
cía Pavilla.

Del D estacam ento de Penados de 
K ” osca: Pedro Cavia Abad.

Del D estacam ento Penal de M ira- 
flores de la  S ierra: Antonio Alvarez*. 
G arcía. Avelino Camín ArgüelH*. B ar
tolomé G arcía G arcía, Pascual H idal
go González, José Luque Zayas, Juan 
Sánchez Serrano.

Del D estacam ento Pénal de Ora- 
11o (León) : Eladio Abad González, 
Paulino Rodríguez Yglesias. Ju^n  Vj- 
Uarroe! Escanciarlo. Lucio C iru ja  G u
tiérrez.. César Tarcón Camseco, Eduar
do, Blanco Morán, Alfredo Rey Arias.
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Del Destacamento Penal de Palma
ces de Jadraque: Francisco Puche
Ros.

Del Destacamento Penitenciario de 
Potes (.Santander): Nicolás Sanz Vi- 
11a Iba.

Del Destacamento Penal de Torre- 
jón de Ardoz: Pedro Cabalkpga Mi
ra, José Antonio Espejo Cañavate, 
José Fernández Madrid.

Del Destacamento Penal de Torre- 
lodones: Juan Lage Muñoz, José Hue. 
do Andrés, Manuel Gómez Tara villa. 
Emiliano García Evangelio, Domingo 
Parra Olea, Felipe Martínez García, 
Jaime Losada Otero.

Del Destacamento Penal «Tudela 
Veguln»: Andrés Flvira Pascual, Ma
nuel Pérez Vigil, Conrado Guari Be
rra.

Del Destacamento Penal de Utrillas: 
Gregorio Bitrián Juan, Juan Dome- 
nech Casas, Carlos Barredo Filloy, 
Benigno Argüelles Felgueroso, José 
Rubia Romero, Francisco Escudero 
Rubio.

Del Destacamento Penal Vega Ba
ja (Toledo): Andrés Milara Gonzá
lez, Juan Ruiz Matamata, Antonio. Pé
rez Castrejón, José Moncayola Luna, 
Antuliano Escandell Martínez, Luis 
RÍ90 Martíirez.

Del Destacamento Penal de Villa- 
seca de Laceana (León): Benito Cue
to Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1943.

A UN OS

Hmo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 19 de junio de 1943 por
la que se concede la libertad con
dicional, con la liberación definiti
va del destierro, a setecientos vein
ticinco penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas pára la aplicación del bene
ficio de libertad condicional estableci
do por los artículos 101 y 102, del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940. Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre 
de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa Dirección 
General de' Prisiones de 15 de abril 

-de 1941, en relación con la Ley dé 23 
de julio de 1914, y visto el Decreto de 
9 de junio de 1939; a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las. Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo "de Ministros,
. Su Excelencia el Jefe Estado, 

Nque Dios guarde, h*. tenido a bien

conceder el beneficio de libertad con- 
dicional con la liberación definitiva 

 clel destierro, a los siguentes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Fidel Diez 
Asenjo, Miguel Bravo Catalán, Félix 
Rodríguez Cardenal, ’ Federico Ruiz 
Drusell, Manuel Sánchez Aroca, Ni
colás Somolinos Muñoz, Carlos Moli
na Lozano, Inocencio Agnndez Ove. 
lleiro, Florencio Arreiro Tablas, Car
los Bordas Guisández, Crispín Martín 
Blasco, Celestino Morant Fernández, 
Aurelio Coloma Mejías, Avelino Díaz 
Ramos. Manuel Vasco Cortecero, Juan 
Yebra Martínez, Luis Escuder Valver- 
de, Francisco Calderón García, Igna
cio González García, ✓Faustino Diez 
González.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Diego Carmona Moreno. Juan 
Bustillo Moreno, Hehodoro Hernán
dez Hernández.

D0 la fhúsión Central de Burgos: 
Luis Forreras Martínez, Eugenio Erraz- 
quin Basurto, Segundo Elordi Uriarte, 
Aníbal Cuevas Guerra. Saturnino Cu
bero Peña, Pedro Ceberio Zubeldia, 
Angel Bandera Reguero, Felipe Arias 
Alberquilla, Juan Ortiz Espinal, Ilde
fonso Navarro Sánchez, Jesús Anzúa 
Rojo, Lucio Arteche &rana, Félix Sa- 
rasqueta Lamarín, José Luis Urrechu 
Mendizábal, Primitivo Solaguren Or
tiz de Zárate, Juan Rey García. Galo 
Piña Piña, José Peña San Cristóbal. 
Manuel de la Peña Piñeiro, José Ale- 
many Clua, Angel García Bustamante, 
Manuel-J^íoro Delgado, Angel Moreno 
García, Emilio González Pujol, José 
López Barbeito, Fructuoso Hernández 
Cuesta, José Herrero Revilla, Teles- 
foro Goyenechea Alzúa.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Pedro Moren0 Maga
ña, Emilio Manzano Martín.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Tomás Ortiz Cordero, Eu- 
sebio Santamaría Suárez

De las Colonias Penitenciarias Mi- 
Etarizfa/das. 4;.a Agrupación, Añover 

de Tajo (Toledo): Guillermo del II mo 
Pérez, Saturnino Muñoz Aicar, Cres
cendo Cabezal! Castaño, Enrique Cano 
de Lis, Lorenzo Cubillos Hervás, An
gel Fernández Martínez, Benjamín 
García Mestre, Tomás García Romero 
Tomás Giner Lázaro.

De la Prisión Central de Figuerido 
(Pontevedra): Alvaro Fernández Prie
to, Vitaliano Robles Alonso, Manuel 
González Valle jo, Plácido Martínez 
Alonso, Aurelio Ortiz Amador, Tomás 
Alonso Alvarez, Aquilino Bayón Gu
tiérrez. Manuel Diez Rodríguez, Teó
filo Moreno Gutiérrez. Avelino Ca- 
ramés Adán, Eleuterio Sacristán ae 
Frutos, Luis Garda Bernardo, Ama

deo Vigara Núñez, Quintín Escolar 
González.

De la Prisión Central de Gijón (As
turias): Vicente Moreno Montes, Emi
lio Macia Martín, Martiniano Vicario 
Acero, Joaquín Blanco Laflor, Delfi- 
no Prieto Cancio.

De la Pisión Central de Guadal aja
ra: Diego Peña Muía, Leandro Ortin 
Millán, Francisco .Arias Serrat, Vale
riana González Márquez, Gregorio So- 

 todosos Sotodosos, Bernardino Castro 
Castro.

De la Prisión Central de Hellín (Al
bacete): Pedro Martínez Tomás, José 
López Conejero.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Palma de Mallorca: María Díaz 
Sánchez, Daniela de la Fuente Ro
meral, Isabel Ramírez planas, Anto
nia Jiménez García, Aurora Laguera 
Riva, Francisca Rodríguez González.
 Del Sanatorio Penitenciario de san 
Cristóbal, de Pamplona: Miguel López 
González.

De la Prisión Central Especial de 
Pastrana (Guadalajara): E d u a r d o  
Hurtado Mariscal.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Ceferino An
drés Vallejo.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Adolfo 
Campos Tomás, Blas Sánchez Belda, 
Manuel Torres Chust, Francisco Ló
pez Lniesta, Gabriel Iranzo Gramell, 
Francisco Fuentes Viva neos, Jacinto 
Fernández Sánchez, Jaime Ferrer Mar
tínez, José Val Alcaraz, Miguel Vi- 
naíxa Herrero, Arcadio Ferrando Mar. 
garit, Pascual Martínez Quiñonero, 
Luis Obré Ramón, Julio Lar a Alonso, 
José Llácer Solís, Juan Salada Sala- 
rich, Vicente Soriano García, Ellas 
Soriano Guillén, Ramón Sales Mar
tínez, Vicente Lara Alonso, Francisco 
Olegara.y Rando, Vicente García Ma
ri, Francisco Vives Aguilar, Pascual 
Vayá Cuquerella.
 De la Prisión Centrai de «Santa 

Isabel», de Santiago de Compostela 
(La Coruña): Sandalio de la Fuente 
Aldea, Manuel Rus Menéndez, José 
Ferreiro Pardiñas, Manuel Alfoarral 
García, Rafael Rodríguez Paz, Gre
gorio González Limeses, Antonio Mar
tínez Alvarez.

De la Prisión Central de «Santa 
Rita», de Carabanchel Bajo (Madrid): 
Amadeo de la Vega Pérez, Santiago 
Serrano Arroyo, Mariano Nevado Lu
jan, José Hidalgo Padilla, Angel Tu
dela Manjón, Ignacio San Andrés 
González, Concepción Rodríguez Ruiz, 
Miguel Pérez Trillo,' Antonio Palacios 
Higueras, Ramón Junquera Cacheda, 
José Cano Salmerón. David Porcar 
Forcar, Nicolás González Hortelano*
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Alejandro López González, Pedro Mo- 
ya Pérez, José Narváez Linares, Luis 
Medina Romero, Francisco Hinojosa 
Díaz, Segundo G ó m e z  Fernández, 
Francisco Flores Gallardo, José Castro 
Alcalde, Isidro Cabot Abril.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Guipúzcoa): Manue
la Pizarro Yáñez, Antonia del R ío 
Martín, María de ios Santos Sánchez 
Rubio, Isabel Siles Donoso, Remedios 
Valledor García, Julia Tévar Casti
lla, Aurora Josefa Martínez Avenda- 
ño, Adelina Rentero López, María San 
Gil Ramírez, Jacinta Yáñez Benitez, 
Dolores Jareño Carrilero, Francisca 
Montero Moreno, Sabina Fernández 
Sánchez, Isabel González Mañas, Fe
lisa Hermoso Romero, Benita Lillo A l
varo, Dolores Martín Jiménez, Teresa 
Martínez Antón..

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Gabriel Villar PadoM 
Ovidio López Rodríguez, Mariano Gu
tiérrez Prieto. Policarpo Ibacetá Ca- 
delo, Felipe Secunza sáinz, Angel Te- 
rán Mena, Juan Vega Fernández, Ra
món Barberarena Ruiz, Aniceto Pe- 
draja Vega, Florentino Sánchez Escu
dero, Agustín Nistal Guerra, Cándido 
Grande Arroyo. Pedro Antúnez Luna, 
Manuel Marugán Batuecas, Casimiro 
Morante Noruega, Juan Lavin Man
teca.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Antonio Barranco Gómez, 

(Manuel López Caballero, Joaquín Ri- 
dhart Herrero.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Enrique Mourelo Ohou_ 
seiro, Miguel Padial' Almenara, R a
món Mena González, Miguel Marín 
López, Pedro López Jiménez, Miguel 
Laguna Cabrera, Justo Cárdenas Cid, 
Nicanor Angulo Ramila, Amador San
tamaría Marín, Antonio Vilchez Sal
cedo, Jesús Martín del Campo Due
ñas, Pedro Montes Jiménez, Luis Ju
rado Medina, Salomón Gómez García, 
Fortunato González Vidorreta, Anto
nio López Espejo, Pedro García V i
llar, José Martí Pasté, Medardo Paz 
Las Heras, Alfredo Peña Fernández, 
Antonio Ropero Villodre, Justo Sén- 
éhez García, Andrés Lajara Serrano, 
Acisclo Caderot Santos.

De la Prisión Central de «Yese
rías», de M adrid : Javier Jiménez Mar_ 
tín, Fernando Victorica Lázaro.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Raimundo Blázquez Grande, San- 
dalio García Balboa, José Jiménez Ga
rrido, Francisco Jiménez Castillo, 
Juan Villanueva Socuéllamos, José 
López Alarcón, Guillermo Jiménez 
González, Josefa Navarro Sáez, Fran
cisca Carrilero García, Heliodoro Pó
mez Gaseó, Joaquín Go^álvez Arráez,

Rafael Poveda Catalán, Francisco So- 
riano Tornero, Juan Miguel Márquez 
González, Luis Santiago Aroca, Delfín 
Rubio Campos, Salvador Lpzano Sel
va, Juan García Hervís, Francisco 
Gilbert Gutierre?.

De la Prisión Provincial de Alme-^ 
ría: Francisco Gilbert Gutiérrez, José 
Albacete López, Francisco Rodríguez 
Ramírez, Juan José Company Com- 
pa ny.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Segundo Pascual Inés, Eduardo Agui- 
rre Aguado.- 

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Juan Piñas Trilla,-Juan Mata- 
mala Busquets, Juan Suárez Cid, Fran
cisco Castañi Salas, Jesús Sánchez 
Armero, Alberto Oro Miarnáu, Jaime 
Soca Franco, José Martínez Ruiz, Ro
sendo Catllar Vendrell, Ramón .Matéu 
Sanz, Francisco Fuentes Pérez, José 
Castellví Sanz, Manuel Andréu Gar
cía, Ramón Fabá Voltes, Eladio Ri- 
poll Sentís, Antonio Hernández Gon
zález, Juan Serna Serna, Santiago de 
Haro Mari, Juan Martínez Pallarés, 
Antonio Martínez Borbones, Martín 
Olivella Ventosa, Antonio Cantero 
Martínez, Manuel G il Subir á¿s, Pe
dro Jiménez Valero, José Ricé Mico. 
Jaime Cus¿ Casas, Jaime Ibáñez Per_ 
piñá, Eugenio García Rodríguez, Juan 
Esteve Bcrrás, Pablo Guxens Vilano- 
va, José Delgado López, Juan Diez 
Angulo, Vicente Reixachs Fortuny 
Pablo Pidelaserra Cornelias, María Ma- 
ñe Mañe, Carmen Vives Vidal, Fran
cisca Palomo Nieto, Dolores Marjalizo 
Franco, Margarita Sánchez A.lvaredo, 
María Baringo Mir, M aría Vendrell 
Roca, Prudencia Llagostera Musachs. 
Gregorio Manzano Delgado, Rufina 
García González, Isabel Rodríguez 
Muñoz, Antonia Bono Rodríguez, Eu
genia de la Piedra López, Casilda Go- 
mis Molfulleda, Clemente Sada Bo- 
taya.

De ¡as Prisiones Militares del Cas
tillo de Montjuich (Barcelona): Clau
dio Castilla Parra, Arturo Guerrero 
Ruiz, Jorge Rodríguez Ferrer, Pascual 
Vila Bilimelis, Angel Delgado Marco. 
Juan Fantova Prim.

De la Prisión .Provincial de Bilbao: 
Manuel Pérez Berenguer, Antonio 
Ventura Torres Santos, Cristóbal Za
mora Zamora, Pablo Vázquez Ruiz, 
Antolín Goded Capistros, Juan M én
dez Carrasco, Juan Gallardo Blanco, 
Antonio Garay Bilbao, Benito Barre:- 
ro Barreiro, Santos Fernández Gabina.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Dionisio Gaya Torres, Raimundo V i
va neo Gómez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
María -de. los Santos Walls, Antonio 
Salguero García, Teodoro Moscandó

Tormo, Francisco Sánchez Gómez, 
Isidro Lorente Ortuño.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Alberto Oliver Gar
cía, José Peñarroya París, José Vi- 
nuesa Sospedra, Narciso Montes Rey,» 

'"José Peris Pallarés.
De la Prisión Provincial de Córdo

ba: Ramón Abad Rubiano.
De la Prisión Provincial de La Co- 

ruña: Rafael Mallado Cabelló, Manuel 
Rodríguez Teijeiro.

De la Prisión Provincial de G ra
nada: Lucía Villa González.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Demetrio Rodríguez Fernández, Pedro 
Va Ida yo de la Rosa, Bernabé Rodlrí- 
guez Rodríguez, Nicolás García Gon
zález, Eladio Fernández Menéndez, 
Francisco de Cosa Vázquez, .Manuel 
Blanco Salas, Justo Antúnez Martín, 
José Vicente Aller del Arbol.

De la Prisión Provincial de Huee- 
Juaii José Sarraseca Gil.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Francisco Alvarez Castilla, Máximo 
Garrido del Pino, Fermín Martínez 
Martínez, Pedro García Martínez, Jo
sé Galán Gámez, Adriano Collado 
Cortés, Alfonso OI id Romero, Anto
nio Baños Oaldador, Juan Liébana 
González.

De la Prisión M ilitar de Jaén: An
tonio Baños Caldador, Juan Liébana 
González, Manuel Negrillo Gutiérrez, 
Anastasio Valdivia Martínez, Félix 
Robles Alguacil, Francisco Sánchez 
Pantoja, Francisco Abril M o r e n o , ,  
Blas Sánchez Sánchez, Leoncio M artí
nez Pacheco, Tiburcio Contreras Co
llado, Manuel Bellido Salas, José Be- 
nítez Cruzado.

De la™Prisión Provincial de las Pal
mas: Luis Puig Geis, Francisco Gó
mez San tana, Sebastián Aguiar Pérez.

De la Prisión Provincial de León: 
Bernabé Pérez Martínez.

De la Prisión Provincial - de Léri
da: Salvador Amat Berenguer, José 
Graeils Vilaró, Juan Gironés Gráu, 
José Gallofré Martí, Mariano Farré 
Scllart, José Farrán Montañola, José 
Faja Batlle, Sebastián Duch Monné, 
Ramón Cots Cots, Pascual Costafreda 
Segura, Daniel Panes Vendrell, Anta-, 
nio Teixidó Robinat, Macario Santos 
Altozano, José Puente perro, Balta
sar Simó Tarrago, Miguel Mogué Bar- 
della, Prudencio Masip Masip, Francis
co Marsifiach Giralt, Joaquín Com
baba Riipoll, Ramón Ortiz Vallverdú, 
José Sendra Moragues, Juan Sellarés 
Capelles, Juan Segarra Domenech, Pe- - 
dro Saúco Bañón, Angel Pons Monfor
te, José Pía Tersa, José Pérez Pérez, 
Ramón Pedrós Vallaura, Ventura Pas
tor Llamas, Juan Palmada»Serrano, 
Pedro Paláu Pía.
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De la Prisión Provincial de Logroño: 
Tomás Pradas Marín, José Oteiza Ba
sa,be, Carlos Roig Roig, Jesús Anchue. 
la Ailueva, José Garrigó Nadal, José 
¿ópez Paños.

De la Prisión Provincia.] de Lugo: 
Vicente Cantero $ándhez, Inocente 
Cabeleiro Piñeiro, Leoncio Ruiz Ca- 
macho.

De la Prisión Provincial de Madrid:: 
Julián Pérez Rustamante, Carmelo 
Martínez Martínez, Quintín. González 
Ortiz, Miguel Pérez Martínez, Alejan
dro Peinado Bueno, Julián Fernández 
Moreno, Julián Roche Balaguer, En
rique Toscano Sánchez, Antonio Lu- 
ján Vicente, Perfecto Prieto Pereira, 
Juan José Checa Enguidanos, Rafael 
Sánchez Alvarez.

De la Prisión de Mujeres de Ventas, 
de Madrid: Blanca Aguilar de la Villa, 
Juana Aparicio Arroyo, Adoración Zo
rita Ontova. ^

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Félix Diaz Sojo, Francisco Ramos 
Fernández, Salvador Cabello Morón, 
Pedro Gámez González, Manuel Ca
ñete Silva, Andrés García Expósito.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Gabriel Nicolás García, Ginés Sánchez 
Martínez, serafín Murcia Marco, José 
Espín Silvente, José Anjtonio Palazón 
Caballero, Francisco Marín Meseguer, 
Diego Jaén Mondéjar, José Aguilera 
García.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Juan Ñuño Santamaría, Baldomero 
{Jarcia González, Prudencio Magdale
na Velasco, Francisco Gallardp He
rrerías, Paciano Martín Martín, Julio 
Ovies Iglesias, Faustinp Martínez Val- 
dizán, José Gracia Tolón, Félix|pJelén- 
dez Almazán, Juan López Navas, Ma
rio Valiente Haro, Valentín Rodríguez 
Villalba, José Ramón Pérez Sordo, 
Cándido Martínez González, Antonio 
Rodríguez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Eleuterió Muñoz Pérez, Manuel 
Martínez Espinosa, Felipe Fernández 
Morentín, Gregorio Alfaro Arcuaz^ Fe
lipe* Rubio Martínez. '

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Juan Antonio Naranjo Rodrí
guez.

De ¡a Prisión Provincial de San Se
bastián: Francisco López Chacón, Jo
sé Mancisidor Ibarguren, Santiago 
Calvo Pérez,' José Miguel B^rnal Bil
bao, Rafael Arenas García, Francisco 
Aguilar Aguilar, Claudio Martínez 
González, Enrique Martínez Torreci
lla, Zoilo Marzal Pérez, Victorino Mu
ñoz Jimeno, Lorenzo Pinos Esteban, 
Ramón Ramos Iñarejos, Mariano Ri- 
vas Madrid,-Agustín Saoristárv Alique, 
Raimundo Valle Valle, Juan Daniel 
Jiménez Montalbán, Salustiano Herre

ro Pérez, Ramón García Arcas, José 
Fondevila Bonet.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Restituto Pérez García, José Pinelo 
Merchán, José Rodríguez Jiménez, 
Vicente Panlagua Angel, Juan Manuel 
Pan toja Sánchez, Mariano Silvestre 
San Pedro, Benito Arranz Nevot, Jo
sé Torres Ramírez, Miguel Barroso 
López, Luis Meneses Carrasco, Bue
naventura Martínez Molina,’ Enrique 
Macías González, José Jiménez Cabe
zas, Gregorio Gutiérrez Reyes, Herme
negildo Garzón González,*Manuel Do. 
minguez Castro, José Delgado García, 
Cristo Carballo Solís, Carmelo Toledo 
Martín, José Borrego Marín, Antonio 
Heredia Ruiz, Fernando de la Hermo
sa Calvet, Manuel González Ortega, 
Manuel González Gutiérrez, Benito 
Hernández Gmenat, Miguel Hormigo 
Gordón, Pedro Gallardo Cruz, Manuel 
Ramos Suárez, José Pérez Torres, 
Francisco Martín Salcedo, José Medi
na Muñoz, José Ruiz Muñoz, Ricardo 
López García Rebollar, José Vallare- 
jo Gironés, Aurelio Rodríguez Charen- 
tón, Joaquín 'Rodríguez García, José 
Monrover Moreno, Francisco Oliveros 
López, Juan de Dios Aguilar Vega, 
Hilario Brito Centeno, Andrés Girón 
Ruiz.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Serafín Grau Vinauxa, Ramón 
Basco Bosque, Diego Gómez Robles.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Lorenzo San tana 
Viera, José López de la Torre, Angela 
María Cáceres Fernández.

De la Prisión Provincial dé Teruel: 
María Herrero Pueyo.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Clemente Sánchez Andrés, Amalia 
Bosca Abargues, Magdalena Ibáñez 
Martín, Celestino Niño Encinas, Frah- 
cicso Olmos Benlloch, Antonio Nava
rro Navarro, Bienvenido Pastor Pas
tor, Emilio Alonso Vizcaíno, Antonio 
Cervantes Madrid, Bernardino Palo
mares Ponce, José Zoloeta Sistemas. 
Muricio Pérez Martínez, Alfonso Tes- 
tón Ortuño, José Vidal Ramiro, José 
Ballester Garcés, Tomás A Ibero Cala- 
buig, Juan Ferrer Ferrer, Dionisio 
Gascón Felíu, Francisco Sanfelíu Ru
bio, Vicente Gómez Noguera, Angel 
Augue Herreras, José Lloréng Mira, 
Migue] Sánchez Arríete, Miguel Esté- 
vez Izquierdo.

De la Prisión provincial de Vallado- 
lid: Juan Manuel Navarro Cestelló. 
Gabriel* Pascual Fernández, Agustín 
Vázquez Téllez. Francisco Garrido Que
ro, Fema.ndq Pérez Ruiz, Blas Rorna- 
ratezabala Gaztañaga, Aureliano Ló
pez Sánchez. Anacida Martínez Pérez, 
Marcelino Rodríguez de la Fuente, 
Elvira Francisca Gesdh Torres,'Angel 
Rojo Buria  ̂ Andrés Parrilla Campillo.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Francisco Díaz Lavín, Aurelio Sagas- 
ti Mendizábal, Juan Pascual López, 
Emilio Mena Moyano, Benigno Fer
nández Expósito.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: López Cuesta Rivas, Amparo Teje
ro Prieto.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Gregorio Morales Celma, Rosa 
Pueyo Sancho, Jaime Simón Buded. 
Celedonio Santos Blanco, Antonio Sa
la Maciá.

De la Prisión Habilitada de San 
Juan de Mozarrífar: Santiago Ruiz 
Moreno, Mariano Muños Aguilar, Vi
cente Lledó Arbona, Juan , Manuel 
Martínez Romero, Elviro Díaz Igle
sias, A l f o n s o  Castarlenas Clavero, 
Francisco Casanovas Santamaría, Ma
nuel Alvarez Suárez, Agustín Abaijón 
García, Mariano Sora Pueyo, Antonio 
Ruz Salado, Francisco Ortiz Ibáñez, 
Manuel Mira Martínez, Soriano Jar- 
que Ferrer, Juan Antonio SanchoMo- 
líns.

De la Prisión Naval Militar de la 
Casería de Ossio: Eduardo Lozano 
Brunt, Francisco Pcrcz Guerrero, José 
Parrilla Ortiz. Vicente Casanovas'Gar
cía, Andrés Muñoz Orce. Manuel Ol
mos Conesa, Antonio Ortega Maga- 
dán, José Manuel Pérez Pizarro, Ma
nuel Garrido Molina.

De la Prisión Naval Militar de Car
tagena: Nicasio Rega Santiago, José 
Luis Santos Menis Blanco, Juan Mon
tanera Castany. n

De la Prisión Nava.l Militar de Cua
tro Torres en San Fernando: Juan J. 
Pedreño Olmo, Julio Quintero Tala- 
vera. Enrique Amaya Rebollo, José 
Montes Sierra. José Rodríguez Rodrí
guez. Juan Azcá.rraga Burgaña.

De la Prisión Militar del Castillo de 
San Antón en La Coruña: Mariano 
Ciutat Mora,. José Vázquez Navarrete.

De la Prisión de penados de ‘ Pro
cedencia Militar en Cieza: Rufino
García Esteller.

De la Prisión de Partido de Alca- 
ñiz: Angel Esroada Puerto.

De la Prisión Habilitada de Alcoy: 
Manuel Marín Tatav.

De la Prisión de Partido de Aran- 
juez: Ramón Marín Marín. Pablo Pa
nadero Fernández, Cándido Barrera 
Richart. Félix Guerra Guaz, Victoria
no Celemines Viles.

De la Prisión de Partido de Carta
gena : Juan Muñoz Muñoz. Juan Bláz- 
quez Alba. José Valero Piesro.

De la Prisión Parteo Cuevas 
de •'AÍmenzora: Rodrigo Martínez Cas
tro.

De la Prisión de Partido de El Fe
rrol del Caudillo: Juan Lobeiras Mo
reda.

De fe Prisión de Partido de Gua-
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dix: José Doña Izquierdo, Rafael CA
zorla Espinóla.

De la Prisión Provisional Las Capu
chinas en Bcirbastro: José Martín Re
yes, Antonio Maicas Cano, Antonio 
Cañete Rivera, Federico Sirvent Inza, 
Francisco Jiménez Pérez, José López 
Díaz.

De la Prisión Provisional Las Claras 
en Barbastro: Teresa Juanola Feliu, 
Dolores Nogales Juez, Teresa Malvas 
Juáregui, Ramona Prim Esteve.

De la Prisión de Partido de Linares: 
Sixto González dei Villar, Agustín gi- 
rrtarro Camacho, Clemente Siles Agua
yo, Francisco Fuentes Ay ala.

De la Prisión de Partido de Man
íes a : José Gilabert Roca, Antonio Pa
redes Padilla, Pedro Robles Sánchez. 
Eugenio Herrán Martín, Pascual Car
da Uso, Narciso Santamáns Porti, Ra
fael Comas Serrat.

De la Prisión de Partido de Mataré: 
Antonio Canto Pi, Ramón Vil a Camps, 
Juan Fcrrcr Mari, Diego Navarro Gar
cía.

De la Prisión de Partido de San 
Roque: Fernando Sedeño Sánchez.

De la Prisión de Partido de Santia
go de Comno^tela: Jesús Alvarez Be- 
remeuer, Francisco Gómez Aguilar, 
Francisco López Echcgaray.

De la Prisión de Partido de Vich: 
Juan Delgado González. Juan Goda- 
yol Fiter, Mariano C.urrius Plans. Jo
sé Vil a ró Clavell, José Juliá Sampe, 
Baltasar Musach Brugarolas, Juan 
Sarganella Rico, Ramón Coll Sorra, 
Juan, Casanv Margenet, Joaquín. Her
nández Castejón.

De la Prisión de Partido de Vigo: 
José López Cases.

Del Destacamento Pen&l de Regio
nes Devastadas de Argés: Domingo 
Aguilar Guerrero, y

Del Campamento Penal de Belchi- 
te: Pedro FeiTando Pardina.

Del Destacamento Penal del Panta
no del Generalísimo en Benageber: 
Julián Sáez Yuste, José Rouda Vives, 
José Xortó Marco, Luis Martínez Ro
drigo, Fernando Sanfelíu Sabater, Vi
cente Oleína Ortiz, Ginés Vicente Or
tega, Juan Bermúdez Avila, Pedro Vi
cente Adell García, José Prats Mateo. 
Alejandro Sánchez Blasco, Antonio 
Salines Mondéjar, Gaspar 'Sánchez 
Rodríguez, Manuel Marcos Carrillo, 
Juan Martínez Nicolás, José Esteve 
Quiles, José Ibáñez Bernabé, Vicente 
Espada López. Nicanor Quero! Milián, 
Femando Cortés Pavía, Luis Cortés 
Benajes, Manuel Llore t Hernández, 
Andrés Cu tillas Guardiola, Ceferino 
Ortiz Corvera, Joaquín Esteban Mon
tero, Enrique Sánchez Blasco, José 
Aguilar Mira lies, Juan Sánchez Lan- 
zuela, Fermín ’Candel Saorín. Manuel 
Durán Reyes, Miguel Bueno Vila, Juan

Campos G arcía ,. Eleutorio Lanzuela 
Montalar, Sixto García Casas, Vicente 
Mi ñaña Alexandre, Emilio Cortés Gar
cía.

Del Destacamento Penal de Ciaño: 
Antonio Martínez Fernández,. Avelino 
Fernández García, Pedro Fernández 
Alfonso.

Del Destacamento Penal de Colme
nar Viejo: Valentín Martínez López, 
Luis López Jiménez, Pedro Carpena 
Roda, Celestino Fernández Romero.

Del Destacamento Penal de Chozas 
de la Sierro : Manuel Garrido López, 
Fulgencio Carriedo Martínez, José Ce
neque Redondo, José Marín Abréu, 
José de la Cruz Maclas Vázquez, Elias 
Illana Llórente, Antonio Fernández 
Luis, José Roda Pelegrina.

Del Destacamento Penal de Entre- 
peñas: Manuel Peláez Suárez.

Del Destacamento Penal del Escudo 
en Santander: Luis Paz Osuna, Fran
cisco Boera Cortera, Pedro Díaz Gue
rrero, Francisco PoIonio Pérez, Teófi
lo Sanz Collado.

Del Destacamento Penal de Miró flo
res de la Sierra: Antonio Lorenzo Lo
renzo.

Del Destacamento Penal de Orope- 
sa: Mateo Massot Guinart.

Del Destacamento Pena¡ del Pozo 
del Fondón : Gumersindo Periáñez Re- 
quejo. Amador Barrero López, Manuel 
Suárez Fernández, José Ramón Vega 
Méndez.

De la Colonia, de Redención en San 
Leonardo: Eulalio López Casado.

Del Destacamento Penal de San Ma
mes. en Sotrondio: Miguel Toyos
Coro.

Del Destacamento Penal de Torre- 
jón de Ardoz: Nicolás Vera Ruiz, Lu
cas López García, Silverio Gómez Ló
pez. Antonio Fernández Valle, Miguel 
Pardo Hernández, José Romero Iít̂ á- 
ñez.

Del Destacamento Penal de Vega 
de Pas: Juan Antonio Rodríguez Ma
rín, Eugenio Mansilla Cerrillo, Pedro 
Curado Márquez, Angel García Gó
mez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 19 de junio de 1943 por
la que se concede la libertad condi
cional y con la liberación definitiva 
del destierro, a seiscientos noventa 
y tres penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional establecido 

; por los artículos 101 y 102 del Código'
! Penal, Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio de 1940, 1.° de 
abril de 1941 y 16 de octubre de 1942, 
Ordenes ministeriales de 10 de junio 
de 1940 y 23 de octubre de 1942 y Or
den circular de esa Dirección Gene
ral de Prisiones de 15 de abril de 1941 
en relación con la Ley de 23 de julio 
do 1914, y visto el Decreto de 9 de 
junio de 1939, a propuesta de\ Patro
nato Central para la Redención de las • 
Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe dei Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a ios siguientes penados, 
quienes podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Eulogio
González Pardo, Félix de la Fuente 
Roqueño, Gorgonio Trapero San Gero. 
teo.

De la Prisión Central de Cela nova 
(O rease): José Manteca Gómez.

De la Prisión' Central de Cuéllar 
(Segovia): Casimiro Cantera Bergado, 
Diego Alonso Martínez, Pablo Gonzá- 

I lez Rodríguez, Joaquín Chilló Santa- 
cruz, Salvador M a r í n  Hernández, 
Francisco Martínez Guirao, , Jenaro 
Luciano Ortiz Sánchez, Angel Barran
co Navarro, Baldomcro de Pablo Mar
tínez, Lorenzo Segundo Nova, Pedro 
Plazas Martínez. Lorenzo Gaño Gar
cía, José Azcué Iribarren, Femando 
García Fernández, Antonio Sales Vi
ves.

De • la Colopia Penitenciaria dé! 
Dueso' (Santander): Dalmacio Medi
na García, Sergio Ruiz .Romero, Gu
mersindo Revilla Va lie jo. Diego Ro
ías López. Antonio Salas Rodríguez, 
Salvador Sánchez García, José Zara
goza Nicoláu, Angel Arrióla Oroaco, 
José Aparicio Pujalte, Esteban Antia,' 
Ulacia, Antonio Falco Lledó, Satur
nino López Sánchez, Eugenio Gil Her„ k 
nández, Juan Escolar García, José 
María Agüero Aizcorbe,' Mariano Mi
llas Sagasti.

De ró segunda Agrupación de Colo
nias Peni ten der as de Montijo (Bada
joz) : Timoteo Pérez Lerín. Antonio 
Misa Vioque. Antonio Jiménez- Ba
rrueco, Benito Gañán Velasco, Pri
mitivo Mahiilo de Manuel* José Gar-
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cía Pulgarín, Manuel Béjar Cazorla, 
Angel Almería Pérez, José Jiménez 
Pino, Alberto Gálvez Prieto, Jeróni
mo Canos Flichs, Antonio Malo Huer
to, Simeón Pérez Ramos, Francisco 
Santiago Rincón, Mariano Saiz Saiz, 
Manuel Muñoz Cruz, Juan do la Cruz 
Sánchez Aranda, José Barbero Neva
do, Rufino Cortés Cordero, Manuel 
García Tocón, Manuel Lobato Luz, 
Diego. Parra Parra, Andrés Ramírez 
Sarmiento, Benito . Sánchez * Solano, 
José Vera Expósito, Salvador Rueda 
Sánchez, José Fortes Román, Antonio 
Fructuoso Ruiz, Francisco Reyes Ga
llardo, José López Moreno, Giordano 
Carrizosa Jiménez, Miguel del Saz 
Barranco, Julián Herraiz Saiz, Tecle 
Mora Fernández, Baldomcro Martínez 
González, José Ramírez Valle, José 
Miranda Pinilla, Guillermo Meló Mi
randa, Mateo Merchán Calado, Angel 
Albaneda barrillo, Francisco Parra 
Viudes, Juan Reyes Cama, Antonio 
Ruiz Torres, Baltasar Mahillo de Ma
nuel, Juan Molina Sánchez, Tomás 
Hortas Márquez, Pedro García Solana.

De la tercera Agrupación de Co
lonias Penitenciarias Militarizadas de 
Talayera de la Reina (^oledo): Se
bastián González Cordero, Nicolás 
Grande Gutiérrez, Gregorio López 
Sánchez, Rufino Novillo Fernández, 
Juan Muñoz Rueda, Celestino del Río 
Yebra, Marino Talavante García José 
Cordero Rodríguez, Modesto Barreda 
Cabedo, Pedro' Castro Perraga, José 
García Vázquez Gaspar Ugarriza Bár
bara, José Pons Juan, Antonio Beren- • 
guer Gómez, Rafael Almarza Arribas, 
José Martínez Mata, Atanasio Martí
nez Pelegrín. Antonio Martínez Roca- 
mora, Raimundo Montoya Pérez, Pe
dro García Ruiz, Carlos Durán Jura
do, Vicente Cortijo Castellón, José 
García Rivera, Francisco Franco Jaén, 
Urbano Moya Gualda, Pascual Leal 
Serra, Lucio Sacristán Sotoca, Basilio 
Carrasquilla. Jerezx 
. De la quinta Agrupación de Colo
nias Penitenciarias Militarizadas de 
Toledo: José Gorospe Lecea, Ceferino 
Goya de Diego, Luis Prado Alonso, 
Manuel García Sánchez, Laudelino 
Sánchez del Valle, Manuej Egea Pa
redes, Pedro Pérez Casanovas, Sera
fín Fernández Alvarez, Vicente Ra
món Pascual Tomás, Antonio Lorente 
Jaoobo, Francisco Pastor Pastor, Vi
cente Verdú Verdú, Francisco Altmo- 
dóvar Martínez, Enrique Cortón Pérez, 
Bautista Fqnt Siderol. Julián Pérez 
Monteagudo, Federico Menéndez Ma
teo, Alfredo Vivo Lorente, Leoncio Ló
pez Sánchez. Pascual Mengual Gines- 
tar. Julio Martínez Vázquez, Tomás 
Parara Margant', Antonio Martínez 
San jonja, Felipe López Cantos, Cris
tóbal López Sánohes, Cecilio García

Alvarez, Marcos Iniesta Córdoba, Ma
nuel Ferriols Monzó, Buenaventura 
Tresfi Capdevila, Braulio Ferrando 
Muñoz.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Francisco Pintos O la
ñe ta, Eugenio Castañón Valle.

De ¡a Prisión Central Gijón (As
turias): Fernando Agulló Camarasa, 
José Romero E&pinosa, Basilio Toral 
Malo, Teodoro Puente Ayerbe, Virgi
lio Pénelas CabOlugo, Jesús Chamo- 
no Alonso.

De la Prisión Central de Guadaja- 
jara: Manuel Trescastro Oitigosa, An
tonio Sanz Alguac¡l Alejandro' Ortiz 
Montero, Angel Pérez Cáceres.
' Del Reformatorio de Adultos de 

Ocaña (Toledo): Adolfo Pé^ez Her
nán, Julio Lozano Maynard, Daniel 
Novillo Calonge, Fernando Olid Vii- 
ches, José Rodelgo López, Pablo Ro
dríguez Verbo, Mariano Salinas Car- 
mona, Paula Díaz Fernández, José 
Chicharro Girón, Bonifacio García 
Ramos, Luis Martín Rodríguez, Vic
toriano Mo. ales Toledo, Angel 7 La to
rre Ponte, Antonio López Ortiz, JBpi- 
fanio Checa Carpintero, Lázaro Loza
no Lucendo, Inocencia García Caro 
Encinas, Adolfo Feria Caballero, Ra
fael Montoya Merino, Tomás José Ve- 
lázquez Martínez, Francisco Encinas 
Sáez, Juliana Encinas Sáez del Por
tal, Juan Antonio Collado. Martínez, 
Fulgencio López Montero, Cándido Ló
pez García.

Del Sanatorio Penitenciario ¿e San 
Cristóbal de Pamplona: Joaquín Apa
ricio García, Agustín González Car- 
mona, Narciso Fernández Holguin, 
Antonio Peñalver Almendros, José Mi
randa Quinten o.

De la Prisión Central Especial de 
Pastrana (Guadalajara): Juan Valen- 
zuela Estremera, Francisco Soláns Ca
ñizares.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Román López 
García, Francisco Ibáñez Segura, Ma
nuel Pérez Palma, Francisco Mateo 
Hernández, José Martínez Escámez, 
Constantino Serrano Quiroga, Nicolás 
Villasante Angulo, José Palao García, 
Manuel Sánchez Ballesta, José Vadi- 
11o Gómez, Lorenzo Ruiz Lizarán, Fer
nando Sánchez Sánchez, Man<uel Cam- 
poy Rodenas, Celestino García Gar
cía, Marcos Gregorio Rodríguez Cuello.

Del Sanatorio Penitenciario de Se- 
govia: Damián Lara González, Oren- 
cio López Ramos, Frutos Sanz de 
Aguedas.

De la Prisión Central de Talavera 
de la Reina (Toledo): Francisco Gue
rrero Blázquez, Rafael Torres Beltrán, 
Juan Sánchez 8ánchez, Eleutorio Na
varro Hernández, Juan Serrano Zuri
ta, Julián Velasco Alonso, Faustino

Plasencia Sánchez, Eugenio Guerrero 
García, Esteban. Pastor Sanz, Fran
cisco Hidalgo Carmona, José Tirado 
Sánchez, Deogracias Corral Paniagua.

De la Prisión Central de San M i
guel de los Reyes, de Valencia: Jesús 
Gambin Gallego, Antonio Fuentes 
Abeiián, F e d e r i c o  Capeilino Tello, 
Juan Gañigueral Martínez, Antonio 
Barberá Lillo, Juan Bautista Cucare- 
11a Pastor, Vicente Guerola González, 
José Castillo Fernández, Juan López 
Rebollo, Juan López Martínez, Salva
dor .Luján Martí, Andrés Tovar Mero. 
ño, Isidro Martínez Pérez, Rafael San
ee non Torres.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Compostela (La 
Coruña): Francisco González Pasadas, 
José Maciá Ruiz, Matías Martí Solé. 
Benito de la Fuente Peón, José Seoa- 
ne M a coi r as. •

De la Prisión Central <fe Mujeres de 
Saturrarán (Guipúzcoa): María Egido 
Sánchez, Francisca Rodríguez Cuadra
do, Maravillas Martínez Maya, Isabel 
Vera Núñez, Amparo Casado Chilla
ron, Alejandra Martín Aguado, María 
Hernández Villena, Justa García Ro
dríguez, Concepción G a r c í a  López, 
Consuelo Galíndez Izaga, Celsa Fer
nández Huerta, Telesfora Fernández 
Cabrera.

De ia Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: Juan Bosch Pulgde- 
mont, Marcelino Bermejo Pacheco, 
Miguel Sánchez Navarro, Antonio Pé
rez Sarabia, Isidro Luis Peláez Be- 
basta in, Fidel Palacios Flores, Benito 
Muñoz Muñoz, Ernesto Gutiérrez Jo- 
rrín.

De la Prisión Provincial de Albace
te: Jorge de las Heras García, Jorge 
Blesa Ramos, Saturnino García Ña- 
tarro, José García Valenciano, Anto
nio Serrano Medina, Patrocinio Pala
cios Romero, Fulgencio Candel Díaz, 
Francisco García Guigó, Juan Jimé
nez Nova, José Yeste Rojas, Santia- 
go Fraile Blázquez, Daniel Gómez 
Sánchez, David Quesada Quesada, Jo
sé Aranda García, Martín Gómez Gó
mez, Antonio Charco Palacios, Ramón 
Cruz Castro, Pedro Verdejo García, 
Valentín Almazán Villanueva, Bien
venido López Muñoz, Pedro Mora talla 
Ortiz, Jcxsé Antonio Valero López.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Manuel Guerrero García, Manue¡ 
Castillo García, José Bravo Niño, Jus
to Escudero Escudero, Juan. Campos 
Fresneda, José Aguila Molina, Fran
cisco Gómez Gómez, Luis Gómez Ló
pez. José Nieto Domenedh. Isabel Bau
tista Herrero.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Pablo Gómez Mora, Antonio Can
tillo Muñoz, Leopoldo Rodríguez Pa
redes, Antonio Custodio Tena.
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De ¡a Prisión Provincial de B a recio- ! 
na: Benito Saura Tudela, José Puja, 
dó Bcr-nades, José Rovira Salón, Her
menegildo Pibal Vidal, Eleutorio Es
carnida Moreno, Sebastián Bidó Nolla, 
Pascual Calvo Estove, Prudencio Co- 
rretgé Griñó, Antonio Coma Casals, 

'José Moncusi Vila, Juan Mendoza Ca
rreras, Vicente Molina Ferris, Luis 
Caballé Callao, Simón Aymar Villalta, 
José Canela Santacana José Pero Jor- 
dana, Vicente Fábregas Esplandin, Ro
sendo Díaz Gálvez, Miguel Pino Sanz, 
Magín Farré Casas, Baldomero Salme
rón Delgado, Jaime García Navarro, 
Domingo. Gomá Antonijuáñ, Mariano 
Galla.rdet Senallé, José Dorante Do- 
mouso, Arturo Fontanals Ameli, Jor
dán Pérez Pérez, Luis Vives Pie, José 
Ferratges Tost, Mauricio Vilajosana 
Biel, Juan Pagés Masdéu, Mariano 
Cuello Malo, Manuel Codina Bailina, 
Salvador Garcés Salvado, Bernardo 
Casalé Carreras, Pascual Fenol Pé
rez, José Llinares Verdú, Francisco 
Hernández Vicente, Juan Pérez Pé
rez, Benito García Belchi, Antonio 
Guillén Sorianov José Hurtado Cu ar
tero, Arcadio García Lorente, Fran
cisco Corbera Mañosa. Cristóbal Pérez 
Martínez, Alejandro Sarra Mir, Vicen. 
te Ortí Folch, Juan Cots Bal-aña, Bue
naventura Albo Ventura. Juan Puig 
Casals, Juan Asensio Hernández. Jai
me Guiteras Benet, Martín Pucull Du- 
rán,' Miguel Vilajuana Abadial, Anto
nio García García, José Catá Verdu
ra, José Delgar Casas, Pedro Camps 
Garriga, José Codina Coll, Ramón Bo_ 
net Muixi, Juan Noguera Vila, Fran
cisco Roger Lizárraga,’ Angel Callen 

. Ayneto, José Moreno Moreno, Rosendo 
Puigdollers Gomis, Francisco Martínez 
•Sánchez. Francisco Melgarejo Hernán
dez, Jacinto Tovar Sáez, Manuel Sán
chez García, Angel Gil Rovira, Am
brosio Serrano Cayuela, José María 
Filella Pardell, Manuel Martínez Ca
ses, José Mayes Tro-gal. Ramón Vía 
Flos, Antonio Vidal Castellá, Miguel 
Jofre Verdaguez, Victoria Cata'án Pe- 
drol. Natividad Buenaventura Hernán
dez, Magdalena Estruel Clúa, Vicente 
Miravet L á z a r o ,  Juliana Pru-nera 
Franch, Vicenta de Nova Tercero, 
Juana Nieto Mancha, Luisa Plazas 
Marzo. Vicenta Muñoz Muñoz. 'As
censión Ruiz Bejarano. Julia López 
Cano y García de Marín. Clodoalda 
Godov Hervás.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Asterio Miró Rausa. Cándido Rico 
Castejón, Raimundo Dorado Riestra, 
Martín Borobia Camino. Julián Bau
tista del Salto. Manuel Villa verde Ca
rracho. Francisco Valero Quesedá. Emi
lio Uñarte Sarria, Ignacio Nieto Mar
tín. Cristóbal Ortega López. Prudencio Miralles Sorribsus, Juan Malero Nava-

rrete, Juan Martínez García, Rafael 
Martín Ruiz. .Manuel Martín Chato. 
Jerónimo G aldea no Cirauqui, Julián 
García Herrera, Francisco Dueñas 
Amor, José Díaz Espiniella, José Blas
co Martín. Juan Hiño josa Corbillo.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Juan Flores Campo, Mariano García 
Cercadillo, Domingo Pérez Barroso,

^Manuel Merchán García, Jacinto Cha
cón Real, José González Pendón, Je
sús Argumosa Ruiz, Juan Crego Gar
cía, José Fuentes Sánchez, Ramón 
Riego Cesio, Enrique Sánchez Soto, 
Angel Soto Navas.

De la Prisión Militar del Castillo 
de Santa Catalina (Cádiz); Antonio 
Sánchez y Sánchez Barahona.

D« la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Andrés Martín Sirvent de Mesa.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Francisco López Saiz,# Lucas Cavero 
Fernández, Rafael Martínez Díaz.

De la Prisión Provincial de Las Pal. 
mas de Gran Canaria: Dionisio Cam
pos Castresana, Emilio Argos Pelayo.

De la Prisión Provincial de Logoño: 
Rufino Orte Irigoyen.

De la Pisión Provincial de Madrid: 
Samuel de Lucas Pérez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Ignacio Troya Moreno, Vicente Morell 
García. Antonio Jurado Arjona, Ma
nuel Casanova Atienza, Elíseo Martí
nez Jiménez, Enrique Tapia García, 
Cristóbal Gómez Vera, Miguel del 
Puerto Cantarero, Antonio Florido 
Florido. José Fernández Martín, An
drés Hidalgo Rozo, Miguel TrujillO( 
Ruiz, Antonio Zaragoza Gálvez, Fran.' 
cisco Espada Bautista, Abelardo Osu
na Castaño, Francisco Ruiz Escamilla. 
Juan J. Carretero Galindo, Juan In
fantes Ríos, Gregorio Ductor Ace vedo, 
Francisco Otero Díaz, friego Sánchez 
Can tale jo, Rafael Sánchez Montero, 
Antonio Guerrero Ruiz, Adela Mancha 
Nieto, Carmen Aroca Martínez. Fran
cisca Sans Calabuig, María Sánchez 
Morillo. Salud Osuna. Pastor. Marcia
na Chillarón González.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
José García Gutiérrez, Vicente Cácel 
res Gómez.

De la Prisión Provincial de Oviedo:, 
Prudencio Serrano Briones. Gregorio 
Camarma Viejo. Domingo Blasco Za- 
pater. Román Pérez Cadenas. 'Andrés 
Fernández Ordóñez. Aureliano Izquier
do Jiménez, Victoriano Menéndez Fer
nández, Federico Hernández Castaño, 
José Ramón González Fernández. Jo
sé Adell Bell, Benjamín Díaz Blanco, 
José González Cueta-a, Aveliro Rasero 
Pajares. Julián Alique Móva’fo. ■ Anto
nio-Molinero Aybar, Juan Mura Salda- 
ña, Antonio Lucas Hernández, José 
Alonso González,

De la Prisión Provincial de Orense: 
Ramón Fuentecilla García.

De la Prisión Provincial de Paten
cia: Paulino Alba Giralda, Julián Pa
redes Hontiyuelo, Santiago Santoyo 
Martin, Pedro Rodríguez Hoyos, Eu- 

! fronio Calvo Rayo, Emilio Sembi Ale
jandro.

De la Prisión Provincia} de Pamplo
na: Elias Mas Espaulelle.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra : Casimiro Martin. Aragón, Pe
dro Serrano C amacho.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Diego Jurado Lozano, Anto
nio Jiménez Navarro, Miguel Molina 
Barba, Cristóbal Vega Alvarez, Bruno 
Torrijos Chaparro, Marcos Palacios 
Calvo, Santos Ibáñez Moreno, Grego
rio Aguado Lucas, Antonio Alabarse 
Sánchez, Pablo Orga Portero.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Herminia Conde Saiz, Eusebio del 
Prado Reguela, José María Aspiazu 
Bolado.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Antonio González Ramos, Antonio 
Vasco Guerrero, Lucio Martínez Mar
tínez. 'Francisco Martín Nieto, Anto
nio Plata Pcrez. Miguel Flores Gutié
rrez. Santiago Pozo Pozo. Antonio Nú- 
ñez Navarro, José Navarro Su a li.s, An
tonio Céspedes Blanco. Francisco Ce
rra to Martín, José Bazán Gutiérrez, 
Hipólito López González. Miguel Pa
dilla Zujar. José Delgado González, 
Femando Rosendo Jiménez. Adrián 
Sánchez dei Nogal, Juan Serrano 
Ruiz. Andrés Valle Corchado. José 
Rodríguez Ferrera, Luis Palomo Ver
dugo. José Gómez García. Santos Gar
cía Pradas, José Martín Gil.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Agustín Terrell Gavaldá. Vicen
te Rodrigo Asensio, José Segorra Pla
na. Jaime Bemades Pont. Juan Palat. 
si Solá. Francisco Méndez Laurel, Jo
sé Grau Albiol.

De la Prisión Provincial d-« Santa 
Cruz de Tenerife: Antonio Santana 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Francisco Ródienas Castillo. Adrián 
Samaniego Roméu, Vicente Sanjuán 
Viteda.

De la prisión Provincial de Toledo: 
Jo*é CvruRda Calatavud.

De la Privón Provincial rte Va'm - 
cia: Juan Fúctor A tronza. Francv^-co 
Juan Fúster. Ernesto Pardo Campos, 
Joaquín Aleóle cha Vicen t. Agustín Si
món Sanahuia. Martín Belmente Flo
res, Vicente Solá Igual. Andrés Fer
nández Sáez. Juan Ibáñez r."*móns, 
Jo*é Puchados Idem. Jos* M-.n'n ^é- 
rez. José 'Olmo Cnrha1pr>.
Navarro Fúster. Vicente Mon-
téagudo. Pascual Novella Martín.

De la Prisión Provincial de Vitoria:
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Antonio Aguilera Ballesteros, Pablo 
Ancos Riquelme, Ramón Caballero 
Fraile, Miguel Román Muñoz.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Joaquín Humano Díaz Lamparte, 
Mariano Ferrero Vidal, Víctor Bosor 
Romero, José Carrera Regales, Faus
tino Jiménez Alonso, Joaquín Santa
maría Ferrer. Emilio Damián. Fcrner, 
Adolfo Yago Villa Iba, José Artigas Mo
linos, Francisco. Gonzalo Fernández, 
Pedro López Galián, Daniel López Ma
drid. Francisco Martínez Jabaloyes.' 
Lázaro Martínez García, Sebastián 
Miranda Rausa^ Salvador Mullor Mon. 
oho, Gaspar Pagán Esparza, Eueebio 
Pallaré6 Moncín.

De ¡,a Prisión Naval Militar del De
partamento de Cartagena: José Yáñcz i 
Díaz, Rafael Car tes Es léve z, Rafae. ! 
Vázquez Bernabé, Antonio Martínez j 

' Aranda, Lucas Pelayo Díaz, Francis- I 
co Fernández Ay uso. , |

Dei Destacamento Penal de Regio- j 
nes' Devastádas de Argés (Toledo >:  j  
' Víctor io Maro o: Mzcrigal. Felipe Amo 
rós Jiménez, J R a m ó n  P<>veda, Ga
briel Risueño Martínez Manuel Sáez 

’Aniorte, Angel Alíorea Camps. Rafael I 
Carra t-alá Misó, Francisco Alemany \ 
Vaquer, Francisco Giménez Ruiz, Juan j 
Fernández Chico.

Del Campamento Penitenciario de í 
Belcliite (Zaragoza): Juan Aicaruz i 
Batro, 'Alfredo Alcaráz Mengua!. Er- • 
nesto López Serrano, Carmelo Fcrrán. ; 
dez Giménez, Cirilo Bermejo Muñoz, j 
Florentino Béseos Figuerola, Antonio i 
Blanca Buenosvinos. Manuel Barra- i 
china Ciprés, Don V neo A Ico ceba Es
teban, Juan Amprós Sanz. Enrique Al
cázar Giménez, Sebastián Membrado 
Anento, José Martínez Menárgucz. ¡ 
Jacinto Martínez B a rabona, Alejandro ¡ 
Bailac Llevot, Miguel Aguilera Serra. | 
Manuel Mije Pineda. Francisco Mar. ! 
tín Martín. Vicente Lucra Pinés. Ale. i 
jo Esteban Esteban, Argelino Aranda j 
Velpsco, Donato Arenales Sanz. Nico
lás Mir Navarro. Fermín García Ha
ba, Julio Bartoll Ventura,-Vicent? Ba- 
taller Mas, Leocricio Benavente Ric . 
Antonio García Paredes. Antonio.Iñes_ 
ta Segura, Tomás Lozano Pérez. Pe
dro Loren4-? Casas. José María Mostré 
Lládó, Rogelio Beltrán Gómez. Anto
nio Priego Jaraíces, Vicente Pui" Ty.r, 
Eduardo Pía Esquís, José Capell Pei- 
ró, Isaac Rodríguez Nieto. 'Juan Pai
ro Tu-bert, Vicente Pagés Rom, Jqan 
Pérez Pomares, Juan Quinta Costa, 
Pedro Arqués Buenamaisón. Tomás Ar_ 
tiigas Mínguez, Ramón López Checa, 
Manuel Roche Roca  ̂ Manuel Pino Vi_ 
so., Alvaro Mor Granel, Francisco Mnr i 

"Clusa, José.BaY.rster Franc.h, Antonia | 
F^bordqsa Balcells, Celestino Alvarez | 
. Alvarez, Jósé Armengol Carreras, Agus-1

tín Vicastillo Lavat. Francisco Rodrí
guez Roca, Domingo Aparicio Fernán
dez/ Francisco Pamies *Reche, Ramón 
Lujan Gallego, Fulgencio Ruiz Blan
co, Tomás Quorol Cardona, Vicente 
Baños Muñoz, Jerónimo Martínez Gil, 
Ginés Ros Atienza, Domingo Carbó 
Giner, Manuel Cauxera Vicente, An
tonio Cordo Grueso, Pedro Villarrova 
Tarrés, Juan Ruiz Sánchez, Nicolás 
Vicente Vicente, José Suárez Sánchez, 
José Márquez Guémez, Luis Surriba 

' Romagosa. Policarpo Calderón Belas- 
tegui, Enrique Cabot Homs, José Bel- 
trán Ebri, Pascual Buil Luis; Segundo 
Bandos Ortiz Emilio Bernabé Colón. 
José Albalate Ferirer, Juan José Ale
gre Rubio.

Del Destacamento Penal de «Socie
dad Poraana loe na», üe oas anejo 
yfo.euo): Ralael Domínguez Gamn.

Del Destacamento Peínai de Entre- 
%penas, ae Guaaaiajara: José Serrano 

García.
• Del Destacamento Penal de Mohe
das de i a Jara t Toledo): Dámaso Fer
nandez del Pozo.

Del Des laca incido Penal del «Pozo 
del Fonüon» ae Sama de Langreo tAs- 
turias): Ramón Gallego San-encz, Ge
rardo Fueyo Zapico, Florentino Val- 
des Zapico, Luis L;iaz Fenández, An
tonio Fernández Montes.

Del Destacamento Penal de la Pre
sa dei Alberche (Toledo) : Francisco 
Díaz Ruiz, José María Damián Moli
na, Juan Peralbo Martínez, Leoncio 
Sánchez Sánchez.

De la Colonia de Redención de San 
Leonardo, de Soria: Fernando Ceba! 
líos- de las Torres.

Del Destacamento Penal de San Ma
mes, de So frondio v Asturias): Higinio 
Calero Aranda, José Tuñón Alvarez, 
Francisco Rojo Gómez.

Del Destacamento Penal de Vega 
Ba.ja (Toledo): Julio Mascaraque Pa- 
samonte, Martín López Parra, José 
Antonio Cuadrat Rey, Saturnino Min
go Rubio, Juan Navarro Herreros.

Del Destacamento Penal de la Vega 
de Pas (Santander): Ramón Arenal 
Presmanes, Pablo Gómez Cano, Do
mingo Ferreras González.

De la Prisión de Partido de Alcañiz 
(Teruel): Antonio Valls Viver, Miguel 
Serrano Nlella, Manuel Lozano Men- 
ddela.

De la Prisión Habilitada de Alcoy 
(Alicante): Bernabé Parra Ramallo, 
Mateo Suau Salord, José Torres Bala- 
guér.

De la Prisión de Partido de, Ceuta: 
Miguel Agustín Simarro Bascuñana.

De-la Pasión de Partido de Mante
sa : .Luis Lladó Ballús, Ginés Hernán
dez Domenech, José Feliu Bastida, ¡

Juan Colls Vilaró, Angel Simón Si
món. Félix Gorriño Echevarría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Malrid, 19 de junio de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general do Prisio
nes.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 20 de julio de 1943 por
la que se convocan oposiciones para 
proveer plazas de Ayudantes Indus
triales con categoría de Ayudantes 
primeros.
limo. Sr.: Destinados ya todos los 

Ayudantes que en las últimas oposi
ción os, convocadas por Orden de 5 de 
julio de 1940, que daron en expectación 
de ingleso, ex:sten en la actualidad 
vacaníes sin cubrir en la plantilla del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Ministerio, cuya pro
visión os necesaria para que puedan 
atenderse debidamente los servicios 
que esto personal realiza en las De
legaciones de Industria.

Por ello este Ministerio ha acordado 
convocar oposiciones para proveer las 
plazas de Ayudantes Industriales con 
categoría de Ayudantes primeros • y 
sueldo anual de seis mil pesetas que 
puedan existir el día que el Tribunal 
que juzgue los ejercicios formule su 
propuesta. Los restantes opositores 
aprobados, que no podrán exceder de 
quince sobre los que cubran plaza, 
quedarán eli expectación de ingreso, 
r*;n derecho alguno hasta que Sean 
nombrados.

Las plazas -ge cubrirán con arreglo 
a lo establecido en el Reglamento Or
gánico del citado Cuerpo, demás dis
posiciones complementarias y según 
la Ley de. 25 de agosto de 1939 y De
creto de 7 de mayo de 1942.

Los Peritos y Técnicos Industriales 
que deseen tomar parte en ías oposi
ciones deberán solicitarlo en instancia 
dirigida al Excmo. Sr. Ministro de In
dustria y Comercio, dentro del plazo 
comprendido entre el 2 y el 16 de agos
to próximo, ambos inclusive, presen
tando las solicitudes precisamente en 
el Registro General de este Ministerio 
o en el de las Delegaciones de Indus
tria de las provincias ep. que residan 
los solicitantes, acreditando documen
talmente:
.a) Ser. español, tener cumplidos 

veintitrés años de edad y no exceder
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de cuarenta y cinco en la fecha de 
1.° de octubre de 1943.

b) Poseer el título de Perito o 
Técnico Industrial en cualquiera de 
sus especialidades, obtenido en algu
na de las Escuelas oficiales del Esta
do, o, en su defecto, la certificación 
que acredite haber aprobado todos los 
estudios que comprende el plan de la 
carrera en los Centros docentes cita
dos, con constancia en ambos casos 
de la fecha de la terminación de la 
misma.

Para tomar posesión del cargo para 
el que sea destinado se precisará la 
obtención del título o haber efectuado 
el depósito correspondiente.

c) Certificado del Registro de Pe. 
nales, partida de nacimiento y certi
ficado de buena conducta.

d) Certificado demostrativo de po
seer aptitud física para el desempeño 
de cargos activos.

e) Certificados de lealtad al Glorio
so Movimiento Nacional expedidos por 
la Autoridad gubernativa correspon
diente o la Organización de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. establecida en 
el lugar de residencia del interesado.

Los ejercicios de oposición se cele
brarán en Madrid, en l°s días,, local 
y hora que al efecto se señalen, de
biendo dar comienzo en la primera 
quincena de noviembre próximo, ante 
el Tribunal designado.

El Tribunal, previo estudio de las 
instancias y justificantes presentados 
por los aspirantes, podrá acordar la 
exclusión de aquellos cuya documenta
ción- no se ajuste a lo exigido por esta 
convocatoria, y publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO la rela
ción de los aspirantes cuya documen
tación se halle defectuosa, concedién
doles ur\ plazo de ocho días para sub
sanar las deficiencias.

Finalmente publicará la relación de
finitiva, en la que figuren todos los 
admitidos por orden de fecha de pre
sentación de instancias, colocando a 
los que la hubieran presentado en el 
mismo día por el orden de su entrega, 
y asignando un número a cada uno.

Para obtener la * inscripción como 
opositor deberán ingresar en la Ha
bilitación del Consejo de Industria la 
cantidad áe cincuenta pesetas a dis
posición del Tribunal’, entregándoseles 
el oportuno recibo.

Los ejercicios de oposición consisti
rán en  el desarrollo por escrito de 
dos temas sacados a la suerte, común 
para todos los . opositores, y en la 
contestación verbal de otro tema, sa- 
Ncado a la suerte para cada opositor.

Se efectuarán en tres sesiones, con
cediéndose para el desarrollo de cada 
ejercicio escrito tres horas, y una 
hora, como máximo, para el oral, de
biendo comenzar en ésté su exposición

el opositor dentro de los diez prime
ros minutos siguientes a la insacula
ción del tema.

El Tribunal rubricará y sellará de
bidamente los ejercicios escritos al 
serle entregados.

Los opositores que no concurran al 
llamamiento correspondiente, en el 
día y hora señalados para alguno de 
los ejercicios, perderán sus derechos, 
cualquiera que sea también la causa 
que aleguen.

Para el desarrollo de los ejercicios, 
escritos, los opositores no deberán co
municarse entre sí ni con el exterior, 
no pudiendo hacer uso por su cuenta 
de más libros, folletos o documentos 
que los autorizados por el Tribunal.

El Tribunal publicará una lista or
denada de cada ejercicio, en la que se 
indicará la puntuación que alcance 
cada oppsitor, comprendida entre cero 
y quince puntos. Los opositores que 
no tengan la de siete puntos en aígún 
ejercicio serán eliminados. Para la ca
lificación final que se asigne a cada 
opositor ,n o  eliminado se tomará la 
media aritmética de las puntuaciones 
obtenidas por el mismo en cada uno 
de les tres ejercicios.

El Tribunal, terminados los ejerci
cios, elevará propuesta, ordenada se
gún la puntuación obtenida por los 
Ayudantes declarados aptos para el 
ingreso, en número no superior ah de 
vacantes que se hayan de cubrir, se
gún certificación expedida por la Di
rección General de Industria, más 
quince en expectación de ingreso, sin 
que pueda expresar otras calificacio
nes ni propuestas.

Indice de materias

Medidas y aparatos
a) Sistema métrico decimal.—Equi

valencias.
b) Unidades para gases y líquidos, 

pesos específicos. — Densidades.—Vo
lúmenes. — Presiones. — Tempera
turas.

c ) Unidades de medida eléctrica.— 
Mediciones eléctricas. — Conexiones.

d) Ensayos de metales preciosos.
e) Máquinas motoras y herramien

tas.—Ensayos y rendimientos.
f ) Motores hidráulicos y térmicos.^— 

Rendimientos.
g) Automóviles.—Motores.—Vehícu

los.—Ensayos.—Taxímetros.
h) Máquinas eléctricas de corrien

te Continua y alterna.—Aparatos eléc
tricos de transformación. — Acumula
dores.

’i ) Instalaciones de transporte y dis
tribución de emergía. — Instalasiones 
receptoras.

j )  Generadores de vapor. — Siste
mas. — Rendimientos. — Pruebas.

k) Instalaciones automáticas de 
combustión*

1) Contadores para electricidad, gas 
y agua. — Verificación.

m) Ascensores, montacargas, hor
nos y demás aplicaciones eléctricas.

n) Elementos de cálculo de redes 
de distribución de agua, gas y elec
tricidad.

ñ) Replanteo y confrontaciones de 
concesiones industriales.

o) Tecnología de las industrias quí
micas. mecánicas y eléctricas en rela
ción con los servicios de inspección.

Economía y Legislación industrial
a) Medidas reglamentarias de segu

ndad e higiene en las fábricas y ta
lleres. — Idem de las clasificaciones 
de incómodas, insalubres y peligrosas.

b) Ordenanzas municipales en re
lación con la industria.

c) Legislación industrial vigente.
d) Organización del Ministerio de 

Industria y Comercio y sus Dependen
cias en relación con la iñdustria.— 
Funciones encomendadas al personal. 
Reglamentos. — Procedimientos admi
nistrativos

e) Reglamentos referentes a pesas 
y medidas, gases, líquidos, recipientes 
a presión, electricidad. — Metales pre
ciosos. — Verificación de taxímetros. 
Código de la Circulación.

f) Elementos de Estadística indus
trial.

g) Disposiciones que regulan la 
Propiedad Industrial en España.

Lo que digo a V. I. para su conp- 
cimienro y demás* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1943.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 13 de julio de 1943 por 
la que se aclara la de 27 de julio 
de 1939 que regula el ejercicio de la 
caza menor.
limo. S r .: Visto el escrito que a este 

Ministerio eleva la Delegación Nacio
nal de Deportes de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. ;

Resultando que en el mismo se so
licita que se aclare el artícftlo quinto 
de la Orden ministerial de 27 de ju
lio de 1939 en 1̂ sentido de que el in
forme que han de emitir las Socieda
des de cazadores se entienda que las 
Asociaciones llamadas pajariles sólo 
pueden emitirlo cuando el' peticiona
rio solicite > licencia de caza para uti
lizarla en la captura de pájaros no 
insectívoros con red, y nunca cuando
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los solicitantes recaben licencia de uso 
de armas de caza y para ca za r;

Resultando que pasada la petición 
a  informe del Consejo Superior de Ca
za, pesca Fluvial, Cotos y Parques Na
cionales, dicho Organismo superior 
emite dictamen de conformidad con 
lo solicitado;

Considerando que al exigirse en la 
referida disposición el informe de una 

. Sociedad d e '  cazadores legalmente 
constituida para que la licencia de 
caza pudiera ser concedida por los 
Gobernadores, lo que se pretendía era 
que la Autoridad gubernativa alcanza
ra  el 'mejor conocimiento de la con
ducta deportiva del solicitante, y qu'e 
las Sociedades llamadas «pajariles», 
por sus especiales fines, no es lógico 
tengan conocimiento de la conducía 
de tos cazadores con arma de fuego, 

Este Ministerio ha  tenido a bien dis- 
poner, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Superior de Caza, Pesca Flu
vial, Cotos y Parques Nacionales, que. 
como aclaración del articulo quinto 
de la ’ Orden de este Ministerio de 27 
de Jhlio de 1939 que regula el ejercicio 
de la caza menor, las Asociaciones 

-llamadas «pajariles» sólo podrán emi
tir  informe cuando el peticionario so
licite licencia para cazar pájaros no 
insectívoros con red. .pero en ningún 
caso cuando se trate de licencia de uso 
de armas de caza y para cazar.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 13 de julio de 1943.

PRIMO DE RIVERA

limo. Srv Director general de Monteé, 
Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 19 de julio de 1943 por 
la que se fijan los precios del a lg o
dón bruto para las campañas de 1943 
y 1944 y se modifican las primas de 
sobreproducción.
limo. S r .: Por Orden de este Minis

terio de 8 de julió de 1942 se fijaron 
los precios que debían regir para el 
algodón bruto en la campaña de 1942 
y, provisionalmente, en la actual 
de 1943%

Concedidas ya definitivamente las 
principales zonas algodoneras a las 
Sociedades concesionarias que las te
n ían  otorgadas provisionalmente, se 
precisa, según las Ordenes de conce- 
eión .re^ectivas, que antes, de 31 de 

• julio de cada año quede fijado el pre- 
^>dío/del algodón para la cam paña si- 
É.üíÉM k:tSí erte- cago Ja áe 1944;

Considerando el notable increm ento 
que se prevé en la producción de a l
godón de la cam paña en curso, y sien-; 
do iguales los precios básicos fijados 
para  el garbanzo y maíz, a los cuales 
queda tigado el precio del algodón, en 
cum plim iento de. las Ordenes de con. 
cesión definitiva antes aludidas, co
rresponde ra tifica r el precio que hoy 
tiene dicha fibra. De o tra  parte, el 
mismo increm ento de su cultivo hace 
preciso m odificar las norm as de con
cesión de p rim as 'a  los cultivadores del 
algodonero, que en años anteriores se 
dieron sólo por cuan tía  producida, re
gulándolas de modo que la superficie 
a sem brar en cada explotación quede 
encajada en los lím ites técnicam ente 
aconsejables dentro  de una convenien
te a lternativa  de cu!tivos y. al mismo 
tiempo, se fom ente la obtención de los 
rendim ientos unitarios máximos.

En su virtud, este M inisterio h a  te
mido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Los precios del kilogra
mo de a'-godón bruto p ara  la presente 
cam paña de 1943. puesto en factorías 
o alm acenes del Servicio del Algodón 
o entidades concesionarias, serán los 
que rigieron en 1942; esto <?s: 3.60 pe- 

1 • sé tas el de prim era clase, 3,00 pesetas 
el de segunda y 2,40 pesetas el de 
tercera.

Artículo 2.° La prim a especial de 
sobreproducción que regirá para  esta 
cam paña d e . 1943 se su je ta rá  a las si
guientes norm as:

1.a Referente a rendimiento: Que 
téndrá una cuantía de 0.20 pesetas por 
kilo y se otorgará a aquellos cultiva
dores que obtengan cosecha unitaria 
doble, como mínimo, de la media de 
la comaTca. afectando a todo el algo
dón por ellos recolectado.

2.a Referente a superficie: Para 
aquellos cultivadores que siembren 
una superficie'superior al 12 p o r-100 
y que no exceda del 25 por 100 de la 
declarada apta para este cultivo, siem
pre que el rendimiento unitario exce
da de jía, media de la comarca en un 
1% por 100 como mínimo. Esta prima, 
cuya cuantía será de 0,30 pesetas por 
kilo, afectará únicamente al algodón 
recolectado en la superficie que exce
da del 10 por 10(Kde la apta para este 
cultivó.

Aquellos cultivadores que siembren 
una superficie superior al 25 por 100 
de la declarada a-pta no tendrán dereT 
cho a primas de ningún género por 
este concepto.

3.a En aquellas zonas o . comarcas 
donde no se. hayan terminado los tra
bajos del Mapa Algodonero se. conce
derán las primas con arreglo a un 
criterio análogo, por lo que respecta a  
la cuantía, al seguido con anterioridad 
a la presente Orden; -es depiri otor
gándola a  aquéllos cultivadores que ha
yan sembrado una, superficie que px- (

ceda del 40 por 100, como mínimo, de 
la sem brada <n años anteriores y ob
tengan un rendim iento superior al 10 
por 100 de la m edia de la com arca, 
en cuan tía  de 0,50 pesctjis por kilo
gramo.

4.a Por el Institu to  de Fom ento de 
ia Producción de F ibras Textiles, Ser
vicio del Algodón, se procederá a la 
aplicación de los preceptos contenidos 
en este artículo.

Articulo 3.° Los precios del algodón 
,bruto p ara  la cam paña 1944 serán los 
mismos que se consignan <m ei artícu 
lo 1.° de la presente Orden, pero es
ta rán  siem pre supeditados v en rela
ción de dependencia con los que se 

¡ fijan  p a ra  el garbanzo maíz, en con
sonancia con el artículo sexto de las 
tres Ordenes de concesión definitiva 
de zonas algodoneras a 'l a s  entidades 
autorizadas p ara  el fom ento de este 
cultivo.

Artículo 4.° El precio de la sem illa 
de algodón para siem bra de la cam 
paña 1944 será el mismo - anterio r de 
0,70 pesetas kilo, sin envase.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dips guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de julio de 1943. ✓

PRIM O DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario, Presidente del
In s titu to  de Fom ento de la Produc
ción de F ibras Textiles.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección cuar

ta.—Red Postal.—Negociado de Cen
tros y Enlaces)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo, con carruaje 
de tracción de sangre, entre las oficinas

 del Ramo de Inca y su esta
ción férrea .

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo, en carruaje de trac
ción de sangre, entre las oficinas del 
Ramo de Inca y su estación férrea, eñ 
el tipo de tres mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condicio
ne* del -pliego correspondiente, Se ad-
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vierte al publico qué el referido pliego 
  se hallará de manifiesto en la Admi

nistración principal de Balearos y Es
tafeta de Inca, hasta el día 7 de agos
to próximo, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar €1 día 12 del mismo 
mes, a las once horas: en la citada 
Administración Principal.

Madrid, 16 de julio de 1943.—El Di
rector general, .Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de vecino 
de Se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en le- 

; tra) pesetas .... (en letra) céntimos, 
con arreglo a las condiciones del plie
go^probado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta preposición, acom
paño a ella, por separado, la carta

de pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado). 
3.560-A. C.

Instituto de Estudios  de Administra
ción Local.—  (Escuela Nacional de Ad
ministración y Estudios Urbanos)

Transcribiendo relación de Secretarios 
de segunda categoría admitidos al 
segundo curso  de perfeccionamiento.

Número
de

orden
 NOMBRES Y APELLIDOS

Número
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS

1.
2.
3.
4.
5
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16. 
17. 
18
19.
20. 
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

 31.
32.
33.
34.
35. 
36.
37.
38.
39.
40.

 41.
42.
43.
44.

D. Nicereto Delgado Utrilla.
D. Angel Muñoz Arce.
D. Andrés González Cabello.
D. Rafael Gallardo Jiménez.
D. José Antonio Dug Rodríguez.
D. Mariano Asensio Navas.
D. Ambrosio Yarza Badiola.
D. Manuel Valencia Contador.
D. Julián González González.
D. Guillermo Barquero Carrasco.
D : Juan Ferrer Juan.
D. Félix Cidad Pérez.
D. Ricardo .Dávila de Arizcún.
D. Felipe Santaolalla, Arranz 
D. Francisco Mendoza Mariscal.
D. Luciano Vilumbrales Gano..
D. Emilio Martín Encinas.
D. José/ Mendiri Ramírez.
D. Modesto Losces Plana.
D. Miguel Ruiz Romero.
D. Jesús Martínez Miguélez.
D. Antonio Caballero Merino.
D. Aurelio Román Carracedo.
D. Antonio Fernández y Fernández.
D. Julián Bosque Navarro.
D. Bernardo Carnicero de Diego.
D. José Sáez Martínez.
D. José Antonio Martínez Fernández.
D. Mariano Vilches López.
D. Gerardo Fernández Lanseros.
D. Alfonso Fernández Teij^iro.
D. Gabriel Castaño Gómez. 
D. Emilio Milano García.
D. Constantino Hurtado Fernández.
D. Dionisio de Mesa Escobedo.
D. José Ramírez Fernández.
D.. Paulino Torres Rojo.
D. José Moya Layna.
D. Antonio Ritore Olmo.
D. José Manuel Villaverde y Alcaín,  
D. Federico Herranz Sanz.
D. Enrique Cruz Te rol.
D. Julián Piniíla Crespo.
D. José Lozano Calvo.

45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.  
61.

          62.
63 
64.

 65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.
72..
73.'
74.
76.
76.
77.
78.
79.
80.
81.

 82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.

D. Juan Galera López.
D. Fausto García Renedo.
D. Felipe de la Morena Collado.
D. Mariano Zamarro de Antonio.
D. Nemesio Panizo Fernández.'
D. Francisco Morales Caravantes.
D. Rogelio Calvo Encinas.
D. Eustaquio Arco Bravo.
D. Julián del Caño Fermoso. . 
D. Luis Pérez Alyarez.
D. Manuel Jimena Salgado.
D. Antonio de la Orden Domínguez.
D. Juan José Salinas Carrasco.
D. Mariano Parejo Palomino.
D. Antonio Izquierdo Lázaro.
D. Tomás Merino Bu^no.
D. Manuel Rus Merino.
 D. Antonio Renoso Pérez.
D. Juan Riquclme Peró.
D. Teófilo Moran Lobato.
D. Jesús Domínguez Martínez 
D. Antonio Maroto López. 
D. Jesús Tatay Gil 
D. Manuel Julio Diez Gómez.
D. Jacinto Jaquctot Pineda.
D. Francisco Traver Roca 
D. Manuel Manzanares Molina.
D. Alfonso Buondía Moni-illa.
D. César Otero Fraile.
D. J-aime Arellano Martínez. 
D. Calixto Magaña Rodríguez.
D. Baltasar Penacho  Manrique.
D. Tomás Garcés Martínez.
D\ Santiago Sanz Parra.
D. Eulogio Cerrillo Navarro.
D. Francisco Martínez G arcía.
D. Alejandro Matey Santos.
D. Manuel Alarcón Martín.
D. Santiago Romero Mateo.
D. Julián Cambra Encuentra.
D. Francisco Martín Temprano.
D. Fernando Molina Díaz.
D. Juan Bautista Lardiés y Aznar.
D. Antonio Carrasco Fernández.

Los funcionarios comprendidos en la 
anterior relación desde el núm. 79 in- 

r clusive hasta el final, fueron admitidos 
primer curso de perfeccionamiento,

no pediendo asistir al mismo por cau
sas justificadas.

Todos los Secretarios comprendidbs 
en la presente' rtlv&óa deberán p**

sentarse el día 2 de octubre próximo 
en pl local de este Instituto, calis de 
García Mor ato. núm. 7, para asistir 

14 la apertura del cur¿9, previa la fon.
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malización de la correspondiente ma
tricula.

Madrid, 20 de julio de 1943.—El Di
rector, .Carlos Ruiz del Castillo.

Anunciando curso de perfeccionamien
to para Interventores de Fondos de 
Administración Local (categoría es
pecial).

A  partir del día 1.° de septiembre 
próximo, y durante un plazo de quince 
días hábiles, se admitirán instancias 
en la Secretaría General del Instituto, 
calle de García Morato, núm. 7, pa:a 
tomar parte en un curso de Perfec
cionamiento, de duración aproximada 
de un bimestre, que comenzará el 15 
de octubre, y a cuyo término, y pre
vias las pruebas que se establezcan, la 
Escuela otorgará el certificado corres
pondiente.

Pueden tomar parte en dicho curso 
los funcionarios comprendidos en el 
Escalafón provisional del Cuerpo de 
Interventores de Fondos de . Adminis
tración Local (categoría especial), y 
para el caso de que el número de so
licitantes exceda de la capacidad de 
los locales, la Comisión Permanente 
del Consejo de Patronato del Instituto 
se reserva la facultad de determinar el 
acceso al mencionado curso, fijando el 
orejen que 'proceda.

Madrid, 2Q de julio de 1943.—El D i
recto!, Carlos Ruiz del Castillo.

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro Público

Señalando para el próxim o día 2 de 
agosto el pago de los haberes ac
tivos y pasivos correspondientes al 
mes en curso, y el 7 del propio mes 
para las asignaciones de material.

Este Centro directivo ha acordado 
señalar para el próximo día 2 de agos
to él pago de los haberes activos y 
pasivos correspondientes al mes en 
curso que hayan de satisfacer las Ca
jas del Tesoro centrales y provincia
les; y para el día 7 del propio mes, 
sin otro aviso, las asignaciones de 
material.

Madrid, 20 de ju li0 de 1943.—El Di
rector general del Tesoro, Benito Ji
ménez. ,

M IN ISTE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  

COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.— (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío d e  las carti
llas individuales de racionamiento 
que se c ita n :

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individuales de racionamiento in
fantil serie SO, números 006.194 y 
006.195, se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones provinciales, 
Subdelegación del Campo de Gibral- 
tar, De'egaciones Locales Especiales y 
Delegaciones Locales de Abastecimien
tos y Transportes, asi como de la De
legación de Eccfnomía, Industria y Co
mercio de la A lta Comisaría 'de Es
paña en Marruecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos sus 
efectos.

Madrid, 13 de julio de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravío la carti
lla individual de racionamiento se
rie P  número 170.891, de tercera ca
tegoría, correspondiente al segundo ci
clo, se pone en conocimiento de to
das las. Delegaciones Provinciales, 
Subdelegáción del 'Campo de Gíbral- 
tar, Locales Especiales y Locales de 
Abastecimientos $  Transportes, y de 
la Delegación de Economía, industria-, 
y Comercio de la A lta Comisaría de 
España en Marruecos, que la citada 
cartilla queda anulada a todos sus 
efectos.

Madrid. 3 de-‘ julio de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Cedificando la circular numero 384, re
fe rente al azúcar y sus derivados.

Se rectifican los artículos 14 y 46, 
en su párrafo segundo, en la forma 
que a continuación se expresa:

Rectificando articu l0 14 
en el sentido de que el 
típico margen de benefi
cio en la distribución de 
la pulpa de remolacha es 
del 13 p °r  100 aunque in
tervengan mayoristas s y 

minoristas

Artículo 14.—La  distribución de pul
pa de remolacha a los vaqueros la 
efectuarán las Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos y Transpor
tes, por medio de los mayoristas de 
sú provincia que habitualmente se de
dicasen-a esta, actividad, previa y l.e- 
calfhente autorizados ¿or la misma,

o por la Delegación del Sindicato Na
cional de Ganadería cuando el Gober
nador Civil, Jefe de los Servicios Pro
vinciales, estime oportuno utilizar los 
servicios del mismo para estos fin es ; 
bien entendido que el citado Sindicato 
no podrá recibir ningún beneficio por 
la función que se le encomienda.

No obstante, si por circunstancias 
especiales en orden a la eficacia del 
mejor servicio fuera necesaria la in
tervención del comerciante minorista, 
entre éste y el mayorista se reparti
rán el único margen de beneficio del 
trece por ciento.

Rectificando el párrafo 
segundo del artículo 46, 
señalando normas para 
calcular el valor de la 

mercancía

✓Articulo 46, párrafo 2.°—Dicho tanto 
por ciento se aplicará calculándolo y 
cargándolo sobre el valor de la mer
cancía ep origen de que se trate ; una 
vez sumádq el importe del porcentaje 
al valor de origen, incrementarán los 
demás gastos imputables a la mercan
cía. como portes de. ferrocarril o trans
portes por carretera, con arreglo a i as 
instrucciones que tiene dadas la Sec
ción de Precios .por sus Circulares 321, 
328 y sus ampliaciones.

Madrid, 16 de julio de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

M IN IS TE R IO  DE TRABAJO

Servicio de Migración

Accediendo provisionalmente a la de
volución de la fianza constituida por 
«F é lix  Iglesias H ijos , S. L .», para 
responder por su gestión de embar
que de emigrantes.

Instruido a instancia de don Adolfo 
Areizaga Basabe, como socio de la 
firm a «Félix  Iglesias Hijos, S. L .», con
signatarios autorizados para el em
barque de emigrantes en el puerto de 
Bilbao expediente de devolución de la 
fianza que tiene constituida para res
ponder de la indicada gestión, y en 
virtud de lo prevenido en las disposi
ciones reglamentarias,
. Esta Dirección General ha acordado 
acceder provisionalmente a dicha de
volución publicando el acuerdo en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
para que en el plazo de dos meses, 
a contar de la publicación, puedan re
clamar contra la citada devolución, 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 17 de junio de 1943.—El 
Director general de Trabajo, Ruiz Ja-, 
rabo»*'




